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PAR T E   OFICIAL

PR ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN S TR O S

SS. MM. el Rey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad éñ su importante salud.

  SUMARIOPresidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto disponiendo que el día 2 del próximo Febrero, 

en que se verificará la inhumación de los restos mortales 
de S. M, la Reina de la Gran Bretaña é Irlanda, ondee 
el pabellón nacional, á media asta, en todos los edificios 
Ministerio del Estado.

Contencioso*—Anunciando el fallecimiento en el extranjero 
de la española Doña María de los Dolores Jorja Jósefa;

M in is te r io  d e  G ra c ia  y  J u st ic ia :
Real decreto disponiendo que los funcionarios de las carre

ras judicial y fiscal pueden obtener excedencia por tiem
po ilimitado.

Real orden relativa á la aplicación de la ley de H  de los 
corrientes, que regula el abono de la prisión preventiva 
á los procesados en causa criminal.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.—Anunciando la vacante del Registro de la 
propiedad da Tsmarite.

Orden de esta Dirección Resolutoria de fin recurso guber
nativo interpuesto por D. Adolfo Hoyos contra la negati
va del Registrador de la propiedad de Cázalla dé la Sierra 
á inscribir una escritfira'de venta, "

Ministerio de la Guerra:
Ley fijando en 80.000 hombres la fuerza del Ejército per

manente durante el año 1901.
Otra concediendo al Ayuntamiento de la Córuña el anti

guo fuerte de San "CárlóS.
Rea! decreto concediendo la Grran Cruz de la Orden del 

Mérito militar al Général dé Brigada D. Leopoldo Cano 
y Mmsas.

Otro autorizando la contratación; por sistema directo, del 
suministro de fluido eléctrico á los cuarteles de la plaza 
de Vitoria.

M inisterio de M arina:
Ley fijando las fuerzas navales que han de prestar servicio 

durante él año 1901.
Otra autorizando álMifiistrfi- de Maéffiá: para armar y  uti

lizar los buques que se expresan para el servicio, vigi
lancia de la pesca y sostenimiento de la policía de cos
tas y puertos.

M in isterio  de  H acien da :
Real Orden disponiendo sé" pfibliqúéfi en el próximo Febre- 

ro los escalafones définitivós del personal dependiente de 
este Ministerio.

Real orden prohibiendo la importación ¿n lépala déi ^De
purativo Días Ainado J-:] -

Dirección general del Tesoro pública.—Extravío de varias 
fracciones de billetes de la Lotería Nacional del sorteo 
del 31 del méá cbrriente.

Dirección general de Aduanas.—Subasta para contratar el 
servicio de impresión de las Estadísticas genérales del co
mercio exterior de España.

Dirección general de Clases pasivas.— Señalamiento de pago 
de la mensualidad corriente á las Clases pasivas civiles 
y militares.

Dirección general de Clases p a s iv a * Relación de las decla
raciones de derechos pasivos hechas por esta Dirección 
durante la primera quíhcéna del mes de Octubre de 1900.

Banco de España.—Anunciando el pago de intereses de los 
valores que se expresan.

Minsiterio de la Goberanción:
Réal orden confinnando la suspensión en sus cargos de los
■ Tenientes de Alcalde y.cuatro Concejales del Ayunta- 

miento de Oasár de Paíotóeró, decretada por el Gobernar 
dor de la provincia de Cáceres.

Dirección general de Administración -*-^Reiterando t á j los Go
bernadores de provincias la orden de que presten su con- { 
formidad á-las relaciones de Contadores de fondos pro- | 
vi o cíales y  municipales publicadas en la Gaceta de los ! 
días 4 y 6 del actual. f

Anuncios de vacantes de Contadores de fondos provin
ciales.

Dirección, péheral ñe Córreos y Telégrafos.^Subastas para 
contratar la conducción de correspondencia.

Dirección general de Sanidad.— Relación individual da inhu
maciones.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Universidad Central.—Expresando al Gobernador Presidente 

de la Junta provincial de Instrucción pública de Ciudad 
Real la satisfacción con que este Rectorado ha visto el 
lisonjero estado de pagos de atenciones de primera ense
ñanza en dicha provincia.

Anuncio para proveer por oposición' varias plazas vacan
tes en Escuelas públicas de primera enseñanza de este 
distrito universitarió.

Concurso que en honor de la memoria del Excmo. Sr. Don 
Augusto Comas ha acordado celebrar la Facultad de De
recho de esta Universidad.

Real Academia de Medicina.—Programa de nremios para 
1901 y 1902.

Real Academia de Ciencias morales y  políticas.^Anunciando 
que el 3 de Febrero próximo Celebrará junta ¿pública esta 
Corporación.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas:
Real orden disponiendo se ejecuten pór administración las 

explanaciones del trozo 2 ,° de la carretera de Puerto de 
Cabras á Turne je.

Dirección general de Agricultura , Industria y Comercio.— He- 
lación de las patentes de invención y  certificados de adi
ción que han sido caducados durante los meses de Octu
bre, Noviembre y Diciembre de 1900.

Dirección general de Obras públicas.— Subastas para conser
vación dé carreteras.

A dm in istra cion  m u n icip a l:
Edictos de varios Ayuntamientos^ n averiguación del pa

radero* de los mozos que se expresan. 1
A d m in is t r a c io n  d e  J u s t ic a :

Edictos de Juzgados de primera ín^tan^av

MINISTERIO DE L A  GUERRA

L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y  duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren ; y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionarlo 
lo siguientes

Artículo 1.° Se fijaren 80.000”hombres;la fuerzan! 1 
Ejército permanente durante el año 1901.

Art. 2.“ Se autoriza al Ministrof cbe la Guerrapara 
aumentar esta fuerza el tiempo; que juzgue necesario, 
siempre que los gastos no excedan de los créditos con
signados en presupuesto, y para conceder licencias 
temporales en la época y< forma que estime conve
niente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes!

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil nove
cientos uno.

YO LA REINA REGENTE”
El Ministro de U  Guerra, -

A r i e n i o  L i n a r e s .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey dé España, y en su nombre y dura** 
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ayuntamiento de ha/Co- 
ruña, en pleno dominio, el antiguo fuerte de San Car
los ó Batería, de Salvas, cuyos terrenos se destinarán 
precisamente á la urbanización, jardines y embelleci
miento de dicha ciudad y servicio del puerto, con arre
glo al plan de ensanche.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra dictará las órde
nes opoitunas para el inmediato cumplí miento 4e 
esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefas, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. ^

Dado en Palacio á treinta de . Enero ¿Je mil nove- 
cíentos’uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Querrá̂

A r s e ni o L ln  ares.  1V

MINISTERIO DE MARINA

L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  h  
Constitución Rey de España, y en su nombre y duraa- 
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todofi los que la presente vieren y  entendiere*, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L® Las fuerzas navales que prestarán ser
vicio durante el año de 1901, las constituirán los si
guientes buques, en las situaciones que se expresan.

Primero. Patayo, acorazado de segunda clase; seie 
meses en tercera situación y seis en segunda.

Segundo. Carlos V, crucero protegido de primera 
clase; seis meses en tercera situación y seis en segunda.

Tercero. Numancia, guardacostas, acorazado áe 
segunda clase, seis meses en tercera situación y seis en 
segunda.

Cuarto. Vitoria, guardacostas, acorazado de se
gunda clase; seis meses en tercera situación y seis en 
segunda.

Quinto. Infanta Isabel, crucero de tercera clase; 
doce meses en tercera situación. :

Sexto. Rio de la Plata, crucera de tercera alóse 
protegido; doce meses en tercera situación.

Séptimo. Nuera España, cañonero torpedero; doce 
meses en tercera situación...

Octavo. Hefní% Cortes, cañonero de primera claae* 
doce meses en tercera situación. ?

Noveno. Vasco Núñez de Balboa, cañonero de pri
mera clase; doce meses en tercera situación.

Diez. Ponce de León, cañonero de segunda ola fe; 
doce meses en tercera situación.

Once., Mac Mahon, cañonero de segunda clase,*: doee 
meses en tercera situación.

Doce. Giralda, aviso; doce meses en tercera si
tuación.
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Trie . Urania , aviso; doce meses en tercera si- 

taacióu.
Catorce. General Concia, cañonero-de primera cla

se; dnw meses en tercera situación.
Quince, Magallanes, cañonero de primera clase;

doce muses en tercera situación.
Diez y seis. jFttndnio Pao, pontón; doce meses en 

.tercera situación.
Diez y siete. Terror,i cazatorpederos; tres meses en 

tercera situación y nueve en segunda.
Bit*¿ y ocho. OW<fo,ídettt'M.
Die?. 7 nueve.' Proserpina, ídem id.
■Veinte, Andas, ídem id.
'Veintiuno. Destructor*, ídem td.
Veintidós. Ariete, torpedero de primera clase; tres 

meses en tercera situación y nueve en segunda,
Veiutitrés. Rayo. ídem id.
V e in t icu a tro .  Halcón, ídem id.
V e in t ic in c o .  Azor, Ídem id.
Veintiséis. Orion, torpedero de segunda clase; tres i 

meses en tercera situación y nueve-en segunda;
Veintisiete. Parcelé, idem id.
Veintiocho. Ordóñez, idem id.
Veintinueve.' Acei-edo, ídem id.
Treinta. Habana, ídem id.
Treinta y uno. Aire, lancha; tres meses en tercera 

situación y nueve en segunda.
Treinta y dos. Cuatro escampavías; doce meses en 

tercera situación.
Treinta y trés. Asturias, fragata; doce meses en 

tercera situación.
Treinta y cuatro. Nautihis, corbeta; doce meses en 

tercera sit ación, seis meses en la Península y seis én 
Ultramar.

Treinta y cinco. Villa de Bilbao, corbeta; doce me
ses en t rcera situación.

Treinta v seis. Lepante, crucero de segunda clase, 
protegido; nueve meses en segunda situación y tres en 
tercera.

Los cuatro últimos buques serán destinados á es
cuelas.

■Est án en primera situación los buques en cóns- 
truc ió ¡.

Primero. Princesa efe Asturias, crucero protegido 
de primera clase.

Seg n ¡o. Cardenal Cisneros, ídem.
Tercero. Cataluña, ídem.
Cuarto. Extremadura, crucero protegido de terce

ra ciase.
Quinto Don A h  aro de Bdzán, cañonero torpedero.
Sexto. Marqués de la Victoria, ídem.
E! crucero torpedero Doña M irla  de Molina, pasará 

á Seguiría, t. tu ación después de terminado su arma
mento, y desde ésta á la tercera en el segundo se
mestre.

Art. 2.° Las tripulaciones de los buques compren
didos en el artículo anterior y en el personal de tropa 
y marinería destinftdo'B’á eubrir el servicio de Fernan
do Poo, Arsenales y Departamentos marítimos, no ex 
cederá del número-de 2.379 soldados y de 5.500 mari- i 
nefós; pero ééta’cifra se disminuirá en proporción á la 
diferencia de barcos que fija esta ley y los señalados 
Cn la de 9 de Agosto de 1899, sin perjuicio de las re - 1 
ducCíones que ptieda imponer la ley de Presupuestos. 1

Art. 3. En el caso de inutilizarse alguna.de las 
unidades que,figuran en esta ley, podrá sustituirse por. 
otra similar, previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
sieúapre dentro dél crédito concedido ipara aquella que i 
sea1 Sustituida.

Por tantó:
Mañdamos á todós los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
qué guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

.Dado en Palacio á treinta de Enero de mil nove
cientos'uno.

YO LA-REINA REGENTE
El Ministro de Mari®a,»

Jtoié Hamos Izquierdo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y eusíi hombre y duran- 
te su menor* edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Para'las atenciones ineludibles del 
servicio, vigilancia de la pesca y sostenimiento de la 
policía de las Costas y puertos, se autoriza al Ministro de 
Marina para armar y utilizar el Crucero de tercera cla
se Isabel I I ,  y los tres cañoneros Temerario, Vicente

Táñez Pinzón y Martin Alonso Pinzón, durante el pre
sente año de 1901, y sin aumentar los créditos consig
nados en el vigente presupuesto para el material 
naval.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil nove
cientos uno.

YO LA 'REINA RIGENTE
El Ministro de Marina»

José Ramos Izquierdo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

REAL DECRETO
Queriendo dar una señalada muestra de estimación 

á la memoria de S. M. Victoria Alejandrina I, Reina 
de la Gran Bretaña é Irlanda, Emperatriz de las Indias 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi A ugusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo enúecretar que e! dia 2 del próximo mes de 
Febrero, en que se verificará la inhumación de sus res
tos mortales, ondee el pabellón nacional á media asta 
en todas las ¡fortalezas/edificios públicos y buques de la 
Armada.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Hlárcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley orgánica de Tribunales vigente 
no reconoce, en realidad, más que la situación de ac
tivos en los funcionarios de la carrera judicial y fiscal, 
colocando en condiciones por demás anormales al que 
temporalmente tiene necesidad de abandonar el ser
vicio.

Conviene, por tanto, crear un estado de derecho 
definitivo y claro para dichos funcionarios,:y para ello 
es suficiente aplicár por analogía á cuantos pertene
cen á ambas carreras los^rincipios por que'¡ se rigen 
todas las demás carreras facultativas, otorgándoles el 
derecho de solicitar voluntariamente la excedencia sin 
percibo de haber alguno, pues no sería justo gravar al 
Tesoro en beneficio de quien por su voluntad, y acaso 
por conveniencia, se aparta del servicio, y dictando 
reglas encaminadas á impedir que se aproveche tal si
tuación para mejorar de puesto, ó que se pueda ocupar 
una categoría sin haber prestado servicios efectivos en 
la inferior inmediata.

Una cuestión importante se Suscita siempre que de 
excedencias se trata, cual es la de si deben ser ó no li
mitadas.

El Ministro que suscribe no ha dudado sobre la con
veniencia de no ponerlas limíte de tiempo, porque la 
experiencia de otros Cuerpos atestigua que la limita
ción-no logra retener al funcionario en el servicio, dán- 

, dolé lugar,  ̂en cambio, »el constable movimiento -que 
ocasionada vuelta ála situación de-activos,-para ‘‘con- 
servar los deWechos adquiridos de dos que de ella se 
apartaron, ó la consiguiente perturbación en los tur
nos,’eín -beneficio ipara’hMffe y*con daño para todos.

Fundado en das anteriores consideraciones, el Mi
nistro-'-que'suscribe tiene? la honrare cometer-A la 
■aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 29 de Enero de 1901.
, ■ ■ SEfORA:

A La R. P. de V. M.,
Javier González de Cas tejón y d ía ,

REAL DECRETO

En nombre dé Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII» y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los funcionarios de las carreras judi

cial y fiscal que se hallen en servicio activo podrán 
obtener excedencia por tiempo ilimitado, sin necesi
dad de justificar la causa por que la solicitaran. Las 
solicitudes se dirigirán al Ministro de Gracia y Justicia

por conducto del Presidente ó Fiscal de la Audiencia 
á cuyas órdenes sirvan,

Art. 2.* Los funcionarios que obtengan la exceden
cia mejorarán de número en su categoría y  clase, ob
teniendo los ascensos que les correspondan, solamente 
en los turnos de rigurosa antigüedad, siempre que 
cuenten diez años de servidos efectivos en la carrera 
los Magistrados, y seis los Jueces, y dos en la última 
categoría. Si al obtener la excedencia n# llevaren diez 
ó seis años de servicios respectivamente en las carre
ras, continuarán figurando en su escalafón en el mismo 
lugar que tenían al abandonar el servicio activo ,̂ sin 
poder, por tanto, obtener ningún ascenso hasta des
pués de volver á ocupar plaza.

Art. 3.® Los que se hallaren comprendidos en el caso 
del párrafo primero del artículo anterior, al obtener 
ascenso por antigüedad habrán de servir dos años efec 
tivos en la nueva categoría para poder volver á la si
tuación i-de excedente.

Art. 4.® Los que pasaren á la situación de exceden
tes podrán solicitar la vuelta al servicio en cualquier 
tiempo» y serán colocados en vacante de su categoría, 
sin que tengan derecho á ninguna de las existentes al 
presentar la solicitud. La provisión hecha en su favor 
no consumirá turno.

Art. 5.° Sí fueren varios los que tuvieran solicitada 
la vuelta al servicio dentro de determinada categoría 
se observará para su colocación el siguiente orden de 
preferencia:

Primero. Excedentes por reforma ó supresión que 
perciban por este concepto haberes del Estado.

Segundo. Excedentes de igual clase sin haber.
Tercero. Excedentes por causas de enfermedad.
Cuarto. El que hubiere presentado la instancia con 

fecha anterior. Entre los que hubieren presentado ra 
solicitud en igual fecha, el que llevare más tiempo de 
excedencia. El orden de preferencia entre los que se 
encontraren en cualquiera de los tres casos primeros 
la determinarán las reglas de los números 4.° y 5 .°

Art. 6.° El funcionario de las carreras judicial y 
fiscal que ejerciendo cargos incompatibles con la re
presentación en Cortes fuese elegido Senador ó Dipu
tado, se considerará excedente desde el momento en 
que acepte dicha representación*

Cuando por haber cesado en ella, bien por renun
cia, ó bien pór disolución de las Cámaras de que for
maban parte, soliciten los ex Senadores ó ex Diputa
dos excedentes su vuelta al servicio, les serán aplica
bles las disposiciones comprendidas en el artículo an
terior.

También se considerarán excedentes los funciona
rios de dichas carreras que hubiesen desempeñado ó 
sirvieren en lo sucesivo destinos para cuyo nombra- 
rnieüto diera condiciones en cargo judicial, siempre 
que se Solicite por los comprendidos en esta /dispo
sición.

Art. 7.° La colocación de los excedentes de Ultra
mar‘Continuará rigiéndose por las disposiciones del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1899.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y -Elío.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Leopoldo Cano y Mr.sas;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rby Xj. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, 1»  Gran Cruz de la Orden del ¡Mérito! mili
tar, designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á treinta de Ene,ro de mil nove
cientos1 uno»

MARIA CRISTINA
El Ministro dé la Guerra,

Arsen lo  L i n a r e s .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8 .* del 
articulo 6.° del Real decrete de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros^

E;u nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la contratación, por sistema di
recto» del suministro) de fluido eléctrico,- durante dos
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años, á los cuarteles y cuerpos de guardia de la plaza 
de Vitoria.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil nove
cientos uno.

MARIA: CRISTINA
El Ministro cta la Guerra,

I r s e u l #  L in a r e s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORBES CIRCULAR

Se han recibido en este Ministerio consultas de va
rías «Audiencias, algunas de las cuales no han dejado 
de extrañar, sobre la aplicación de la ley de 17 de los 
corrientes, que regula el abono de la prisión preven
tiva á los procesados en causa criminal. No ofrece la 
ínemor duda su inteligencia, haciendo un detenido es
tudio de sus artículos, buscando la relación entre sus 
distintos preceptos y penetrándose del espíritu que la 
informa.

Esto, no obstante, el deseo y la conveniencia de 
unificar el criterio de los Tribunalée llamados á apli
carla, aconseja que por este Ministerio se llame la 
atención de Y. S. acerca de los puntos que han dado 
origen á las consultas mencionadas. Por modo bien 
claro se consigna en el párrafo segundo del art. 1.° el 
abono que de la prisión preventiva ha de hacerse á los 
condenados á penas aflictivas, y como en él no se es 
tablece distinción ni excepción alguna, claro es que 
tiene que aplicarse lo mismo al que fué condenado á 
privación de libertad, como pena principal, que al que 
debe sufrirla como pena subsidiaria, pues siempre lo 
subsidiario sigue á lo principal y participa de sus con
diciones. Tampoco la duda es posible al aplicar el pá
rrafo segundo del art. 2.% mucho más cuando el ar
tículo transitorio es tan general.

El espíritu de la ley es de amplitud y generosidad, 
y no habría razón para establecer diferencias entre los 
que ya están sentenciados ó cumpliendo condena, se a 
cualquiera la pena que se les haya impuesto. A todos, 
pues, alcanza, y á todos debe aplicarse.

La cuestión más generalmente consultada es la re
ferente á los preceptos del art. 3.°, sobre todo en cuan- 
o ais egundo inciso de su segundo párrafo.

Basta penetrarse de la base que sirve de fundamen
to 4 la ley, para demostrar su claridad. El legislador 
ha querido que por un mismo delito no sufra nadie dos 
penas, una la que en la sentencia se le impone, y otra 
la que preventivamente sufrió, y de aquí el párrafo 
primero del art. l.°, que concede el abono total de la 
prisión preventiva á los reos de delitos castigados con 
pena correccional.

Mas como hay otros de más gravedad, y en los cua
les existe notable diferencia entre la manera de cum
plirse las penas que merecen, y el régimen A que están 
sujetos los corrigendos, y lo que constituye la prisión 
preventiva, dispone el párrafo segundo que á éstos, á 
los condenados á penas aflictivas, sólo se les abone la 
mitad del tiempo que preventivamente hubiesen esta
do presos, hasta el plazo de un año y el total de lo que 
exceda de dicho período, precepto que se hace exten
sivo á los reinciden tes y reiterantes de cualquier deli
to, porque la reiteración y la reincidencia arguyen 
cierto hábito del crimen, y  no merece, aunque se trate 
de delitos correccionales, una gracia tan amplia como 
la que concede el párrafo primero del art. l.° Hay, sin 
embargo, delitos que nó arguyen malicia verdadera* 
aunque á quien los cometió no pueda aplicarse tampo
co el dictado de inocente. Tales son los cometidos por 
imprudencia ó negligeñcia, y  por eso se establece om 
su favor una excepción, consistente en que no queden 
comprendidos en el párrafo segundo del art. l.° de la 
1 ey* sino en el 1.°, teniendo derecho á sus más ámplíos 
b e n e f t c í o S j  aquellos que, si bien reincidieron en la 
transgresión del orden moral y soGial, fué una vez por 
delito leve sólo merecedor de pena correccional, y  otra 
sin mténción  ̂verdadéramente maliciosa, aunque sí con 
la falta de reflexión y cuidado dé exigir en todo ser de 
razónj que es la que constituye precisamente la im
prudencia ó negligencia.

Es novedad establecida por la ley la del art. 5.° y 
conviene por ello fijar con exactitud su a!canee.

El reo que al formularse la acusación lleva preso 
preventivamente un tiempo igual ó mayor que la pena 
más; grave que contra éh se solicite, debe ser puesto 
inmediatamente en libertad, que no es justo prolongar 
su detención más de lo que significaría la imposición 
desde luego de una condena, que aun está sub j4dice 
si es ó no procedente.

Y es claro que esta pena más grave es la mayor 
pedida, si son varias las acusaciones, y la suma de las

solicitadas, si por tratarse de delitos conexos son varios 
los perseguidos en una misma causa.

No es menos evidente tampoco que pudiendo ser 
objeto de recurso de casación la determinación espe
cial que la ley prescribe se dicte para la aplicación 
de este artículo, cuando proceda, habrá de adoptar la 
forma de auto, de que en su caso se expida el corres 
pondiente testimonio, y en igual forma y al mismo 
efecto habrán de dictarse las resoluciones á que dé lu
gar la revisión de las causas ya terminadas por sen
tencia, que necesariamente ha de hacerse para dar 
cumplimiento al artículo transitorio.

Tal es, sin género de duda, el espíritu de la ley. 
Inspírtse Y. S. al aplicarla en las anteriores observa
ciones, y procure que ese Tribunal proceda con la ma
yor act viciad en cuanto á su ejecución se refiera, á fin 
de devolver la libertad á los que en virtud de sus pre
ceptos deben obtenerla.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 29 de Enero de 1901.

VADILLO
Sres. Presidente y Fiscal de.....

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo, Sr.: En vista de la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de fecha 31 de Diciembre último, 
publicada en la G a c e t a  oficial del día 6 del actual, 
prohibiendo la venta en España del medicamento de
nominado «Depurativo Días Amado»;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombré la Reina  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien Ordenar que se 
adicione el Repertorio para la aplicación del actual 
Arancel con la siguiente llamada: «Depurativo Días 
Amado.—Prohibido á la importación.»

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 19 de Enero de 1901.

ALLENDESALAZAR  

Sr. Dirc ctor general de Aduanas.

limo. Sr.: El cumplimiento de lo preceptuado en el 
articuló 17 del Eeal decreto de 6 de Octubre de 1899 
respecto á la publicación en la Gaceta  be  Madrid , en 
el tííes de Enero de cada año, de los escalafones defini
tivos del personal dependiente de este Ministerio, tota
lizados en 31 de Diciembre del año anterior, no puede 
ofrecer dificultad alguna, ni en la aetualidad la ofre
cería, si sólo se hallasen sujetos á las variaciones á que 
se refiere dicho artículo; pero creado nuevo estado de 
derecho en este punto por el último é improrrogable 
plazo concedido por la Real orden de 30 de Octubre 
próximo pasado para que los cesantes que no figurasen 
en ellos pudieran solicitarlo en forma antes de 1.° de 
Diciembre siguiente, y para que dentro de este mismo 
mes uniesen á las Instancias presentadas, los interesa
dos que no hubieren justificado su derecho, los docu
mentos necesarios á éste fin, claro es que surge la im
posibilidad material, á consecuencia del número de 
peticiones formuladas, de llevar á cabo la rectificación 
de los escalafones en un plazo que, si bien se ajusta á 
las necesidades del servicio en las circunstancias nor
males á que el precepto se refiere, es hoy deficiente, 
por la causa excepcional indicada.

Por esta consideración, S. M. el Re y  (Q. D. G.), yen  
su nombre la Reina  Regente del Reino, sé ha servido 
disponer que, por excepción y por esta sola vez, se pu
bliquen en el mes de Febrero próximo los escalafones 
deque se trata, cerrados y totalizados con fecha 31 del 
corriente.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 de 
Esmero de 1901.

ALLENDESALAZAR  

Sres;. Subsecretario Nde este Ministerio, Director general 
def Tesoro é Interventor genera! de la Administra
ción’ del Estado.

M IN ISTER IO  D E LA  G O B ER N AC IO N
REAL ORDEN

Pasado á informe de, la Sección ds Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expedienté relativo 
á la suspensión* de los Tenientes de Alcalde y cuatró 
Concejales del Ayuntamiento de Casar de Palomero, 
decretada por Y. S. en 15 de Diciembre de 1900, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 11 de Enero corriente 
el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.; La Sección ha examinado el e;. dente
relatiyo á la suspensión de los Tenientes dr * ^dey
cuatro Concejales de Casar de Palomero, ; ^tada
en 15 de Diciembre último por el Gobernado: le  la
provincia de Cáceres.

De la visita de inspección girada á la Administra-- 
ción municipal del expresado pueblo aparecen, ntre 
otros, los siguientes cargos: que no se acuer ^d is
tribución mensual de los fondos, ni existen n , bros 
de contabilidad que los borradores de ingre* ■ y gas
tos, sin que pudiera precisarse de un modo determinado 
la contabilidad, ni el Secretario haya cumplido las obli
gaciones de su cargo de Contador; que el b rador 
diario de los gastos contiene varias enmienda > sal
vadas, en las cantidades, y varios folios im / dos; 
que las actas de las sesiones del Ayuntamiento y de la 
Junta municipal no se extienden en libros separados; 
que el Ayuntamiento, invadiendo las funciones de la 
Junta municipal, interpretó las condiciones le- arren
damiento del arbitrio de pesas y medidas de a a modo 
favorable al rematante, el cual cobró derechos . o con
signados en el pliego de condiciones déla sub ..n y que 
de cinco fincas del Municipio se remataron para 
cederlas inmediatamente al Secretario D. E - r o  Lo
renzo Martín y al Concejal D. Modesto Molu u a ; que 
no ha tenido entrada en las arcas m unicipal odo el 
importe del préstamo de 6.000 y tantas p̂ s*-1- que el 
Ayuntamiento concertó con varios particular^ para 
las obras de construcción del puente sobre el rio titu
lado de los Angeles, cuyo contratista no consLtuyóTa 
fianza definitiva, infringiendo lo dispuesto en ei p lego 
de condiciones; que no debiéndose al contratara he di
chas obras más que 12.801 pesetas y 18 céntirn s en 1.° 
de Julio último, se le pagaron en 30 dei mismo 
mes 23.265 pesetas, sin que se hubieren verifica Jo nue
vas obras; que importando el presupuesto de 9 ó 10.000 
pesetas, se deben al Tesoro municipal 38.369. mtas, 
y él debe 29.395 pesetas con 66 céntimos, v ie el 
Ayuntamiento no se hallaba legalmente c i ituído 
por haberse faltado en la sesión de 1.° de Ju 1899 
á los artículos 52, 119 y demás concordantes : * ley
Municipal en la presidencia y elección de can. v-,.

Dada audiencia á los interesados, el Con y 9 Don 
Yictoriano Rubio expuso que él no había m tenido 
en alguno de los hechos relacionados, y no m dcan* 
zaba, por tanto, ninguna responsabilidad, y > semás 
alegaron que sus actos se habían ajustado á «a iey4

El Gobernador, en 15 de Diciembre, decn • sus
pensión de los Concejales, primero y segunda 9 ifén- 
tes de Alcalde, D. Antonio Domínguez y D. P r > Mar
tín Rubio, y de los Concejales D. Santiago M;n , Don 
Ramón RiVero, D. Damián Plaza y D. J?ranc s * • 8 an
co Iglesias, nombrando otros interinos para nin, tuir á 
los suspensos y cubrir las vacantes que habín- desti
tuyó al Secretario O. Eugenio Lorenzo Martí

.Yistos los artículos 180 al 189 y demás a' ¿bles 
de la ley Municipal:

Considerando que los cargos formulados y ca los
en el expediente de la visita de inspección, a- ts de
constituir faltas administrativas que justifica!. pro
videncia dictada por el Gobernador, pudieran rv vestir 
caracteres de delito de diétfaccióh y  malversa ción de 
los fondos públicos, por cuyo tiiotivb debe enteildér, 
acerca de las mismas, la jurisdicción ordinaria:

La Sección opina que procede confirmar L. suspen
sión de que se tráta y remitir los antecedentes á los 
Tribunales para lo que hubiere lugar en just-eia; y 
que respecto de la destitución del Secretario, se ins
truya expediente con su audiencia, según lo depuesto 
en el art. 124 de la ley Municipal.»

Y conformándose 8. M. el Re y  (Q. D. G.), ; en su 
nombre la Re ina  Regente del Reino, con el o mserto 
dictamen, en cuanto á remitir los antecedevue- á los 
Tribunales é instruir expedienté' al Secretario, confor
me al art. 124 de la ley Municipal, se ha servido resol
ver comer en el mismo; sé própóné respécto de dichos 
extremos.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás*efectos; eon devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 de Enero 
de 1901.

ÜGARTS

Sr.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN

S. M. el Rey (Q. D. G.), v en su nombre la Reina 
Regente del Reino, contornándose con Jo propuesto
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#or esa DireccíÓD general, ha tenido á bien disponer 
> ae ejecuten por el sistema de administración las ex 
planaciones del trozo 2.® de la carretera de Puerto de 
Cabras á Tu:neje, en las islas Canarias, cuyo presa- 
puesto de ejecución material asciende & 42.231*45 pe- 
satas,
., , De Real orden lo digo & V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2f de Huero de 1901.

SANCHEZ DE TOCA 

fit». Director general de Obras públicas.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO

C o n t e n c io s o
El Cónsul de España en Villam a) He San Antonio (Por- 

tagto) participa á este Ministerio el fallecimiento intestado 
de Ja españula Doña María de los Dolores Jorja Josefa, hija 
é% J f é O»pello y Josefa Domínguez» natural de Moguer

- (Une!va).
Los bienes consisten en urna finca rústica» dos predios u r

banos, muebles* ropas, objetos de plata y oro y 609.560 reis, 
y cuyo vJov total puede calcularse aproximadamente en 6 
coi tes (fi.OfiO.OOO) de reis.

M IN ISTE R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r c c i o n  g e n r a l  d e  l o s   R e g i s t r o s  c iv i l  
y  d e  l a  P r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

limo. Sr.: Eu el recurso gubernativo Interpuesto por Don 
Adolfo efe fí.uyos contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de O la lla  de la Sierra á inscribir una escritura de 
venta, pendiente en este Centro por apelación de dicho Re- 
gi¡ tra ior

B b ilt ndo que en virtud de expediente de apremio por 
débit e contribución territorial, instruido por la Agencia 
eiecu v to la zona del distrito da Cazalla de la Sierra, Don 
Rafael González Janer, como Agente ejecutivo de Sevilla y 
Delegado del Agente ejecutivo de Cazalla de la Sierra, otorgó 
en Sevilla de oficio, ante el Notario D. Cristóbal Juan y Ma
ten, en nombre de Doña Dolores Jódar y Fernández y de Doña 
Yenancia Pascual, por el derecho que á cada una correspon
da, escritura de venta con fecha 23 de Marzo dé 1899, á favor 
de D. Adolfo de Hoyos Simón, de una hacienda llamada Los 
Poyales, en el término de El Pedroso, perteneciente á las ex
presadas Doña Dolores Jódar y Doña Venancia Pascual, á la 
primera en pleno dominio una porción y el usufructo de 
otra, y á la segunda la nuda propiedad de esta porción:

Resultando que en dicha escritura se hace constar por 
manifestación de tos otorgantes lo siguiente: que el citado 
expedí -:ie de apremio se ha instruido contra D. José María 
Calleja y Cali ndo y Doña Didores Jódar y Fernández, vecinos 
de la referida vida, y Doña Yenancia Pascual, de ignorado 
paradero, p a n  hacer efectivo el importe de la contribución 
territorial cp.üt debían satisfacer los mencionados contribu- • 
yemtes en, la villa de El Pedroso; que transcurridos los plazos 
regíamentarlos para la cobranza voluntaria, el Recaudador 
presentó relación de los individuos que dejaron de satisfacer 
sus cuotas, etitre los cuales figuraba D. José María Calleja y 
Gafe too pi-. la suma de 2.526‘97 pesetas, correspondientes á 
los años de 1892 á 1893, 1895 á 1806 y primero y segundo tr i
mestre de 1896 á 1897» á quien declaró incitrso en el apremio 
de segundo grado con ios apercibimientos que determina la 
Ley, «todo lo cual fue notificado al deudor'por medio de la 
oporhi^n io lula»; que pedida certificación al Ayuntamiento 
di las i incas amillaradas á nombre del deudor, el Secretario 
del na juno expidió dicha certificación en 26 de Febrero 
de 1897, exprima u do que las fincas que resultaban amillara
das á nombre de D. José María Calleja eran una hacienda 
nombrada Poyales y una casa y un molino harinero de esta 
hacieiuto; que, en su virtud, el Agente ejecutivo designó para 
el embargo que había de asegurar el débito perseguido una 
sueste de arboleda de chaparral que formaba parte de dicha 
hacienda, y realizó la, traba de la expresada suerte en 27 de 
Febrero dé 1897, «iodo lo cual íuó notificado al deudor en la 
propia fecha»:

Resultando que en la referida escritura de venta se hace 
CüBstor ademas: que no obstante aparecer amillarados los 
bienes de que se trata á nombre de D.'José María Calleja, re
sultaba por antecedentes adquiridos en el Registro de la pro
piedad que tales bienes pertenecí he á Doña Dolores Jódar, es
pota de dicho sí ñor» la cual sólo poseía en usufructo una 
paite de te fines; que dirigida la  ̂acción del apremio contra 
1 1 » parto de dicha finca, no debía llevarse á cabo la ejecu
ción, parcial de esta suerte, porque la finca era una sola según 
el caigo contributivo, y constituía una granja agrícola que 
st desmembraría con la venta, y se perjudicarían las partes 
que se separasen de su totalidad; que por estas razones, y por 
considerar que la hipoteca que grava dicho inmueble es sobre 
todo la finca, la Agencia ejecutiva acordó por providencia 
de 15 de Diciembre de 1897» en la que se hicieron constar 
estay con «Iteraciones, el embargo y la venta de toda la finca»
4notificándose el acuerdo en forma legal á las partes intere
sadas, 8sí como á Doña Yenancia Pascual» que, según ante
cedentes que constaban en el Registro de la propiedad» tenía 
un derecho de nuda propiedad en una parte da la finca»; que 
en virtud de esta providencia» el Agente ejecutivo dirigió el 
procedimiento contra D, José María Calleja, como represen
tante de su esposa Doña Dolores Jódar» y acumuló el débito 
para h>cer * fectivo el importe total de la contribución que 
debía satisfacer dkha contribuyente en los años de 1892 
á 1898, H.mfcí'f. inclusive, importante con los recargos 3.9ü6‘75 
pesetas, dejando transcurrir la apremiada los plazos que se 
señalan en iss disposiciones vigentes en la materia sin haber 
extinguido su tienda, por lo que el Agente ejecutivo en 24 de 
Muyo de 1898 l*j declaró incursa en el apremio de segundo 
grado, to  ■ fe cual fuá notificado á la deudora por medio de 
la c : i  fe<o echüa», y designó en el mismo día para el 
embudo u- bar tonda llamada Los Poyales, realizándose en 26 
dti propio mes la traba de la misma, notificándose en forma

legal á I t  deudora Ja detonación, y expidiendo en 28 del 
mismo mes mandato al Registrador para la anotación del 
embargo, la cual llevó á efecto este funcionario en 1.° de 
Julio del citado año: ,

Resultando que mgim  ge hace constar igualmente en la 
expresada escritura» el Registrador de la propiedad expidó 
en 26 de Octubre de 1898 una certificación, de la que aparece 
que la porción de hacienda llamada de Los Poyales, que con
tiene 42 aranzadas y siete píes de olivar, dos huertas nom 
bradas la Alta y la Baja, coalas construcciones y las plan
taciones que se expresan» se halla gravada con una hipoteca 
de" 27.500 pesetas constituida por Doña Dolores Jódar á favor 
de D. Claudio de Unamuno, cuyo crédito hipotecario fué ad
judicado por fallecimiento de éste á su único heredero Don 
Adolfo de Hoyos Simón» que es el comprador de la fifica, y 
con un embargo á favor de la Hacienda pública por 3 906*75 
pesetas por débitos de contribución» según mandamiento ex
pedido por el Agente ejecutivo en 28 de Mayo de 1898; que 
siguiendo el expediente sus trámites legales, el Agente eje
cutivo decretó en 20 de Septiembre de este año la subasta de 
la finca embargada, anunciándose dicha diligencia para el 
día 13 de Octubre del referido año en la Casa Ay unto miento 
de El Pedroso, por medio de edictos fijados en los sitios pú 
blicos de dicha villa é insertos en el Boletín oficial, y notifi
cándose por medio de las oportunas cédulas ¿ D. José María 
Calleja y Galludo» como marido y representante fegal de su 
esposa Doña Doloies Jódar y Fernandez; al compareciente 
D, Adolfo de Hoyos } Martín» acreedor hipoteca*io de la fin
ca embargada, y á Doña Venancia Pascual, dueña de la nuda 
propiedad de dícha finen; que, llegado el día señalado para la 
subasta, no se presentó postor, y que, en su visto» el Agente 
ejecutivo acordó en 18 de Octubre de 1898 anunciar segunda 
subasto para el día 28 de Ocluiré del mismo año» con rebaja 
de una tercera parte del tipo que sirvió para la primero, no 
tificándose estos trámites á tos interesados y al acreedor h i
potecario per medio de las oportunas cédula*, y publicándose 
por HPdio de los edictos que se fijr.ron en los sitios públicos 
de El Pedroso y se insertaron en el Boletín oficial; habiéndose 
aplazado dícha subasta para el día 3 de Noviembre siguiente» 
por haberse retrasado la publicación de tales edictos en este 
Boletín, fijándose de nuevo en los sitios públicos de 11 Pedro 
so, y notificándose el aplazamiento á los interesados y al 
acreedor hipotecario:

Resultando que, conforme se dice también en dicha escri
tura de venta, el referido día 3 de Noviembre, se celebró la 
anunciada subasta y se remató la finca á, favor de D. Adolfo 
de Hoyos Simón, como único y exclusivo postor, y que des
pués de esto, el Agente ejecutivo, por providencia dictada en 
l.°  de Marzo de 1899» señaló el día 23 de este mes para el otor
gamiento de la escritura de venta, «habiéndose notificado di
cho proveído á las partes, haciéndoles los apercibimientos 
que la Ley determina en este caso», y que las interesadas no 
concurrieron al acto del otorgamiento, haciéndoselo saber al 
Agente ejecutivo por conducto de su representante D. Carlos 
Calleja y Jódar, según manifestación de éste á presencia del 
Notario autorizante y de los testigos instrumentales; y que en 
su virtud, dicho Agente acordó proceder con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 39 de la Instrucción para el procedimiento 
de apremio de 12 de Mayo de 1888, otorgando la escritura de 
oficio en nombre de Doña Dolores Jódar y Fernández y de 
Doña Venancia Pascual, por el derecho que á cada una corres
ponda, en precio de 45.452*22 pesetas en que fué rematada, 
dando fe el Notario autorizante de que el Agente ejecutivo se 
hallaba en el ejercicio legal de las funciones de su cargo «y 
de lo demás contenido en este instrumento»:

Resultando que presentada copia de dicha escritura en el 
Registro de 3a propiedad de Cazalla de la Sierra, puso al pie 
de la misma el Registrador con fecha 12 de Junio de 1899 la 
nota siguiente: «Inscrito este documento en el tomo 209 del 
Archivó, libro 22 de Pedroso, folio 34, núm. 220 duplicado, 
inscripción 8.a, con vista de otra escritura de ratificación á 
esta venta, otorgada en 1.° de Abril último ante el mismo 
Notario D. Cristóbal Juan y Maten, pero sólo en cuanto á la 
parte de finca que corresponde en pleno dominio á Doña Ma
nuela Epifanía María de los Dolores Jódar y Fernández, ó sea 
la porción que- contiene 42 sranzadás y 7 pies de olivar, dos 
huertas nombradas la Alta y la Baja, con su alameda y fru
tales, con la fuente y llorosas, casilla de peones, con inclu
sión de albercas y cañerías, carpintería de dicha casilla, ter
cera parte de pared del cerco, edificio del molino y rincón 
para la espilla; y en cuanto al usufructo de 33 aranzadas de 
olivar de primera clase, 27 de segunda, con 53 pies más, casa 
principal, siete matas de castaño y dos terceras partes de la 
pared que cerca la hacienda; denegando la inscripción, por 
lo que se refiere á la nuda propiedad que resulta inscrita & 
favor de Doña Venancia Pascual, por no ser ésta responsable 
al pago de las contribuciones, ni haber prestado su conformi
dad á la enajenación, compareciendo al otorgamiento de esta 
escritura»:

Resultando que el comprador D. Adolfo de Hoyos recu
rrió contra dicha nota, en cuanto deniega la inscripción de 
parte de finca,, pidiendo se ordene practicarla en toda ella, y 
alegando al efecto: que el Registrador no tiene facultad de 
extender su calificación del modo que lo ha hecho, conforme 
á lo dispuesto sobre e3 particular en los artículos 18 y 65 de 
la Ley Hipotecaria y 36 y 37 del Reglamento; que so ha ven
dido ía finca en procedimiento á virtud de acción real deri
vada de la hipoteca legal á favor del Estado, y es una conse
cuencia de la naturaleza de los derechos reales no poder de
terminarse concreíam* nte el sujeto pasivo, sino que es inde
terminado, lo que no obsta para que el sujeto activo conocido 
ejercite y realice su acción contra el objeto también conocido; 
y que no se explica la exigencia del Registrador para que 
Doña Venancia Pascual preste su conformidad á la venta, 
cuando debe entenderse que esa señora ha comparecido en la 
escritura jurídica, sino físicamente, puesto qué el Agen
te ejecutivo hace el otorgamiento de oficio en su nombre, 
conforme á la Instrucción de apremios de 12 de Mayo de 1888, 
y «dando fe el Notario autorizante de que la susodicha seño
ra fué citada en forma, debió bastarle al Sr. Registrador para 
calificar sin más distingos, porque la Ley así lo exige»:

Resultando que «para mejor comprobar lo erróneo de su 
criterio», acompañó el recurrente á su escrito de interposi
ción del recurso una certificacián expedida en 20 de Julio 
de 1899 por el Agente ejecutivo,, en la que se hace constar 
que habiendo sido remitidas á fes.Alcaldías de Cazalla de la 
Sierra y del Pedroso las cédulas de citación de Doña Doloies 
Jódar y Doña Venancia Pascual para el otorgamiento de 3a 
escritura de venta, porque el domicilio de la primera era Ca
zalla, y el de lá segunda sé ignoraba desde el principio, el 
Alcalde de Cazalla devolvió las dos cédulas eu 6 de Marzo 
de 1899, firmadas por D. Carlos Calleja en nombre, de las dos 
interesadas, siendo dicho D. Carlos hijo de José María Calle
ja, que había fallecido el 25 de Octubre, y de Doña Dolores 
Jódar:

Resultando que el Registrador sostuvo la procedencia de 
su nota, exprniüi«o: que «1 Agente ejecutiv no acredita m, 
carácter coi inserción ó presentación de la credencial, cuyo

defecto no es de apreciar en cuanto á la señora de Jódaí* J  
Fernández, por haber ratificado la venta; que principiadoel 
procedimiento ejecutivo legalmente centra la deudora Doña 
Manuela Epifanía María de los Dolores Jódar y Fernández, so 
termina por traer al remate y venta un derecho correspon
diente á tercera persona, cuando, aparte de lo peregrino de 
los fundamentos tenidos en cuenta para ello y de ser falso el 
de suponer hipotecada á D. Adolfo de Hoyos la nuda propie
dad correspondiente en la finca á Doña Venancia Pascual, es 
evidente que esta señora no es responsable ai pego o-. tos con
tribuciones, según el *?rt. 504 del Código civil y la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, responsabilidad que, conforme á 
squél, es de la usufructuaria, y conforme á la^ Instrucción, 
sólo de las personas incluidas en los repartimientos ó ma
trículas aprobadas por autoridad competente y de los que di
recto ó personalmente resulten declarados deudores al Tesoro 
público por documento administrativo que acredite ía cuan
tía del débito por cualquier acto cuyo ingreso figure en los 
presupuestos generales del Estado, y, por tanto, que la Doña 
Venancia Pascual no es deudora á la Hacienda dé la contri
bución repartida á la señora de Jódar y Fernández, y no pue
de el Agente ejecutivo tenerla ni representarla por rebebió en 
el otorgamiento de la escritura de que se trata; y que siendo 
nula la venta que el Agente hace del derecho de nuda propie
dad perteneciente á Doña Venancia Pascual, pudo y debió de
negar la inscripción, conforme á lo establecido en el art. 65 
de la Ley Hipotecaria y 57 del Reglamento para su ejecución: 

Resultando que el Juzgado confirmó la nota del Registra- 
doa, fundándose en consideraciones análogas á las hechas 
por este funcionario, y en que, aun teniendo por responsable 
del pago de contribuciones á Doña Yenancia Pascual, es in 
dudable que no se le han hecho las notificaciones en forma 
legal» ni el requerimiento personal, por lo que existe un vicio 
de nulidad que invalida la personalidad que ostenta ei Agen
te ejecutivo:

Resultando que D. Adolfo de Hoyos, en nuevo escrito al 
Presidente de la Audiencia, reprodujo los razonamientos del 
presentado al Juzgado, y además expuso al objeto de su pre
tensión que la hipoteca legal del Estado grava á la totalidad 
del inmueble y no sólo al usufructo, citándose el art. 168 de 
la Ley Hipotecaria, y que dando fe el Notario de que el Agen
te ejecutivo comparecía en la escritura con tal carácter, no 
era precisa la credencial de su nombramiento:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la 
nota del Registrador y declaró inscribible la escritura de 
venta en la parte objeto del recurso, fundándose en que los 
Registradores sólo pueden calificar por lo que resulte de las 
mismas escrituras, y en la de venta otorgada por el Agenta 
ejecutivo consta haberse seguido procedimiento d" apremio 
contra D. José María Cal3eja, Doña Dolores Jódar y Doña Ve
nan cía Pascual, y que á esta señora se notificó y expresó su 
voluntad de no concurrir al otorgamiento, por 3o que tiene 
el Agente facultad para otorgar la venta de oficio; y que 
aunque las notificaciones y el expediente no estuvieran suje
tos estricta mente á la Instrucción, no es facultad del Regis
trador el denegar la inscripción por ello, sino que la intere
sada podría reclamar, y el comprador, en virtud de la acep
tación, está obligado á responderle y exigir á su vez las res
ponsabilidades que correspondan: ^

Vistos los artículos 504 y 1.713 del Código civil; 18 y 168 
de la Ley Hipotecaria, y 4.° y 39 de la Instrucción para el 
procedimiento contra deudores á la Hacienda pública de 12 
de Mayo de 1888:

Considerando que la escritura de venta de la finca de que 
se trata ha sido otorgada de oficio en virtud de procedimien
to de apremio por el Agente ejecutivo por débitos de contri
bución territorial en nombre de Doña Dolores Jódar y Fer
nández y Doña Venancia Pascual, y que la negativa de ins
cripción de dicho documento, que ha motivado el presente 
recurso, se refiere únicamente á la parte de dicha finca que 
pertenece en nuda propiedad á la expresada Dona V enancia: 

Considerando que las escrituras de venta que les Agentes 
ejecutivos otorguen de oficio en el procedimiento de apremio 
por débitos d@ contribución, deben otorgarse en nombre del 
deudor, conforme á lo dispuesto en el art. 39 de la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, que era la vigente en la fecha del 
otorgamiento de la referida escritura:

Considerando que Doña Venencia Pascual, en su calidad 
de nuda propietaria, no es deudora: primero, porque, según 
el art. 504 del Código civil, el pago de las contribuciones 
anuales es de cuenta del usufructuario; segundo, porque no 
está incluida en el repartimiento de la contribución, y no es, 
por tanto, contribuyente, según previene el art. 4.° de la ci
tada Instrucción; y tercero, porque el procedimiento de apre
mio no se ha seguido contra ella, sino contra D. José María 
Calleja y después contra la mujer de éste, Doña Dolores Jó
dar, que es la usufructuaria de dicha parte de finca y dueña 
en pleno dominio de la restante, toda vez que, á pesar de que 
en la referida escritura se diga por manifestación del" A gente 
ejecutivo que dicho procedimiento se había seguido eohtra 
D. José María Calleja, Doña Dolores Jódar y Doña Yenancia 
Pascual, es lo cierto, según resulta de la misma escritura, 
por las diligencias que en ella se expresan, que * quien se 
declaró incursa en el apremio, y á quien se apremió efectiva
mente para el pago de la contribución fué á dicha Doña* Do
lores Jódar y no á la expresada Doña Venencia Paseu«l: _ 

Considerando que aunque se haya notificado á esta última 
la diligencia de citación para el otorgamiento de la escritura 
de venta» y aunque dicha señora haya expresado su vo untad 
de no concurrir á este acto» de aquí no se sigue, como se in
dica en la providencia apelada, que el Agente ejecutivo tenga 
facultades para otorgar la referida escritura en nombre de 
esta interesada, puesto que para enajenar bienes inmuebles y 
derechos reales en nombre de otro se necesita mandato expre
so, conforme á lo dispuesto en el art. 1.713 del Código civil, 
y no consta que dicha interesada se lo haya conferido al ex
presado Agente:.- — ■ -fe -

Considerando que tampoco puede fundarse, como preten
de el recurrente, la facultad del Agente ejecutivo para vender 
de oficio el derecho de nuda propiedad perteneciente á Doña 
Venancia Pascual en el precepto consignado en ei art* 168, 
número 5.°, de la Ley Hipotecaria, porque este precepto se li
mita á establecer una hipoteca legal sobre los henee de los 
contribuyentes por el importe de una anualidad vencida y ño 
pagada de los impuestos que graviten sobre ellos, y según queda 
demostrado, ni Doña Venancia Pascual figura como contri
buyente por dicho concepto» ni sobre el inmueble de su per
tenencia» que es el derecho de nuda propiedad, pueden gravi
tar los referidos impuestos, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 504 del Código civil, que aclara, y si se quiere modifi
ca en este particular, la inteligencia del antes citado ^rt. 168 
de la Lev Hipotecaria:

Considerando que, por todo lo expuesto, es evidente que el 
Agente ejecutivo que ha otorgado de oficio la escritura de 
venta en nombre de Doña Dolores Jód &r y Doña Venancia 
Paro uní, no tiene capacidad le g a l pava otorgar dicha escri
tu ra  aa nombre de esta úLtima^y qqe Registrador dé la  
propiedad que ha delegado inscripción en la parte coa-
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cerniente á la nuda propiedad, perteneciente á la expresadaDoña Venancia, ha calificado dicha capacidad por lo que resulta de la misma escritura, y ha cumplido, por tanto, lo dis-puesto en el art. 18 de la Ley Hipotecaria. Esta Dirección general ha acordado, con revocación de laprovidencia apelada, que la escritura de venta de que se tra-
Í Í L ^ r  “ lbiblV U el Registro en cuanto á lanuda pro- 
?eeñ ÍiP̂ í enteC!fDíe, /  ? o5a Venancia Pascual, pdrque ¿ o -  lece del defecto de falta de capacidad del Agente vendedor.

co  ̂df™feción del expediente original, comunico
-  Ma i°Meo a °P°rtunos Dios guarde á Y. I. muchos anos Madrid 3 de Enero de 1901. =E1 Director general, Bien

venido Oliver.—Sr. Presidente de la Audiencia de Sevilla.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Tamarite, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Zaragoza, con fiánza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ai Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
blê  término de cuarenta días naturales^ contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 29 de Enero de 1901. =  El Director general, B. 
Gliver.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e l T e s o r o  p ú b lic o  
y  O rd e n a c ió n  g e n e ra l d e  P a g o s  d e l E sta d o .

Habiendo sufrido extravío las fracciones sexta á décima de 
los billetes de primera serie de la Lotería Nacional, núme
ros 29.481 al 500.de! sorteo que ha de celebrarso el día 31 del 
corriente mes, devueltos dn anular por la Administración de 
loterías de Guadalajara; esta Dirección general, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 10 de la instrucción de 25 de 
Febrero de 1893, ha acordado declararlos nulos y sin ningún 
valor para los efectos del sorteo á que corresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines 
consiguientes.

Madrid 30 de Enero de 1901.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
En cumplimiento del Real decreto de 22 de Enero corrien

te, el día 18 de Marzo próximo se celebrará subasta pública 
en este Centro directivo para contratar el servicio de impre
sión de las Estadísticas generales del comercio exterior de 
España, correspondientes á los años naturales de 1900, 1901, 
1902,1903 y 1904 y siguientes.

El tipo máximo admisible es el de 35 pesetas por cada 
pliego de cuatro páginas, incluso el papel necesario para las 
tiradas, que se fija en 500 ejemplares por cada una de las Es
tadísticas de los años mencionados, en tipos de papel igual ó 
análogo al empleado en la última publicada, que estará de 
manifiesto en esta Dirección general con el pliego de condi
ciones.

Las proposiciones se admitirán desde las quince de dicho 
día, en pliegos cerrados, redactados en papel del sello 11.®, 
de los cuales ha fie acompañarse carta de pago de la Caja ge
neral cíe Depósitos que acredite haber consignado en la mis
ma la cantidad de 500 pesetas ó su equivalencia en valores 
públicos á los tipos que establecen las disposiciones legales 
vigentes.

Dichas proposiciones se redactarán conforme al modelo 
de proposición que aparees al final de dicho pliego, que po
drá examinarse en el Negociado 9r° de esta Dirección gene
ral todos los días no feriados, desde las doce á las diez y ocho 
horas.

Los lieitadores deberán rubricar la cubierta de los pliegos 
cerrados que presenten, y acompañar la cédula personal.

Madrid 28 de Enero de 1901. =  El Director general, Juan 
B. Sitges.

D irección g e n e r a l  de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde 
Zas doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días 
y por el orden que á continuación se expresan: . ,

Día 1 ° de Febrero de 1901. m  í
Montepío militar de la M á la Q.
Montepío civil, de la R á la Z de las nóminas de tla Pe

nínsula. ,...
Capitanes de las provisionales de Ultramar.

Día 4.
Montepío militar, de la E  á la Z.
Jubilados dé fes nóminas de la Panínsulá.
Plaña mayor de Jefes, Tenientes y Alféreces.
Marina y tropa de las provisionales de Ultramar .

■ ' ' Dfá 5 /
Tenientes y Alféreces.1 
Marina.
Tropa.
Cesantes.
Exclaustrados. -
Secuestros y remuneratorias de las nóminas de la ¡Penín- 

jrala,
Montepío civil.
Montepío militar.
Jubilados y cesantes de las provisionales de Ultramar. 

Día 6.
Coroneles, 

v Tenientes Coroneles.
Coinañdantes.
Plana Mayor de Jefes.
Capitanes.
Montepío civil, de la Á á la D.

Dia 7.
Montepío militar, de la A á la É.

 ̂ Montepío civil, d e la t a  la II  de las nóminas de la Pe
nínsula.

Coroneles y Tenientes Coroneles de las de Ultramar.

Día 8.
Montepío militar, de la F  á la LL
Montepío civil, de la M á la Q de las nóminas de la Pe

nínsula.
Comandantes de las de Ultramar.

Nota. En los días 9 y 11 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 12 
las de retenciones.

Observaciones.
1 .a No se abonará haber ni pensión alguna sin qfite los 

P®r̂ o r e s  exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca déla 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
o mas los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Lasa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.
* k °s apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5-a ^os fiue justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 30 de Enero de 1901.=El Director general, Sa- 
gasta.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por esta Dirección durante la primera quincena 
del mes de Octubre de 1900.

'Pesetas.
JUBILACIONES -----------------------------

D. Andrés de La orden y López, clasificado con 
el haber de 8.000 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de 
regulador, y por reunir 63 años, 8 meses y 20 
días de servicios. Extracto de los mismos: Ca
tedrático de Anatomía y Fisiología en el Cole
gio practico de Zaragoza un año, 2 meses y 24 
días; primer Ayudante del Director de traba
jos anatómicos de la Facultad de Medicina de 
Madrid 27 días; Catedrático de Anatomía qui
rúrgica de la Universidad de Santiago 7 años,
7 meses y 3 días; Catedrático de Clínica qui
rúrgica de la Universidad de Salamanca 4 
años; Catedrático de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valladolid 42 años, 9 me
ses y 26 días, y se le abonan por razón de ca
rrera 8 años. ...................... „ . .  8,000

D. Benigno de Cafranga y de Pando, clasificado 
con el haber de 7.800 pesetas anuales, cuatro 
quintas partes del sueldo de 9.750 qué le sirve 
de regulador, y por reunir 57 años, 9 meses y 
3 días de servicios. Extracto de los mismos:
Auxiliar de la cátedra de prácticas forenses 
en la Universidad Central 4 años, 4 meses y 4 
días; Catedrático de la Escueia bel Notariado 
y de la Facultad de Derecho de fe misma Uni
versidad 45 años, 4 meses y 29 días, y se le
abonan por razón de carrera 8 años.. . .  *.......  7.800

D. Máximo Fernández Robles, clasificado con el 
haber de 7.800 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 9.750 que le sirve de 

i regulador, y por reunir 53 años, 2 meses y 6 
días de servicios. Extracto de los mismos: Ca
tedrático de construcciones de 1a Escuela es
pecial de Arquitectura 9 años, 11 meses y 16 
días; Catedrático de fe Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central 35 años, 2,meses y 
20 días, y se íe abonan por razón de carrera 8
años ..............    7.800

D. Emilio Huelín y Neuman, clasificado, con el 
haber de 7.000 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.750 que le sirve de regu
lador, y por reunir 39 años, un mes y 16 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Auxiliar 
y Oficial del Ministerio de la Gobernación 9 
años, un mes y 10 días; Contador, en comi
sión, de la Sala de Indias del Tribunal de 
Cuentas del Reino 8 meses y 7 días; Jefe de 
Administración de tercera clase del Ministerio 
de Ultramar 2 años, 2 meses y 9 días; Conta- 
dor de primera clase del Tribunal de Cuentas 
de la Nación 10 años, 6 m* ses y 12 días; Jefe . 
de Administración de segunda clase, Contador 
Decano del mismo Tribunal, 16 años, un mes 
y 21 días, y Secretario general, Contador De
cano del repetido Tribunal, 5 meses y 17 días» 7.000 

D. Fernando Eransquín y Urdapilleta, clasifican
do con el haber de 5.200 pesetas anuales, cua
tro quintas partes de 6,500 que le

sirve de regulado?, y por reunir 42 años, un 
mes y 3 días de servidlos. Extracto de los mis
mos: Auxiliar del Ministerio de Fomento 6 
años, 9 meses y 2 días; Oficial de Hacienda 
pública 4 años, 3 meses y 6 días; Oficial de 
de primera clase, Auxiliar de 1a de terceros 
del Ministerio de Ultramar, 6 meses y 5 días;
Jefe de Negociado de tercera clase, Auxiliar 
de la de primeros de la Sala de Indias y de fe 
pfenta del Tribunal de Cuentas del Reino, 6 
años y p meses; Jefe de Negociado de segunda 
y de primera clase, Contador del mismo Tri
bunal, 20 años y 22 días, y Jefe de Adminis- r
ción de euarta clase, Contador de primera del 
reqetido Tribunal, 3 años, 11 meses y 28 días. 5,200 

D. Eduardo Lorén y  Lahoz, clasificado con el 
haber de 3.900 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regu
lador, y por reunir 27 años, 6 meses y 13 iíag 
de servicios. Extracto de los mismos: Auxiliar 
de las Administraciones de Hacienda de Ma
drid y de Málaga 8 años, 11 meses y 15 día¿;
Oficial de segunda clase de Hacienda pública \
6 años, 5 meses y 23 días; Jefe de Negociado de *
tercera, de segunda y de primera clase 7 años, *
4 meses y 21 días; Jefe de Administración de 
cuarta clase, Interventor de Hacienda de la 
provincia de Córdoba 2 años, 5 meses y 23 días;
Jefe de Negociado de segunda clase en la Ad
ministración de Contribuciones de esta pro
vincia un año 5 meses y 23 días, y Jefe de Ne
gociado de tercera clase en la Sección de Im
puestos de Madrid 8 meses y 28 días   3.9QQ

D. Hipólito Hombre y García, clasificado con el 
haber de 2 800 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regu
lador, y por reunir 39 años, 10 meses y 21 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Telegra
fista tercero, alumno del Cuerpo de Telégrafos,
5 meses y 4 días; Telegrafista tercero, segundo 
y primero del mismo Cuerpo 11 años, 2 meses 
y_18 días; Oficial primero y Jefe de estación 18 
años y 4 meses; Subdirector de Sección y Ofi
cial de segunda de dicho Cuerpo 4 años, 2 me
ses y 27 días; Subdirector de Sección de pri
mera clase 4 años, 8 meses y 20 días, y Direc
tor de Sección de tercera del repetido Cuerpo
11 meses y 17 días ............................. .. 2.80®

D. Domingo Clemente y López del Campo, clasi-* 
fícado con el haber de 2.700 pesetas anuales, 
tres quintas partes del sueldo de 4.500 que íe 
sirve de regulador, y por reunir 30 años, 8 me
ses y 8 días de servicios. Extracto de los mis
mos: segundo Maestro de la Escuela Normal 
de Ciudad Real 4 años,_8 meses y 15 días; Ins
pector de primera enseñanza de la misma pro
vincia y de la de Valencia 13 años, 2 mes^s y
17 días; segundo Maestro de la Escuela Nor
mal de Córdoba 5 años, 9 meses y 10 días, y 
Profesor Director de fe Normal de Ciudad Real
6 años, 11 meses y 26 días.................... ............ 2.700

D. Diego Coello y Alcázar, clasificado con el haber
de 2.000 pesetas anuales, cuatro quintas partes 
del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, 
y por reunir 35 años, 7 meses y 27 días de ser
vicios. .Extracto de los mismos: Administrador 
de la estafeta de Correos de Almodóvar del 
Campo un año, 4 meses y 18 días; Auxiliar y 
Oficial de Estadística 6 años, 10 meses y 11 
días, y Oficial de fe clase de cuartos del Cuer
po de Estadística 22 años y 7 meses  ........ 2,000

D. Pedro de Osorio Alvarez, clasificado con el 
haber de 1.200 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regu
lador, y por reunir 25 años, 6 meses y 11 días 
de servicios._Extracto de los mismos: en el 
Ejército 13 anos, un mes y 15 días; Oficial de 
quinta clase en la Administración de Contri
buciones de Zamora 3 años, 3 meses y 2 días;
Oficial de cuarta clase en la Intervención de 
Hacienda de la misma provincia 5 años y 29 
días, y Oficial de cuarta clase en la Tesorería 
de Hacienda de Guadalajara 4 años y 25 días. 1.200

Importe total de los haberes de jubilación.. .  48.400

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Angela Sánchez y Núñez Delgado, viuda 
de D. Antonio Rodríguez Batista, Gobernador 

. civil de varias provincias en Filipinas. Se le 
declara con derecho á la pensión íntegra del 
Montepío de Ultramar de 2.187 pesetas y 50 
céntimos anuales que se les concedió en unión 
de su hijastro é hijos propios por acuerdo de
18 de Febrero de 1899................ ....................... 2.187‘50

Doña Consuelo Hidaldo y García, viuda de Don
José María de Lara y Ortiz de Lanzagorta,
Jefe de Administración de tercera clase, Oficial 
de la de segundos del Ministerio de Fomento.
Se le declara, en cumplimiento de acuerdo del 
Tribunal gubernativo de 23 de Agosto último, 
con derecho á la pensión del Montepío de Mi-

} nisterios de 2.000^pesetas anuales .. . .  2.000
Doña Jacinta, Dona Natividad y Doña Juana 

Becerra y Lambea, huérfanas de D. José, Ma
gistrado de la Audiencia de Córdoba. Se les 
declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Ministerios de 1.250 pesetas anuales... . . .  1.250

Doña Juana Herranz y López, viuda de D. Ma
nuel Entero Hernández, Jefe de Negociado de 
segunda cíese de Hacienda pública  ̂Se le de- 

¡ clara con derecho á la pensión ¿el Montepío
de ©fícinas de 1.125 pesetas anuales »* .. 0 2 5

Doña María del Carmen Arroyo, viuda de Don 
Manuel García y García, Juez de primera ins 
tanda, de término. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125
pesetas anuales   . . . .  1.125

Doña Dolores de Lara y Casasola, viuda de Dot*
Francisco Ramón de Moneada, Director de 

: Sección de tercera clase del Cuerpo da Teié-
i grafos. Se le declara con derecho i  fe tensión

del Montepío de Gomos de 1,150 s anua
les . > * » ♦ » * * í I » m * , • » E j í t » » » f : n  M . • L150



428 31 Enero 1901 Gaceta de Madrid—Núm. 31

Doña Micaela Pérez Ferrer, viuda, de D. Casimiro 
Baños Montero, Subdirector de Sección de 
primera clase del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á la pensión: deL Montepío
de Correos de 950 pesetas anuales....................  950

Doña Francisca Martínez de Toro y  Arbisom y 
Doña Elisa Martínez de Toro y Martínez, huér
fanas de D. Francisco, Interventor de la Ad- 
mi ni st ración Económica do Guipúzcoa. Se les 
declara con derecho á la pensión.- íntegra.del 
Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales 
que disfrutaban en comparticipación con su 
difunta madrastra y madre respectivamente
Doña C o n ce p c ió n  Martínez y Rodríguez  825

D. Fausfcina Buñuelos y Lozano, vitada derD. José 
María González de Tejada, Oficial de segunda 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío, dé. Oficinas
de *750 pesetas anuales   • • * • 750

Doña Margarita Fernández Loaysa y Reinoso,
huérfana de D. Miguel, Oficial de segunda j
clase de Hacienda pública. Se le declara con ;
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 750 pesetas anuales.......................... • • -  • • 750»

Doña Balbina San Miguel y Flórez, viuda de Don 
Antonio García Bravo, Oficial de segunda 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 750 pesetas anuales  .....................  . • • 750*

Doña Leona Lotina Ámezcua, viuda de D. José 
Bilbao y Uribelarrea, Torrero de la clase de 
Mayores del Cuerpo de faros. Se leMeclara con 
derecho ,á> la pensión del Montepío de Correos
de 750 pesetas anuales.. . ...........    7oO

Doña Angustias y Doña Agustina Valladares y 
García, huérfanos de D. Joaquín, Administra
dor de Correos. Se les declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 550 pese
tas anuales . • .......................................... *........

Doña Arcos Arcos y Pérez, viuda dé D. Jenaro 
Ugarte Rodríguez, Sobrestante primero de 
Obras públicas. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 550 pese-
tas anuales••».«••••••••••••• ...........  u*v

Doña Julia Ariza tirado, viuda de D. Francisco 
López Sevilla, Torrero de la clase de primeros 
del Cuerpo de faros. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 550
pesetas anuales..................................... • • * *

Doña Antonia Sanmartín Barrí, viuda de Don 
José García Balaguer, Ayudante tercero de 
Obras públicas. Se le declara con derecho á-la 
pensión del Montepío de Correos dé 559 pese
tas anuales ..  • ........................................• •

Doña Teodora, Doña Dolores y DoñarJulia de 
Lanuza y Galludo, huérfanaB de D. Francis
co, Oficial quinto de la Administración delm- 
puestos de Filipinas. Se les* declara con,dere* 
cho á suceder á su diíuata-madrej>Doña Anto
nia en el goce de la pensión del-Mohtepío dé ^
Ultramar» de 375 pesetas anuales - • • • *375 .

Doña Isabel’ Miralles Saa, huérfana? de D.^ngeL 
Oficial de quinta clase de Hacienda pública.
Se le declara con derecho á suceder á su ma
dre Doña María Saa y Martínez en el goce de 
la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pe
setas anuales......................................................  375

Importe total de las pensiones de Montepío. . .  16.562‘50

PENSIONES DEL TESORO

Doña María Reales y Soiléiro, viuda de D. Maxi
mino Teijeiro Fernández, Catedrático numera
rio de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago. Se le declara con derecho á 
la pensión-vitalicia de 1.875 pesetas anuales.. 1,875 

Doña Carolina'Rodríguez Blanco, viuda de Don 
Facundo García Ventoso, Magistrado de Au- 
dienciaB de lo criminal. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 1.750 pesetas
anuales...............................................................  1.750

Doña María Cerda y García, viuda de D. Fíli- 
berto Cerda y Canicio, Registrador de la pro
piedad de Torrijos. Se le declura con derecho 
á la pensión vitalicia de 1.375 pesetas anuales. 1.375

Doña Juana Sanz de Larrea, viuda de D. Casi
miro Felez Mendieta, Juez de primera instan
cia, de término. Se le declara con derecho a 
la pensión vitalicia de 1.375 pesetas anuales.. 1.375

Doña María, Doña Maximina y Doña Paula Ro
dríguez y Ortega, huérfanas de D. Juan, Ofi
cial de primera clase de Hacienda pública. Se 
les declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 875 pesetas anuales..............................        875

Importe total de las pensiones del Tesoro. . . .  7.250
- i N i l t i l í i  I i i  I r

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Fidela Gutiérrez Gracia, viuda de D. Luis 
Arnau y Miramón, Auxiliar de la clase de pri
meros del Cuerpo de Estadística. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 2.000
pesetas anuales.......................................   333*33

Doña Rosa Guijo Vaciana, viuda de D. Manuel 
Rodríguez y López, Portero de la Tesorería de 
Hacienda de Barcelona. Se le declara con de
recho á dos mesadas al respecto de 1.000 pe
seta» anuales....................................................... 166*66

tPoña Ruperta Golvanos Domínguez, viuda de 
D. Florentino Relaño y Pérez, Ordenanza de 
jjrimera clase de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de850 pese
tas anuales......................................................   141*66

Doña Regina Blas y Andrés, viuda de D. Simón "
Afcala Villarroya, Agente de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia de Teruel. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto
de 750 pesetas anuales......................................  125

Doña Gumersiada Díaz Bermúdez, viuda de Don

Manuel Lorenzo Prieto, Celador de Telégrafos.
Se le declara con derecho á dos mesadas al 
respecto de 750 pesetas anuales. . . * . . .  • • • •. • • U®

Importe total de las mesadas de supervivencia. . .  891*65

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Josefa Ortiz v López Muñoz, viuda, de Antonio 
del Carmen García Piznrro y Fielgms, trabaja
dor dedas minas de Almadén. Se le declara 
con derecho á la . limosna de 50 céntimos de 
peseta, diarios..   ............*. •  ......... - ...........  182l50

Importe total de las limosnas de Almadén . . .  182‘50

RESUMEN

Importan, las jubilaciones  ..........................  48.400
Idem las pensiones de Montepío...........................  16.562‘50
Idem las del Tesoro..................- - . .  v  - ...........................    . 7.250
Idem las mesadas de supervivencia (por una

sola vez)............................. ............. ..................  891‘65
Idem las limosnas de Almadén............................ 182‘50

Total............................  73.286‘65

Madrid 26 de Enero de 196L=E1 Director general, Pedro 
Mateo Sagasta.

Banco de España.

Desde el 1.° de Febrero próximo se pagarán los intereses 
de las acciones de la Sociedad general de Coches’automóvi
les, cupón núm. 2, y de las obligaciones hipotecarias del Te - 
soro de Filipinas al 6 por 100, vencimiento de igual fecha, 
depositadas en este Banco.=El Vicesecretario, Gabriel Mi
randa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Adm inistración.

Sección 1.ª.- Negociado 2.º

Pubicadas por esta Dirección, general en la G a c e t a  Dp, 
M a d r id  dé los días 4 y  6 del cqrriente mes relaciones de Con
tadores de fondos provinciales y  municipales activos, para 
que los Gobernadores civiles comunicaran bajo su más estric
ta responsabilidad y con toda urgencia si estaban conformes, á 
fin de rectificarlas, y toda vez que sólo han cumplido el man
dato los de Huesca, Málaga, Segovia, Sevilla y Teruel, se rei
tera á los'demas el servicio de referencia.

Madrid 24 de Enero de 1901.=E1 Director general interi
no, Fernández Hontoria.

Vacante por fallecimiento el cargo de Contador de fondos 
de Lora del Río (Sevilla), se anuncia concurso para proveer
lo, por término de treinta días, conforme-previene el art. 29 
del reglamento de 11 de Diciembre próximo pasado, durante 
cuyo plazo podrán presentar sus instancias ante esta Direc
ción general los aspirantes que lo deseen solicitar y reúnan 
las condiciones determinadas en el art. 25 del reglamento de 
referencia.

Madrid 24 de Enero de 1901.=E l Director general interi
no, Fernández Hontoria.

Ordenado por esta Dirección general, según circular pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 25 de 
Diciembre próximo pasado, que los Gobernadores civiles re
mitieran en término de quince dias relación de los Ayunta
mientos cuyos presupuestos de gastos excedieran de 100.000
Íiesetas, especificando las partidas que en la misma se deta- 
laban, y como quiera que a pesár del tiempo transcurrido 

solamente los de Avila, Cácerea, Córuña, Cuenca, Gerona, 
Huelva, Huesca,'León, Logroño, Segovia, Sevilla, Soria y 
Teruel han enviado los anteceden tés en cuestión, se recuerda 
y reiteré á Vos demás el cumplimiento de la circular de refe
rencia, debiéndolo hacer inmediatamente.

Madrid 26 de Enero de 1901.=El Director general interi
no, Fernández Hontoria.

Vacante por fallecimiento el cargo de Contador de fondos 
municipales de Canarias, se anuncia concurso para proveerle 
por término de treinta días hábiles; conforme previene el ar-̂  
tículo 29 del reglamento de 11 dé'Diciembre próximo pasado, 
durante cúyo plazo podrán presentar sus instancias ante esta 
Dirección general los espirantes que lo defeeen solicitar y re- 
unan las condicibnés detehñlíiadas en él art. ¡25 del regla
mento de referencia.

Madrid 26 de Eneró dé 1901,¿tsEl DfrectOí general interi
no, Fernández Hóíítória.

D irección general de C orreos y Telégrafos. 
Correos.

SECCIÓN 1.a—NEGOCIADO 8.*

Debiendo procéderse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je desde la oficina de Correos de Castellón de la Plana á la 
estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máxi • 
mo de 1.500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego

que está de manifiesto en el Gobierno civil y en la Aminis- 
tración general de Correos de Castellón de la Plana, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título* II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; >e advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho • Go
bierno civil hasta el día 4- de Marzo próximo,^ á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 9 del mismo mes, á las once 
horas.

Madrid 16 de Enero de 1901 .=E1 Director general» Por- 
tago.

Modelo de proposición.

D. F. de T , natural d e    vecino de ...... según.(cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción^.
del correo diario desde ...... á  y viceversa, por el precio
d e .......(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Direcciónv gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaña á.ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que*acre- 
aita haber depositado e n    la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) ~.S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je desde la oficina de Correos de Villamartín á la de Algodo
nales, bajo el tipo máximo de 600 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Cádiz y en las oficinas de Correos de est'* capital 
y en las dé Villamartín y Algodonales, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobacto por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al púbfico 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel; tim
brado de 11.a clase, que se presenten en dieho^Gobíerno y 
en las Alcaldías dé Villamartín y Algodonales, ’hfebá %  día 
4 de Marzo próximo, á las diez y  siete horas, y  que la Aftértu- 
ra de pliégos* tendrá lugar en el repetido Gobierno' crril el 
día 9 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 16 de Enero de 1901. =  El Director genetalyPor- 
tago.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa,  ̂ por el precio
d e  (en letra) pesetas, anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, aGompaño a-ella 
por separado la cédula personal y ía carta de pago que acre** 
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas,.

(Fecha^y-firma dél intoesado.)* - **A-gh

V  ------------:— •••••• » * •• •

Debiendo procederse á*hr celebración de subasta para con  ̂
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje' 
desde la oficina de Correos de Barcarrota á la de Jer z de los 
Caballeros, bajo el tipo máximo de 21250 pesetas anufclés'y'de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en él'Go
bierno civil de Badajoz y en las oficinas de Correos de esta 
capital y en las de Barcarrota y Jerez dé los Caballeros’,#  con 
arreglo á lo preceptuado- én él' capítulo 1.° del título II del 
reglamento para* el régimen y servicio del ramo de Córteos 
aprobadó porReai decreto de 7 de Jüñio de 1898r 'sé adiiérté 
ai público' quésu adnfítirám las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a'clase, que sé; presenten'eh difcho~Go* 
bierno civil y en las Alcaldías ae Barcarrota y Jerez-déMbs 
Caballeros, hasta- el día 4‘ de Mario prÓÜiño, feVa^dñfl  ̂ y 
siete horas, y que la apertura de pliégos" tendrá Túgát én él 
repetido Gobierno civil el día 9 del misriio mes, á las ónfee 
horas.

Madrid 22 de Enero de 1901.=E1 Director general, Por * 
tago.

Modelédcprepóiiéión.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á  y"viceversa^ potr eFpíécio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las cohdicio-
nes contenidas ;en el pliego aprobado por la BireómótíJ'#éne- 
ral. Y psra segúridad‘ de éstá propbfeiclón, áetmi^^d ^éllh  
por separado Tk‘ Cédula pérsoiralf y 1& cáttá d& págt? 
dita haber deposíthdd én ..... la flhnzAde ....: pésétas. ;

(Fecha y firma del interesado.) — S

Debiendo procéderse á lá celebración de subasta ’*pariMsón * 
tratar el transporte de la correspondencia pública en < ca
rruaje desde la oficina dé Córreos dé Héllín á 
bajo el tipo máximo de 2.698 pesetas 25 céntimos*^anuales y 
demás condiciones del pliego que eétáde manifiesto en él-Go
bierno civil de Albacete y en las* oficinas de Coraéps do^esta 
capital y en las de Hellín y Yéste, y con arréglcr aRj^p^Óéep- 
tuado en el capítulo l.ü del íftúl&II défô  ̂
gimen y servicio délVam^ dé’ Coritos áp'róbado poT Real de
creto de 7 dé J'únió dé 1898; se adviórte al públicov Útré se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten ón dicho Gobierno y en laé AL 
caldías de Hellín y Yeste, hasta el día 4 de-Marzo préxipo^á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten ^ G u - 
gar en el repetido Gobierno civil el día 9 del mismo íhá& á 
las once horas.

Madrid 22 de Enero de 1901. =  El Director general*, For- 
tago. v

Modelo de proposición.

D. F. desT:»^áfmrál>dé .....; Véciúd d e ...... según cédala
Sersonal núm. se obliga á desempeñar la conducción

el correo diario desde a f  -Viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección Úéóé1 
ral. Y para seguridad de esta proposición',' ácompáñó, amellé
Sor separado la cédula personal y. la carta de pagd qÚé iBtere- 

ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas. .
(Fecba y firma deldto.teresado.). ; • **8.. .
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d I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  S A N I D A D

fila d o *  relativo# á íd# inhtnnaeione» aotorlzada# por el Ayuntamiento de esta C orte  en el día de Cuero de 19^.1 .

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD
NOMBRES

Año*. | Meaos. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Antonio Aguirre.................. ................................. > I 1 y Párvulo................ Viruela.................. Claudio Coello», 33.
Hospital Provincial.
San Lorenzo, 9.
García de Paredes, 22.
Fuen carral, 54.
San Bernabé (Orden Tercera)^ 
Tetuán, 36.
Limón, 7.
Tribulete, 19.
Paseo de las Delicias, 7. 
Cardenal Cisneros, 63.
Se^ovia, 45.
Artistas, 1.
Caballero de Gracia, 54. 
Hospital Provincial.
Cervantes, 3.
Urosas, 18.
Verónica, 5.
Hospital Provincial.
Olmo, 2.
San Marcos, 26.
Paseo de las Injurias, 3. 
Hospital Provincial.
Paseo de la Plaza de Toros, 11.

San Vicente, 18.
Artistas, 9.
Verdad, 7.
Toledo, 141.
Castilla, 18.

Lucio Martín................ .......................................... 47 > y Soltero. . . . . . . . . . Idem .................... .................. ........... ..
Manuel Pérez.............................................................. y 3 y Párvulo.. . .......... Grippe.......  . . . . . . .
An?oni>» Higo ....................................... .................... 22 y y Soltero............... Tuberculosis......... ...................... .
Manuel Paso ............................................................. 37 y y Idem............. . Idem.............................................................

65 y y Viudo.................. Afección cardíaca
Alfonso B Isa.......................................... ................... 61 y y Idem. . . . . . . .  o . . . Bronquitis.............................
Vicente Oarbonell. . .......................... ................. 1 6 y Párvulo.. • • • ........ Idem.......................................
Fra n cis c o Velázquez......................................................................... 4 . > y Idem. ~ Idem..................................................... .. .
And o*; Martín......................................................... * 6 y Td«m ~ • Idem .......... .........................  .............
Luí s P -  j res ....................................................... .. 44 > y Casado.............. .. Broncopneumonía. .  . . . . . . .  . •
Manuel González........... ............ ............................... 31 y y ■ Soltero ........................ Idem...........................................................
Miguel Domingo............................................................................ 55 y y ¿asado.. • •••••••. Idem.............................. ..................................................... ..
Francisco Díaz............................. .......................... 60 y y Idem... Catarro crónico .........................................................
Basilio Pérez............. .. ............ ................................... 13 y y Soltero................. .. • • Coxalgia........... ............... ......................................
Leopoldo C u e t o . . ...................................................................... 85 y y Casado............ Apoplejía cerebral... ••••.........................
Manuel R dríguez.............................................. ....... 2 ** y Párvulo . . . . . . . . . Meningitis.•••......... ................................
Luis Vaídés.................................................................. 1 6 y dem.................... Idem........................................ ...................
Manuel Manzano................ ........ ................. . > 1 y Idem ............................. Raquitismo.................. ..................................................
L u í  Rafael.................................. ................................................... 1 y Idem Atrepsia.................. ...........................................................

-Feto masculino......................................................................... > y y y y
Idem ................................. .............. .................... y> y y y
Idem ................................................................................................ P y y y y
Idem. . ................* ......................... . . . . . ...................................... y y y y y

Doña Felipa Narváez... ............ . . . . . ........................................... 36 y y Casada.......... \ . . . Viruela....................................................
Francisca Rodríguez................................ ............ 1 6 » Párvulo..................... Sarampión......................................................
Pilar Sanz ............................ .................................... 2 y y Idem................. .......... Idem....................................................... .
‘Sagrario Moreno . ..................... * ......................... 3 y y Idem.................... Idem.......................................................................................
^Felipa García....................................................... ......................... 9 y y Idem................. .. Idem ..............................................................
M&uuela Robledo........................................................................ 65 y y Soltera........ . Catarro grippal.......................................... Velarde, 29.

Rabera de Curtidores, 13. 
Cuesta de Santo Domingo, 20. 
Fuencarral, 113.
Farmacia, 10.
Manzanares, 11.
Goiri, 9.

Lnés Sánchez............................... .......................... 2 6 y Párvulo......... Tabes mesentérica....•••••••••...............
Francisca Fernández ................................... . 52 y y Soltera Tuberculosis............................................•.

Sór Josefa Martínez....... ............... ...................... ........ 22 y y Idem.*......... ........ Idem............................ ........................ .
^DdñaDÍGsefa Santos....... . . ............................................... 60 y Casada ................ Hipertrofia cardíaca............. ....................

J;Aurelia Riesgo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 1 y y Párvulo... . . . . .  c. Afección cardíaca......... ............................
Encarnación Arribas............... ........................ 1 y Idem .................... Laringitis........... ............ ......................

JILrminia Coello.. . . . . . . . . . . . . . ............. ............ > 8 Idem..................... Bronquitis............................. ..................... ................ Travesía del Conservatorio, 10. 
Divino Pastor, 9.
Ventorrillo, 6.

F-'dsa Rodríguez........................................... . > 3 y Idem ............... Idem . .  ...............  ...................... .. .
M>*rín Irene Rojo........................................... ....................... 2 y y Idem................. ......... Catarro bronquial.......................................
Marín Diez. • . . .  . . . .  . . .  ........... .. 85 y y ^nida . .  . . . . . . . . Catarro senil.................. .................. .............. Génova, 15. 

Cabestreros, 20, 
Virtudes, 15.

Manuela Cerdén.. . ............................. .. 71 y y Idem... ........................ Catarro pulmonar......................................................
N*  ti vi dad Martínez................................................ .. 3 y y ■' v - ó v u lo . . . . . . . . Broncopneumonía......... .............................
Pau ina Cabrero... . . . . . . . .  . 4 ............. ................ 84 y y Viuda... ............... Pneumonía. ................... ............................. Paseo del Prado, 30. 

Embajadores, 108. 
Rejas, 3.
General Pardiñas, 3.

Cat Gi aa Martínez . . . . ..........................................
J o Q p f! T ,nnft7 . . . . .  . . . . . . . . . . . .  ..

29
61

y
y y Idem ................ .........

Idem ...,.........................<•.......... .......... .......
Idem ............................................. . . . . . . . . . . . . . .

Ciu Cli H'! i ru A TI CítAffll 1 . . . . . . . . . . . . . . . . 64
y

y y Idem ........... .. Idem ................ .. ................................. ............... .........
A n i'Arn A Tar ta  t: .  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Párvulo. Enteritis.............................................................. Españoleta, 9. 

Olmo, 34.Pin j r o 'ía  Miiííriz - . 61 y Viuda.. . . . . . Hemorragia cerebral.................................
\ ¡ a  r f a H a  I a q  R a v a a  * ____. . . . . . . . .  .  .  4 . 64 y y Idem............ Apoplejía cerebral...................................... Amparo, 64.

General Ricardos, 48.T11 u n s¡ Ti ¡onrtn . _ . . . . . . . . . . 43 y y Casada................. Idem..................................................
RttTTWinA S a v iIIatia   ̂ 4 . _ . 79

2
y y Viuda... Idem.......................................................... Hortaleza, 128. .

T?nq * rin TVfAcpnf A . . . . . . . . . y Párvulo................ Meningitis...................... ......................... Alcalá, 3.
1 6 y Idem................. . • Idem................................................. . Monteleón, 27.

r ¡ A IViaIa . .  ̂ ................ 2 > y Idem.......... ..... Idem........................................ ................... Salitre, 7.
A orncifinfi TTftTmficiillfi. . „ 1 6 Idem..................... Raquitismo ........... .............................. « . . . Doctor Fourquet, 31. 

Amparo, 58.
Oso, 9.

T7íl Alí̂ H í*rnTTflP7 - . . A 72 y y Viuda.................. Senectud........................................ .
P1 rT11 ¡1 M T 23 y y Soltera............. >

Feto femeüino................................. .......... .................... y y y y y Princesa, 22.

Resumen por causas de las defunciones.
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Relación individual de las inhumaciones.

; EDAD

NOMBRES
Alo*.--- : Mese». Días.

ESTADO;:v ENFERMEDADES DOMICILIOS

f) TncíP SáiH hftZ.................... . ................. . , 24
2

p » Viudo*. * * • »••••.. Septicemia... ......... ................. *....... Hospital Provincial.
Santa ísabel, 39.
Escuadra, 3.
Plaza Mayor, 30»
Hospital de la Princesa.
Santa Ana, 6.
Palma, 5.
Manzana, 6.
Hospital Provincial.
Santa María, 32.
Embajadores, 103.
Tutor, 11.
Artistas, 2.
San Bartolomé, 24.
Pelayo, 22.
Huertas, 15.
Paseo de Areneros, 16. 
Castilla, 5.
Plaza del Granado, 4.
Plaza del Príncipe Alfonso, 17; 
López de Hoyos, 15.
Hospital Provine!&L 
Buen Suceso, 8.
San Andrés, 23.
Tabúlete, 15.
San Ildefonso, 30.
Mendizáb&l, 7.
Hosital Provincial.
Idem.
Segovia, 27.
Princesa, 16.
Lugo, 4.
San Gregorio, 31.
Hospital Provincial.

Anfriniñ P^ras... .................................................... p .Párvulo.»
Idem..................

Viruela...................................................
■2 > Sarampión.............................................

Mío>npl OmísaL...  ̂ . . . . . . . . 32' p > S o l t e r o ........... Tuberculosis.................................... .
24 > i Idem» Idem...». •. ..........................................
41 * Viudo ......... Idem.............. ............................. ...........
18 J* * Soltero-.**. . . . . . . . Asistolia........ ...................... .................

Pno-Alín Parn aadez. •.. .. .. . . .. #.*.**.# .. »"»■** • ** 67 ' * Viudo........ Insuficiencia valvular...................... .
53 >

6
6

Soltero.^ Miocarditis.............................. ................
Antonio García .*„. ■* * .<»... .** . ■ * ■ * . . . . . . . . . . . . . »

>
P
P

Párvulo.v.......... .
Idem......... Idem..................... .............................

Joaquín de la Fuente.«. • • •. * *. * *. *. •. * *. • . . « « » . . p 2 > Idem*. •. ............. Idem..................... ................................
■ » 6

p
P Id e m ................. Broncopneumonía.................................

Isidro Rabal». . . . . . . .  *. •. • • • . . .  • *■* «■*. . . .  »■ 63 A Casado.......... Idem........................................................
i* 7 Párvulo’ ¿v»«• • r % • Idem.** ................. ............

«losé A vuso . *-*■•»».."*r. • m* »• •'•*** • * . . . . . . . . . . . > 2' > Idem................... Idem,......................................................
68
46
26

i" > vfmáo...
Casado»;. . . . . . . . .

P n e u m o n í a . . t . . . .  ., . . . . .
Pedro San José. ».«*••«* .V'.'» *'■*■•■.'*. *'*■* * *«'«i. . . . . . p p Idem ............ ...................................
Vicente O1 ero.. «#' * »■».«**■*.*v«« *■* * * . . . . . . * p Idem.». •••••••••• Idem ..................... . ............ ........
Jn n Merino».. . * . . . . » * • • . . • » »  •.«• • • « . . . .  *■ • •. • *. 66 > Viudo .................. Idem................................ ...................
Francisco Díaz...  •.* .'** v# *v* «v*. *.*.****.•■.•*•». 75 > > ídem... • • • * ( Gastroenteritis............. .........................
José Tara ib fíci a» .»».**,».»•* . * •.»*'. * * * * . . . .  *.»•*•* * 48' > > Soltero' . • Hemorragia cerebral.........................
Eamon Lafóu * » .» »* « .  ."* •'*'■*'. .v* *,*«•*»»•*.**»*«. 63

p
p Casado *í'rf *.*....... Idem................................... ................. .

Celestino Lorenzo . . . .  * . . . . . . . . . . . .  •. • •. • «•••*.•» 3 > Párvulo « . ,* .* Meningitis*. . . . . .  ....................................
José Pérez .. . . • •. •. *. > 8

>
» 1 Idem Idem. ............................. ................. .

Rafael B unan..............v*. »•••.•••••»• «*........ ... •. 2 > Idem........... . Idem ............
José G il.. *• •*•»••*•»»".. ........ 6 > » Idem................... Eclampsia...............................................
Segundo García.. . . . .  »■• , v . . .. • ..................... . 65 > Casado........ Senectud .................................. ..............
Antonio Fernández.. ....... ................... .. ......... 51 > Idem................. >
José Filióla ...................... ...................... ........... • 6 > > Párvulo.. . . .  . . . Lesiones............ ............................. .

Feto masculino............................................. . . . . . . . . . > > p p p

Idem.. ■ . » ............................. .... *, > p P p p '
Idem ........................... ........................... . . . . . . . . . . > y > p p
Idem... ............ *........... . ....... . p P p p

Doña Asunción Rodríguez............ . ............................ 4 P > Párvulo.............. Paludismo . . .• • • • ............ ............ . Magdalena, 11.
Pelayo, 22.
Ruda, 3.
Tribulete, 19/ :
Plaza de la Cruz Verde, 3. 
Ronda de Segovia, 27. 
Amparo, 6.
Santa Engracia, 167.

. San Vicente, 6/
Buenos Aires, 8/
Pasaje de Indalecio, 3. 
Toledo, 89.
Velázquez, 46.
Silva, 24.
Bravo Murillo, 12.
Pozas, 9.
Clavel, 1.
Hospital de Jesús Nazareno. 
Don Martín, 77.
Hospital de la Princesa. 
Alcalá, 127.
San Miguel, 9.
Santa Engracia, 86. 
Princesa, 16. ...

Carmen Rívero.............. .................................. 6 > p Idem».. . . . . . . . . . . Sarampión..........................
Felipa Mateo............. ....... . 2 6 p Idem.... . . . . . . Escarlatina........ ............................. ••••
Josefa Ramírez»................................................. 6 > > Idem.... . . . . . . . Angina diftérica........ . . .  ..............
Dolores Villanueva............. ................ ............ 23 > > Casada. . . . . . . . . . Afección cardíaca...................................
Dolores Guiloa................................................ . 84 > P Viuda. . . .  . . . Bronquitis..............  •••<. ............ ,
María Antonia Cabanillas... . ........... . 76 * P ídem.» . . . .  «9, a... Idem..............  .......... ............ ..............
Eladia Fernández.... . ................................... * 1 > p Párvulo.. . . . . . . . . Idem................... ............................ .
Dolores Bellista................................................. p 6 p Idem........... ........ Idem .......................................................
Encarnación Fernández.................. ................ 5 > P Idem. . Idem................... ...................................
Pilar Pascual....................... .... ..................... 1 6 p Idem....... ........... Idem....... .................................... ...
Purificación Martínez........................................ 1 * p Idem... .• « .• • .« « « Broncopneumonía .............................
Micaela Quintanar . . . . ....... ............................ 36 p p C a sad a ......... Idem...............................................
Paula Alonso ............ ................... ......... .......... 60 > p Soltera................ Idem.............................. . . .
Petra Obispo.................................................... 68 > p Casada.............. Pneumonía ............................ .
Igoacia Alonso.................. .. ........................... 75 p p Viuda........ Catarro pulmonar. ••••.•••• .
jBaidomera Lascano............................... ........... 78 p p Idem ................... Idem crónico.. ................. , .
Felipa ugarte.............; ................... ................. 77 p p ídem. . . . . . . . . .  , Idem bronquial...............................
Antonia Pérez................................................... 54 > p Casada. . . . ¿ ». Idem. ............................. . ..
Petra Beltrán....... ............................................ 78 * p Viuda ....... ......... Apoplejía cerebral»..................
Elvira San Martín............................................. 54 > P Idem ................ Hemorragia cerebral.......................
Adela Rodríguez.......... ...................... ............ > 1 P írvulo.. • .......... Atrepsia...................... . . .  .,
Mariana García.................. ............................. 50 p i » Viuda.... . - . . . . . . . Degeneración ..............  ., . , ,

> > P p p }

Idem ........................... ................................ .
p p

>
P
p  -

p
p

p

p
Olivar, 42. f
T?aHcicí 1

Idem ........................................................................... > p p P s
XLOuclS, 10-
Provisiones, 1ÓV 
Doctor Fourquet, 28.Idem ............... ........................................................... > > p p p '

Idem..................................... .................................... > * P p
* 0p U o J JU o iü U  J U U i U l a l .

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a a  d e fu n c io n e s .
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Madrid 24 de Enero de 1901•—Si Director general, Dr. F. de Cortejaren».
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MINISTERIO DE, INSTRUCCIÓN PUBLICA 

y  b e l l a s  a r t e s

Universidad Central.
Primera enseñanza.

Recibida la atenta comunicación de V. S, de *26 del pre
sente mes, participando á este Rectorado que en el día ante
rior habisn quedado satisfechas todas las atenciones de pri
mera e ase ñanga de esa provincia, correspondientes al tercero 
y cuar.to trimestre del año 1900, excepto las cié tres pueblos

de la misma, cuyo satisfactorio resultado se ha obtenido por 
el celo y la actividad desplegados en las operaciones prelimi
nares por el Secretario de la Corporación de su digna presiden
cia y el personal á sus órdenes, este Rectorado ha resuelto 
dirigirle la presente, manifestándole la viva satisfacción con 
que ha conocido tan lisonjero estado de pagos, que sin duda 
debe atribuirse en gran parte al interés que por sí mismo 
Y. S. habrá consagrado a dicho importante servicio como 
Jefe civil de la provincia, aunque por exceso de delicada mo
destia de ello no h&ga nu nción; así como para expresar por 
su conducto al citado Secretario de esa Junta provincial y 
personal que sirve á las órdenes del mismo, el agradecimien
to y estimación con que el Jefe de este distrito universitario

ha sabido la actividad y celo que han empleado para que las 
atenciones de la primera enseñanza se encuentren satisfe
chas en la forma que Y. S. se ha servido manifestarme,

También ha dispuesto este Rectorado que se publique en 
la G ac e ta  de Ma d r id , para estímulo y ejemplo de las demás 
Juntas provinciales de Instrucción pública del distrito, y ele
varlo á conocimiento de la Superioridad, como mérito de to
dos los que han cooperado á tan apetecible resultado admi
nistrativo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Enero 
de 1901. =  Ei Rector, Doctor Francisco Fernández y Gonzá
lez. =  Sr. Gobernador Presidente de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Ciudad Real.

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  M A D R I D

PRIMERA ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 12 del reglamento orgánico de primera enseñanza de 6 de Julio de 1900, este Rectorado ha acordado que se publiquen en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id  las Escuelas y Auxiliarías vacantes en este distrito universitario, que han de proveerse por oposición, según lo dispuesto en el art. 2.° del expresado reglamento y en el art. 22 del Real 
decreto <íe 27 de Julio último.

Lfts Escuelas y Auxiliarías vacantes, que han de proveerse por oposición, son las que á continuación se expresan :

PROVINCIA PUEBLO CLASE DE LA PLAZA GRADO
SUELDO LRGAL 

Pesetas.

R ATRIBUCIO
NES CASA OBSERVACIONES

E scuelas y  Auxiliarías de niños.
Madrid........................ Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Maestro.................... ............... Elemental.. 2,750

2.000
1.650
1.375

825
1.350

825

No tiene.... 
Idem •

Tiene...•••- Escuelas iñunicipales. 
Escuela del Hospicio. 
Escuelas municipales.

Idem........................... Idem... ........................ . Auxiliar............... ............. Idem.......... No tiene.... 
Idem ..... •Idem............... .......... . Idem .... ............................... Idem............................. . Idem.......... Idem....... .

Idem.........................  ». A lcalá de Henares. . . . . . . . . Maestro..................................... Idem... . . . . Tiene......... Tiene. . . . . .
Idem ............................ Val demoro.......... ............... Idem......... ...............*.............. Idem.......... ídem . . .  . Idem..........

No tiene....
Idem.........
Tiene.. . . . .

Escuela de Patronato.
Tiene un aumento de 25 pesetas.Toledo...................... Talavera de la Reina........... Idem..................................... . Superior... 

Elemental..
Idem........

Idem ....... . - ........... Chozas de Canales............... Idem......................................... Idem........
Idem.........Ciudad Real............ Torre de Juan Abad........... Idem................................... . Idem,... . . . 825

Idem............................ Alcázar de San Juan........... Auxiliar............. . Idem.......... 825 
825 5

No tiene.... 
Idem.... . . .
Idem..........

No tiene.... 
Idem..........

p
Idem........................... Manzanares........................ Idem...... .......... ............ Idem.... . . . p
I d e m . . ........... Tomelloso............................. Idem... ............................ . Idem.......... 825 Idem.......... p
Cuenca. . . . .  ......... Bueudía . . . . . . . . . ......... •. * Maestro........... ........... ............ Idem,......... 825 Tiene. • •. • • Idem.......... p
Idem ............................ Los Hinojosos...................... Idem..¿......... ............................ Idem.. . . . . 825 Idem... . . .

No tiene.. •.
Idem.......... p

Idem................ Cuenca.. . . . ..................•.. . Auxiliar de la graduada.......... Superior... 
Idem.».......

825 Idem... . . . . p
Tdp.m__ _____________ Tdem- _____ ................. Tdftm...... ................................... 825 Tdp.m.......... Tdpm........  ’ *

Escuelas y | Auxiliarías de niñas.

Madrid . . . . . . . . . . . . . . Madrid... Maestra ..................................... Elemental.. 2.750 No tiene.... Tiene......... Escuelas municipales. 
Idem.Idem I d e m ... . . . . . . ................. Idem .. .......................... Idem.......... 2.750 Idem.......... Idem........

Idem...« Idem......................... . * uxiliar..................................... Id^m.......... 1.650 Idem.......... No tiene.... Idem.
Idem . . . . .  . . . . . . . . Valdemoro......................... . Maestra . . . . . . . . . .  ......... . Idem.......... 825 Tiene....... Tiene......... Escuela de Patronato.
Ciudad Real . . . . . . . . .
Idem . . . » .  • • • ..

Oiiidad Real................ . Regente de la graduada.. . . . .
Maestra................................. ..

Superior.... 
Elemental..

1.625 No tiene.... 365 >
Porzuna.. 825 Tiene. 150 >

Idem . • AIcárar do San Juan . . . . . . Auxiliar Idem......... 825 No tiene.. No tiene.... »
Idem .. • • Vftldftneñás . Idem.. ......................................... Idem,......... 825 Idem,......... Idem.......... >
Toledo Mejorada.....,............... . .

A Inri ou Aft id no Toledo . . . . . .
Maestra. Idem................ 825 Tiene......... 75

Idem • Idem.*......... ............................. Idem.......... 825 Idem.......... 62‘50 >
Oiíptipíi Santa de Mova.. . . .  . Idem................ Idem.......... 825 Idem.......... 20 K
Idem • tTfiTÍ R VATftR . . . . . . . . . . . Idem................... ................. 825 Idem........ . 90 Hay incoado expediente para reducción de 

sueldo.)
Slarrntria PparÍABO . ________ rdp.m. . . . . . . . .  ........... ... Idem. 825 Id em ....... 35

Escuelas y Auxiliarías de párvulos.

Madrid . . . . . Madrid................................. Maestra.................................... Párvulos... 2,750 No tiene.... Tiene......... Escuelas municipales.
Idem.|Idem . . • . Idem Auxiliar........... .................. . Idem.......... 1.650 Idem.......... No tiene....

Idem * Idem • . . . Idetn.................................. . Idem.... . .  • 1.650 Idem........ . Idem.......... Idem.
Ciudad R ia !.........
Í t H  O H » 1 U í  « I» O

A/! H n y flT ia T V S . . . . . . . . . . . . Idem............... .................. Idem.......... 825 Idem.......... Idem......... »

r ¡ - i i  a  fT a la iaT 'B . ____. . . . . Idem.. ......... ........................... Idem.... . . . 825 Idem.......... Idem.......... >

De conformidad á lo dispuesto en el art. 22 dê  Real decreto de 27 de Julio de 1900, las oposiciones á las Escuelas de 825 pesetas se verificarán en la capital de la provincia á que corres
pondan Ds vacantes, siempre que haya en ella Escuela Normal de la clase de las anunciadas, y en otro caso,.en la de este distrito. Las oposiciones á Escuelas de mayor dotación se verifica
rán *©n esta Corte.

Dos que deseen tomar parte en las oposiciones de toda clase de Escuelas que se anuncian, presentarán sus instancias documentadas en la Secretaría general de esta Universidad (Nego
ciado de Registro), t níendo presente, que si solicitaran Escuelas de sueldo superior á 825 pesetas y de esta dotación, ó Escuelas de diferentes provincias, deberán presentar una instancia
para cada clase de Escuelas <5 provincias en que radiquen, acompañando en todas la documentación requerida.

El plazo para la presentación de instancias será oe treinta días, á contar desde la publicación de la convocatoria en la G a c e ta  d e  Ma d r id .
Para ser admitido á las oposiciones se requieren las condiciones siguientes: j i i. j • * *

d) Ser español y haber cumplido veintiún años. Estas circunstancias se acreditarán con la partida de bautismo ó certificación del Registro civil del acta de inscripción del nacimiento,
según el caso, legalizada, si fuese necesaria, conforme á la lev - a - j /n • T ■

b) No hallarte incapacitado para ejercer cargos públicos, lo que se justificará por medio de certificado del Registro de la Dirección general de Penales del Ministerio de Gracia y Justicia?
c) Tener el título profesional correspondíante al grado de la Escuela  ̂ ó certificado de aprobación de los ejercicios de reválida.
Madrid 30 de Enero de 1901. =  El Rector, Francisco Fernández y  González.

F a cu lta d  d e  Derecho.

Concurso que en honor d e  l a  memoria del Excelentísimo 
Sr. D. Augusto Comas y  Arqués ha acordado celebrar la 
Facultad de Derecho de la Universidad Central.

CONDICIONES DEL CONCURSO

1 . ª  L a Facultad de Derecho de la Universidad Central 
otorgara, con arreglo á las bases siguientes, 1.000 pesetas en 
efectivo, un diploma y 750 ejemplares impresos y encuader
nados i  la rústica de la monografía premiada, al autor de la 
mejor obra ÓHgbaiál é;íüéditá¿ éscrita en lengua castellana, y 
que verstf' sobrúéUtéMa^ílud&iíté:’ '

«¿Es aplicable la forma jurídica del contrató á todas las 
instituciones de la sucesión mortis causa?»

2.a Hasta las doce de la noche del 30 de Septiembre de 1901 
admitirán en la Secretaría de la Facultad de Derecho las

¡uranografías que hayan de presentarse en el concurso.
3 .a Las monografías se presentarán escritas en castella- 

£ 0, o 011 letra clara, señaladas con un lema y acompañadas de 
un cerrado que, bajo el título Co**curs ) Comas, expre
sé el le V*a distintivo de la monografía, y dentro contenga la 
firma de" a^tor, la expresión de su residencia y la de la Uni
versidad y U'U"H<>en que fué alumno oficia! del Sr. Comas.

La Secreta ^* de la Facultad entregará recibo de los trá 
bajos y pliegos presentados, indicando en éi m  lema y demás 
circunstancias exí^ríoifis.

4.a El autor de monografía presentada que á juicio de la 
Facultad de Derecho no se ajuste á las reglas del concurso ó 
quebrante el anónimo exigido en el número anterior, pierde 
todo derecho al premio.

5.a. Sólo podrán optar al premio los que en la Universidad 
de Valencia ó en la de Madrid hay^n sido alumnos oficiales 
del Excmo. Sr. D. Augusto Comas y Arqués.

6.a Terminado el plazo del concursé» 1* Facultad de Dere
cho examinará los trabajos presentados, resolviendo antes del 
30 de Noviembre de 1901 lo que estime precedente, pudiendo 
declarar que ninguno de los trabajos presen tados es acreedor 
*al premio.

7.a La Facultad de Derecho publicará en la primera dece
na del mes de Diciembre de 1901 el resultado del concurso, y 
á la vez señalará el día y la forma en que tendrá Iu^far en ?u 
caso* la-solemne entrega del premio é inutilización de 50S PH0, 
gos respectivos á las Memorias no premiadas. Caso de 4ec*a“ 
rarse <jue ninguno de los trabajos presentados merece el ^ 1*6- 
mió delvconcurso, éste volverá á abrirse, anunciándose deiT" 
tro de la ,segunda decena del expresado mes dé Diciembre 
de 1901.

8.a La propiedad literaria de la monografía que obtuviere 
premio corresponderá á su autor; la de una edición de 1000 
ejemplares, de la qtíe se entregarán los 750 en que consiste 
parte del premio, á la F a lt a d  de Derecho, por determina
ción del Sr, P, Augusto Comas J Blanco, que es quien ha de
costearla. " .

9 a i.»» íírcmiaíias se devol

verán á los que presenten y entreguen el resguardo de que se 
les debe proveer, según la condición 3.a

10. La concesión del premio no supone que la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central se haga solidaria de las 
opiniones expuestas por el autor.

11. Los Catedráticos de número y Profesores auxiliares de 
la Facultad de Derecho de la tjnivérsictád Central que fueron 
alumnos oficiales del Sr. Comas ño optarán al premio,

Madrid 6 de Diciembre de 1900.=Por acuerdo de la Facul
tad de Derecho de la Universidad Central, Doctor Ismael Cal
vo y Madroño, Catedrático Secretario.

Real Academia de Ciencias morales 
y políticas.

Esta Real Academia celebrara junta pública el domingo 3 
de Febrero próximo, á las catorce horas y treinta minutos, 
en su domicilio, plaza de la Villa, núm. 2 (antigua casa de 
*qs Lujanes), para dar posesión de plaza de número al Aca- 

á é > ico el0cto Sf. P, Joaquín Costa, quien leerá su discurso 
jg^en%ada, cuyo tema es: El problema de la ignorancia del de- 
n^ho co W  culpa, y ¿us relaciones con el status individual, con el 

y con la costumbre, contestándole á nombre del 
Cuerpo ®r* D. Gumersindo de Azcárate, Académico

de Eael fflismo' ^  Ia s°íemT10 adjudicación de los
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premios y * ccésits concedidos en 'varios concursos» y se in
utilizaré ii los pliegos cerrados correspondientes 4 las Memo
rias que no crecieron  ninguna efe aquellas distinciones.

Madrid 3o de Enero de i9 0 L = E I Académico, Secretario 
perpetuo, José G. B&rzanallana.

R e a l  A c a d e m i a  d e  M e d i c i n a

»grama de premios para. 1901 y 1903.
Esta Áeuiemia abre concurso sobre los temas siguientes:

I
«Estu^fe fe I», orina y del papel que su secreción represen

ta en las funciones vegetativas. ¿Está sustituida por la de ©tro 
tumor antes de existir los riñones en el embrión?»

II
«Comarcas de España más á propósito para que en ellas se 

connatural las diversas especies del género «Cinchón»», 
que dan «Cunas oficinales», y medios de conseguir su acli
matación».

Para rere!» uno de estos puntos habrá un premio,, un accé
sit y las nu uciernes honor inens que la Academia acuerde.

El premio consistirá en 150 pesetas» medalla de oro» di
ploma esperipI y título de socio corresponsal» que se conferi
rá al autor de la Memoria» si no siéndolo anteriormente, re
uniese !• v condiciones señaladas en los estatutos.

El accésit,, en medalla de plata» 250 pesetas» diploma espe
cial y titulo de socio corresponsal» con las mismas condi
ciones.

Y la mención honorífica» en diploma especial. *
Las Memorias deberán estar escritas con letra clara» en 

español, francés ó latín.
Las qu? obtengan el premio se publicarán por esta Corpo

ración» entregándose á sus autores 200 ejemplares; y las que 
merezcan ac ésit ó mención honorífica» se imprimirán si la 
Academia Jo juzga conveniente. La Corporación se reserva la 
facultad de publicaré no las láminas ó grabados que puedan 
acompañar al texto.

Premie del Dr. D. Andrés del Busto» Marqués del Busto*
«Estrehu biográfico, bibliográfico y crítico referente á al

gún Mé lico español del siglo XIX.»
Para estt¡ tema habrá un premio y un accésit.
Consist re el premio en la cantidad de 250 pesetas, diplo

ma espti jal y título de socio corresponsal, que se conferirá al 
autor d b Memoria, si no siéndolo anteriormente, reuniese 

, las circu j tandas reglamentarias; y el accésit, en diploma 
especial y título de socio corresponsal, con las mismas con
diciones.

Las Memorias deberán estar escritas en español, latinó 
francés.

Los mencionados premios se conferirán en la solemne se
sión inaugural del año de 1903, si los trabajos presentados lo 
merecieren, á juicio de la Academia.

Las Memorias se remitirán á la Secretaría dala Corpora
ción, sita en la calle Mayor, núm. 6, cuarto bajo izquierda, 
hasta las cuatro de la tarde del 30 de Julio de 1902, no de
biendo sus autores firmarlas ni rubricarlas, sino señalarlas 
con un lema igual al del sobre de un pliego cerrado, que re
mitirán adjunto, y el cual contendrá su firma.

Los pliegos correspondientes á las Memorias premiadas 
ó distinguidas con alguna recompensa se abrirán en dicho 
acto inaugural, inutilizándose los restantes en la primera se
sión de gobierno que después se celebre, á no ser que fueren 
reclamados oportunamente por sus autores.

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Academia, 
y ninguna de las remitidas podrá retirarse del concurso.

Premio del Dr. D. Pedro M aría Rubio.
Se conferirá un premio de 1.200 pesetas al Médico español 

autor de Ib obra original de Ciencias médicas: de mérito más 
sobresaliente cuya primera edición se haya publicádp en los 
años de 1899 y 1900; entendiéndose como año de publicación 
de la obra el que conste en la portada del último tomo ó par
te de la misma.

A falta de obras originales podrá recaer el premio en el 
Inventor español de algún método curativo ó remedio eviden
temente provechoso,, de algún procedimiento operatorio co- 
nocidam* nte ventajoso ó de algún aparato ó _ instrumento 
eompvobadamente útil.

La Academia podrá conceder otro premio igual al mencio
nado, correspondiente al concurso de 1900, que se declaró 
desierto, si se presentasen obras ó inventos con mérito su
ficiente.

Se optará á estos premios por instancia, extendida en. el 
papel sellado correspondiente, ó por petición firmada por tres 
Académicos.

Las instancias, acompañadas de las obras originales» ó en 
su caso de los documentos justificativos de los inventos dé 
métodos curativos, remedios, procedimientos operatorios ó 
instrumentos» se remitirán á la  Secretaría de la Academia 
hasta las cuatro de la tarde del 31 de Diciembre de. 1901, y el 
premio se conferirá en la sesión inaugural de 1903» si para 
dicho día fuere ejecutivo el fallo que. ha de recaer» conforme 
á la fundación. ’

Primio del Sr* Calvo y Martín.
Consistirá en la cantidad de 375 pesetas y, un. diploma es

pecial» y podrán optar á él los Médicos de partido, encarga
dos de la asistencia de los pobres,, con una asignación que no 
pase de l.OOO pesetas, casados y con hijos. Los aspirantes de
berán escribir una Memoria» cuya extensión’ no baje de 30 
páginas en 4.°, en la cual darán noticia de alguna epidemia 

w qué hayan asistido» con expresión del número de curados y de 
fallecidos» así como de la medicación que haya sido más pro
vechosa; y de no ser esto posible* describirán las enfermeda
des más notables á que 'hayan asistido con abnegación y es
píritu de caridad* certificando estas cualidades el Alcaide y 
el Cúra-Párroco;"

Las solicitudes* acompañadas de certificación del Ayun
tamiento respectivo,, en que se acrediten todos los extremos 
mencionados, y la del Cura Párroco* en su caso, extendidas 
en el correspondiente papel sellado, así como de la Memoria 
referente á epidemias ó á enfermedades notables, se remitirán 
á la Secretaría de la Academia hasta las cuatre de la fcar$e 
del 30. de Noviembre del corriente año 1901, y eh prendo se 
adjudicará en la sesión inaugural de 1902.

No pueden aspirar á este premio los que le hayan obtenido 
en concursos anteriores.

Madrid 2 de Enero de 1901.=E 1 Presidente, Marqué^ de 
Guadalem s. =  El Secretario perpetuo, Manuel Iglesias y 
Dfaz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion general de Agricultura, Industria 
y Comercio

Negociado de Industria y Registro de la  propiedad 
Industrial y Comercial. .

Relación de las patentes de invención y certificados de adi
ción que han sido caducados por los conceptos que se ex 
presan  durante los meses de Octubre, Noviembre y  Di
ciembre de 1900. (1)
Expediente núm. 22.413. D. Arthur Baermann.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para lavar en la fabricación del azúcar el residuo de sa
turación en prensas, de filtro.

Expedida en 3 de'Mayo de 1898,
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 22.414, La Sociedad anónima La España 

Industrial.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para mercerizar los tejidos.
Expedida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad- en 19 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 22.435. Mr. Benjamín Radeliffe» AdMns 

et Charlee Windsor.
Patente de invención por diez años por mejoras en apara

tos para inflar llantas neumáticas.
Expedida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 22,454. D. Pedro Antonio Estanillo y 

Trueca.
Patente de invención por veinte años por un mecanismo 

equilibrador de pesos en los vehículos de dos ruedas. 
Expedida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm 22,465. Abel Poulét de -Limelle.

Patente de invención por veinte años por una bujía de 
acetileno para el alumbrado y la calefacción.

Expedida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 22.599. D. Vicente Carbonell y Mateu. 
Patente de invención por veinte años por unos reflectores 

con baño de plata en forma espejosa é impermeable por su 
parte externa, denominados Invencibles, para su aplicación 
á las lámparas eléctricas.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de práctica en 4 de Octubre de 1900. 

Expediente núm. 23.090. D, Marc Derí.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la excitación combinada de planchas magnéticas por 
medio de corriente continua y alterna con motor eléctrico y 
generador apropiados para ambas clases de corrientes. 

Expedida en 10 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de práctica en 20 de Octubre de 1900, 

Expediente núm. 23.200. Sturm et C.°
Patente de invención por veinte años por un aparato re

flector de espejo con distributor de luz.
Expedida en 15 de Noviembre de )898.
Caducada por falta de práctica en 27 de Noviembre 

de 1900.
Expediente núm. 23.533. D. George Quellmam,
Patente de invención por veinte años por una hélice pro

pulsora de ocho ó más pactas, movida indirectamente. 
Expedida en 15 de Marzo de 1899.
Caducada por fajta de pago de la  segunda anualidad en 7 

de Noviembre de 1900.
Expediente núm. 23.597¿ D. B. Giol.
Patente de invención por veinte años por una parrilla con 

rejillas movibles, denominada la reina de las parrillas. 
Expedida en 24 de Febrero de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 

de Octubre de 1900.
(Se continuará,.)

Diré rcióu general de Obras púMieaau
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Enero 

de 1900, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 16 del próxima mes de Marzo; á las trece, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 3.° de la carretera de Santo Domingo de la Calzada 
á Foneca, provincia de Logroño* cuyo presupuesto de contra
ta es de 202 642*66 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obra publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas» hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes» en dicho Ministerio y en el Gobferno civil de la pro
vincia de Logroño.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio, de Agricultura» Industria» Comercio y 
Obras públicas, en fes horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 11 de-Marzo próximo» 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mia
mos días y horas. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados»» en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto- m o
delo, y fe cantidad que ha de consignarse previamente C omo 
garantía para tomar parte en la subasta será de 10.200*.-pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipa q ¿q fes 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes* de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la  referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entve fes mismas?

Madrid 20 de Enero de 1901, s= E l  Director 'general Pablo 
de Alzóla. *

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   según cédula personal n ú m . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo 3.° de la carretera de Santo Domingo de la Calzada á 
Foneca, provincia de Logroño» se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente §1 tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Enero 
de 1901, y cumplidos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 16 del próximo mes de Marzo, á las trece, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 2.° de la carretera de Cartagena á Mazarrón. provin
cia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de 202.983‘27 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon-* 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 11 de Marzo próxi
mo» y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subastá será de 10.200 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Enero de 1901. =  El Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Enero último, , 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo 2,° de la carretera de Cartagena á Mazarrón, provincia 
de Murcia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —B-

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 da» Julio 
de 1900, y cumplidos todos los requisitos que previene reí Rea h 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general, ha se-> 
ñalado el día 16 del próximo mes de Marzo, á las trece, para* 
la adjudicación en pública subasta de las obras dfl puente 
viaducto de Pino sobre el Duero, en la carretera da Fonfría 4 
la de Salamanca á Fermoselle, provincia de Zamora,, o 
presupuesto de contrata es de 415.809*75 pesetas.

La subasta se. celebrará en los términos prevenidos poar fe 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid,, antf ¿ fe 
Dirección general de Obras públicas, situada en, el locaj 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Com®r ció y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conociraiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos, correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil d e la pro
vincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociada correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, *en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha has'ca las diez y siete del día 11 de Marzo próxi
mo, y en tocios fes Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las prop osiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel saUsMo de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente cornea 
garantí?, para toiqar parte en la subasta será de 21.000 pese
tas m  rmetálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
fes est á asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debie ndo acompañarse á cada pliego el documento que acre-» 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la  re . 
ferhda Instrucción. ^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igo a- 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

; Madrid 20 de Enero de 1 9 0 1 .= El Director genbraif? ablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm . ......

enterado del anuncio publicado, con fecha 20 de E  nero ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se ex igen para 
la adjudicación en.pública subasta de las obras del puente 
viaducto de Pino sobre él Duero, en la carretera de Fonfría A 
la de Salamanca á Fermoselle, provincia de Zamora, se cqxn,*' 
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, can 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
áM como toda aquella en que se añada alguna,cláusula*) 

(Fecha y firma del propásente.) —S
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D. Rafael MáldOnado Rodríguez, Teniente de Alcalde y 
Presi dente én ejercicio del A yuntam iento constitucional de 
esta ciudad  de AgUilar, eíi la provincia de Córdoba.

Hace saber que formado el alistam iento de todos los mo
zos que cniroplen'véihte años desde 1.° de Enero actual al 31 
de Diciembre del corriente año, é ignorándose el paradero de 
los que á continuación; se expresan, se cita por medio del 
preseoíe, que se insertará en la C a c e t a  d e  M a d r id  y  en e l  
Bole<vrí o f cAal de la provincia, para qué concurran al acto de 

l a  re< t  ti -í^uón de dicho alistam ien to /que tendrá lugar el ú l
tim o vlom ngo del mes que rige, y al cierre del mismo en la 
m a n an / Id? día anterior al segundo domingo del mes de Fe
brero; a i virtiéndoles que de no comparecer les parará el per
juicio hnya lugar.

Aguijar  ib de Enero de 1901.--R afael Maldonado.

Señas de los m  zos.
Antonio J. Pérez Rubio, h ijo 'd e  padres desconocidos; na

ció en esta ciudad el 23 de Junio dé 1881.
Anto io Campos Flores, hijo dé Pedro y de Manuela; ídem 

idem el 6 d«> Dicrembre de 1881.
Ju an  H ^ éd iá  Campos, hijo de Antonio y de Jerónim a; 

ídem id: éi 6 dé Diciembre de 1881.
é M anuelM atos Járeño ,'h ijo  de Jenaro y dé Satúria; ídem 

ídém  el 23 dé Febrero dé 1881.
Miguel Jiménez Lübián, hijo de padres desconocidos; ídem 

ídem el 3 dé Mayo de 1881.
Manuel Rivas Solís. hijo de Antonio y de Araceli; ídem 

ídem el 4 de Julio de 1881.
Ramón Fajardo Romero, hijo de Amador y de Carmen; 

ídem id. e í 26 de Febrero de 1881.
l e í  Cortés Porras, hijo de Manuel y de Josefa; ídem id. 

el 23 ae Noviembre de 1881. 230—M

a lca ld ia  co sn titu c io n a l d e  a lb o rac h e .

:D. Eduardo Bueno Clemente, Alcajde Presidente del 
Ayuntam iento constitucional dé esté pueblo de Alborache.

Hago í'Vber que habiendo sido comprendidos en el alista
m iento ve nficado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5 °, a rt. 40 de la 
ley, los mozos Angel Juan  Rives Carrera, hijo de Angel y de 
<Ros»; 'Venancio Álpúente San Paulino, de Vicente y F ran c is
ca; Juan  María Rosario Zanón Estada, de Javier y de Ma
nuela, y Salvador Blasco Delválle, de Salvador y de María, 
todos en ignorado paradero, se cita amichos interesados para 
el acto de la rectificación del expresado alistam iento, que 
tendrv lugar ante este Ayuntam iento en la Casa Consistorial 
el día 27 del actual, y hora de las diez de su m añana, por si 
tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos que de 
no comp rm er les parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Alborache 11 de Enero de 1901.=Eduardo Bueno.
224—M

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l c a l a  
d e  l o s  G a z u l e s

D, Francisco de Fuelles y  Centeno, p rim er Teniente de A l
calde y'A lcalde accidental de esta ciudad.

Hago saber que en él actual alistam iento por- esta5pobla
ción se encuentran  comprendidos los mozo s que á continua - 
ción se expresan, como natu ra les de ella, los cuales ho han  
Cpmparecidorpara ser in scritos en el mismo, é ignorándose 
sus parad eres y él de sus padres respectivos, se les cita? por 
el presente, para que comparezcan ante este A puntam iento  á 
las doce horas del día 27 del corriente mes en que se célebra- 
rá  la réetifieación del alistam iento, continuando el período 
de rectificación hasta  el día 9 de Febrero próximo, en que, 
con arreglo á la  ley de Reclutamiento, se cerrarán definitiva
mente las listas rectifica das, en cuyo plazo pueden presen
tarse y hacer lás reclamaciones oportunas; pues de no hacer
lo así se reputarán  como m uertos, en analogía con lo precep
tuado en la regla 4.ar del art. 88 de la misma, parándoles los 
perjuicios que haya lugar á aquellos que existan y no efec
tú en  su presentación; rogándoles a l propio tiempo a los se
ñores Alcaldes de los pueblos en que dichos mozos ó sus pa
dres fueren vecinos los incluyan en su alistam iento, p a rtic i
pándolo á ésta Alcaldía. v

Aíeaíé de los Gazules J 7  de Enero de 1901—Francisco de 
Fuelles y Genteño.==Por su mandado, Baldomero Rodríguez.

M ozos que se c ita n ,
A ntonio Moscoso de} Río, hijo  de A ntonio y de Isabel. 
Antonio' Quirós Ordóñez, dé/Salvador y de A ntonia. 
A ntonio A gustín Jorge María de los Santos, expuesto' Cása 

de María Cumbres. .
Bartolomé Telles Ortega, hijo n a tu ra l de Isidoro Telles 

Ortega.
Cayetano Rodríguez Román, de Cayetano y  ̂Joséfa.
Diego de los Reyes Heredia, dé Ju a n  y Lucía.
Esteban Lora Férnáhdea, de Antón io y M aría.
Francisco H errera Espinosa, dé Salvador y G ertrudis, 
Fernando Piña Ruiz, de Fernando y A na.
Francisco Bias María de los Santos, expuesto casa de Ca

ta lin a  Rodríguez Río. r
Francisco Montes de Oca Gallego, hijo de José y Catalina 
Ildefonso Domínguez M artínez, de José y M aría.

. Juan Rincón MHlán, de Juan y Josefa.
José Fernández Sánchez, hijo n a tu ra l de Isabel Feínándé; 

Sánchez.
José Espinosa Colechal," dé Francisco y M aría.
Ju a n  Montes dé Oca Sevilla, dé Pedro y A ntonia.
Jo sé V ícente M aria  de los Santos, expuesto casa de Isabe 

Férñándéz Sánchez. .
• José López Moncayo, hijo  n a tu ra l de Francisco Lope

Aípncayo. ■ /  ■’  : .......
M anuel Alhoja Camácho, de Francisco y Josefa.

/ Manuel Lozano Mateo, d é  M áhúély  M ariana. .
Roque Ballesteros Ruiz, de Manfiel y Juana. 231-**!

á l e a l d í a  d e  A l i a .

A listados fn  el de esta villa para el: Reemplazo del Ejércil 
:' ;3dér'corHé‘hlé ¿Indios m otos Fáblo Carretero Nebr lio, hijo c 

M anuel y Catalina; José Poderoso Juárez, hijo de Júán_ 
Francisca, y  Saturio  M artín Fernández, hijo de Manuel J  *

nara , como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley, 
los cuales, así como sus padres, dejaron de residir en este 
térm ino hace algunos años, ignorándose su actual domicilio, 
he acordado citarles por el presente edicto, que se insertará 
én la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletín oficial de esta provin
cia, para que á las nueve del día 27 del actual concurran á la 
rectificación del alistamiento, que tendrá-lugar en estas Casas 
Consistoriales, á exponer cuantas reclamaciones crean asis
tirles; parándoles caso contrario el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en A lia á 18 de Enero de 1901.=El Alcalde, Victo
riano R am írez.=El S ecretario ,A ntonio  Ramírez.

232—M

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l d e  A lm o d o v a r  
del Campo.

D. Leopoldo Pérez Serrano De lgado, A lca1 de constitucio
nal de esta ciudad. ,

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el a lista
m iento de quintas de esta ciudad para el reemplazo del E jér
cito en el corriente los mozos que á continuación se* expresan, 
é ignorándose el paradero de los mismos, se les cita por el pre
sente para que concurran al acto de la rectificación de citado 
alistam iento, que deberá tener lugar el día 27 del actual, á 
las diez, en estas Casas Consistoriales; apercibidos de que 
caso contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongq el 
presente, que firmo en Almodóvar del Campo 10 de Enero 
de 190!.=Leopoldo P. Serrano.

Nombres y  apellidos de Jos mozos y  nombres de sus padres.
Timoteo M aría de la Paz, de padres desconocidos.
Poiicarpo Díaz Romeral Párraga, de Toribio y Dionisia.
Eulalio Pozo Carretero, de Celedonio y Luisa.
Nicolás MaTtín Ventura, de Sebastián y Lucía.
Jesús Victoriano Díaz Gómez, de Jesús y Josefa.
Guillermo Parra Hernández, de Manuel y Carmen.
Ju an  Antonio Hernández Ruiz, de Ildefonso y M aría.
Gregorio Vicente Guas Sastre Ortega, de Ju an  y Sabina.
Q uintín Joaquín Barrio García, de Alejo y Luisa.

109—M

A lea lili a constitiieioiiftl d c A ra n d a d e  D uero,
Habiendo sido comprendidos en el alistam iento de esta 

v illa para el reemplazo del Ejército en el ano actual, con 
arreglo al núm . 5.° del art. 40 de la vigente lev de qu in tas 
de 21 de Agosto de 1896, y el a rt. 2.° de la de 25 de Diciem 
bre de 1899, y Real orden de 29 del mú mo, los mozos nacidos 
en todo el año de 1881.

Nombres y  apelidos de los m oz "s y  sus padres.
José Aguilar Rico, hijo de José y Lucía.
Eugenio Clares Izquierdo, hijo de Luciano y M aría.
Faustino Ortigosa Cristóbal, hijo de Eulogio y E leuteria.
Vicente Ontoria Ortega, hijo de Tomás y Juliana.
Alejandro Requejo A rranz, hijo de Valentín y Cipriana.
Demetrio M artín Platel, hijo de Zacarías y Dorotea.
Alfredo Ojeda García, hijo de Modesto y Tecla.
Tomás Bañeros Zapatero, hijo de Florencio y Donata.
Miguel Criado García, hijo de Cástor y Paula.
Eulogio Torquemada Velasco, hijo de Tiburcio y María.
Tomás Escudero Miguel, hijo de Bonifacio y M aría,
Félix Alonso Rueda, hijo de Fernando y Lorenza.
V aleriano Torralba Burgos, hijo dé Gregorio y Juana .
E ignorándose su actual residencia ó paradero y la  de sus 

fam ilias, así como la circunstancia de si ha fallecido algúho 
de ¿quélles, se les cita por medio de este edicto para que con
curran  al salón de sesiones de esta Casa Consistorial, á j a s  
once del ‘día 27 del actual; al acto 'de Yéetificácién’del a lis ta 
miento, así como en los sucesivos hásta  el día antes del se - 
guñdo domingo del mes de Fébreró en que se hará él sorteo, 
según el art. 63; a dvirtiéndoles qué de no hacerlo por sí ó per
sona én su nombre les parará perjuicio.

A ránda de Duero 19 de Enéro de 190L=E1 Alcalde Presi
dente, José A. de Q uintana. , 234M-M

A S e f t l c l á a e o n s t i t u ^ l o i S ó S í l e A r a i ® .

D. Juan  M achinandiarena, Alcalde accidental dél Ayun
tam iento.de Araiz.

Hago saber qué'habiendo sido comprendido en el alista- 
m iénto verificado en esta localidad par a é l reemplazo del Ejér
cito dél año actual, conforme al núm . 5.°, art. 40 de la  ley, 
el mozo Casto Alonso Ortiz, hijo de Pedro y de Dorotea, uno 
y otros en ignora,dq paradero, se cita á estos interesados para 
el acto de la  rectificación, que tendrá lugar ante el A yunta
miento, en su Casa Consistorial, el día 27 del mes corriente, 
y hora de las dos de su tarde, por si tuviesen que hacer a lgu
na reclamación; apercibidos que de no comparecer les parará  
el perjuicio á que hubiere lugar.

Aráiz á 14 de Enero de 19G1.=E1 Alcalde accidental, Juan  
M achinandiarena. 228—-M

a lc a ld ia  c o n s titu c io n a l d e  A rg a n d a  d e l R e y
D. Manuel Sanz Asen jo, Alcalde Presidente del Ayiint s - 

m iento de esta villa de A rganda.
Hago saber que han  sido incluidos en el alistam iento fo 

miado en este pueblo para el reemplazo del Ejército del pr 
sente año, conforme al núm . 5 del art. 40 de la  ley, los moz j 
Gregorio Majolero González, hijo de Juan  y de Juana; José 
P e ñ a  Guáldez, hijo de Mariano y de Inés; Ju lián  Fernández y 
González, h ijo  de Bartolomé y de Dionisia; y Julio  Gamán 
Rbdríguez Llorat, hijo de Jorge y de M aría, cuyos domicilios 
se ignoran, y por lo cual se les cita por el presente para los 
actos de rectifiétci‘óniAdelAlistam iento, que tendrá lugar ei 
estas Casas Consistoriales el día 27 del actual, á las nueve 
del sorteo, que se verificará en el mismo sitio el día 10 de Fe
brero próximo venidero, á las siete, y para el de declaraciói 
de soldados, que ha de efectuarse el día 3 de Marzo siguiente 
en la referida Casa Consistorial de esta villa, a la s  nuevespo: 
si tuviesen que hacer alguna reclam ación ó alegación; aper 
cíbidos que de no comparecer les parará él perjuicio á qu

^ Ar^án^.íb de Enero de 1901.=M«inud Sana. :

alcald ia  constitucional de A vila .
Ignorándose‘el paradero ae los mozos Manuel Rodrigue 

‘ AhHñ hiiff de Agustín y Paula; Andrés Martínez Sánchez; d 
'Francisco' y Páula; Jnstó Doínínguez Harnández, de Manui 

: y Matilde; Eulogio Solís Hernández, de Ignacio y Carmel

José Herranz Hernández, de Nicolás y  M&ría; Francisco Vé- 
lez Aguallo, de Ju lián  y Francisca; Perfecto Mayorga Mar
tín , de Basilio y Casimira; Jorge Jiménez Hernández, de Ber
nardo é Isabel; Miguel Durán Torres, de Miguel.y Lucía; 8a-  
lustiano de San Segundo, de Tomás y Anástasin; Ignacio Gu
tiérrez Navas, de Antonio y Claudia; Ramón Hermosa Villa-, 
sante, de Damián é Isabel; Joaquín Alonso Domenfch, de 
Francisco y María; Angel Rule Oamporredondo, de Jo>é j  
Encarnación; Eduardo dé las Heras Parra, de Cecilio y P<stra; 
Mariano Días Quintano, de Ju lián  y Basilia; V íctor M artín 
González, de José y Adela; Claudio Aparicio Pinar, de Jo a 
quín  y Felisa; Luciano García Sáinz, de Cecilio é Inocencia, 
y José Galera Meneses, de Francisco y Tomasa, que nacieron 
en esta ciudad en el año de 1881, y hallándose comprendidos 
en el alistam iento para el reemplazo del año actual, se ad
vierte á los mismos, ó sus padres, tutores, parientes am os ó 
personas de quienes dependan, que por el presente edicto se 
les cita para el día 27 del corriente mes, y  hora dé las diez de 
su m añana, p a ra  que comparezcan en estas Cnsas Consisto
riales, personalmente ó por legítimos representantes, á expo
ner cuanto á su derecho convenga en la rectificación del 
alistam iento; en la inteligencia que el presente se ins r ta  en 
sustitución de la citacióq ordenada por el a r t 47 de la ley de 
21 de Agosto de 1896 por ignorarse la actual residencia de 
los mismos interesados, y que de la no comparecencia les pa
ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

Avila 22 de Enero de 1901.—Perfecto de Paz. 235—M

A lca ld ía  constitucional de Aviles.
A instancia del mozo Manuel Hévia y García, hqo de R a

món y de María, na tu ra l de este Concejo, de diez y nueve 
años de edad, que ha devser alistado para el próximo reem
plazo de 1901, se instruye en esta Alcaldía expediente en ave
riguación del paradero por más de doce años de su herm ano 
R&món Hevia y García, que se ausentó para la isla de Cuba 
hace más de trepe años, sin que se haya vuelto á saber da él 
después de los seis meses de haber verificado el desembarca.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del regla
mentó de la ley de Reemplazo, interesando de lás A utorida
des de todas clases se sirvan participar en esta Alcaldía 
cuántas noticias puedart conseguir acerca del paradero de 
dicho ausente.

Este/cuando se ausentó, tenía las señas siguientes: estatu
ra  creciendo,^pelo negro, Ojos pardos, cara larga, particu lar 
ninguna.

Avilés 20 de Dicíe x¿bre de 1900.==E1 Alcalde, F lorentino 
Azuers. 175—M

Alcaldía constitucional de Derdiíu.
En é l  alistam iento verificado por este A yuntam iento para 

el actual reemplazo de 1901 han sido incluidos, con arreglo 
al caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutam iento, los 
mozos que á continuación se expresan:

1. Antonio G racia M arqués/h ijo  de Marcos y de Ju lia; 
nacido el 25 de Fnero de 1881.

2. Miguel Pérez Brun, hijo de Santiago y de M anuela; na
cido el 23 de Mayo de 1881.

Como quiera, pues, que se ignora la actual residencia de 
los expresados mozos y sus padres, se les cita y empl za por 
medio de este edicto, á fin de que á la hora de las diez del 
día 27 de los corrientes concurran al acto de la rectificación 
del alistam iento, el cual tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial; debiendo hacerles presente que de no comparecer se 
acordará su exclusión al term inar la nom brada rectificación, 
por analogía á lo prevenido en la regla, 4.a del art. 88 de la 
iéy al prihcípio citáda, puesto que la ausencia de .los men- 
¿íóhádosinózos y sús pádres de esta localidad data d em ás 
de diez años.

Bérdün lT'de Enero de 1901. =E1 AlcaMé, A gustín  Mayor.
222 -M

AléáldÍ4 coñ$tUuéiénafi de B ullas.
Se háce éáber que, de conformidad á lo que dispone é l 

caso 5.° 'deVárt. 40 de la vigente ley* de Reemplazo, el A yun
tam iento de:mí presidencia, en sesión del día lOdé los co
rrientes, acordó iñelu ir en el alístaíñiehtó dé ésta Villa, para 
él iéemplazo actúal, á  los mozos quééxprbsa la relación que 
se detalla á continuación, y cuyos paraderos se ignoran; y 
con el fin de qUe puedan comparecer el día 27 del actual, en 
que tendrá lugar él acto de la rectificación del alistam iento, 
>ár a prestar su conformó dad ó reclam ar en contra, como tam 

bién á los del sorteo y clasificación! de soldados, que se veri
ficará el día 10 de Febrero y el 3 d e 1 Marzo venideros, se les 
c ita  por el presente; con apercibim iento que de no compare
cer ée les declarará prófugos. ~

A la vez encargo á todos los Sres. Alcaldes que ten g an  
alistados mozos que sean naturales de ésta villa y hayan n a
cido én el año 1881 m e den conocimiento, para elim inarlos 
éste si resultan  én  aquél jos con mejor derecho.

Bullás 12 de Eíkéro de 1901.=José María Puerta López.

RélácWít qme cita.

Pédro García Navarro, hijo de J^ an  y Dolores.
José Val ver de Díaz, de José y A ntonia.
Félix Castejón Cabezos, de Ju an  y Blása.  ̂ r
José María Portero Sánchez, hijo, n a tu ra l de María Je« is. 
Diégo Fernández Olmedo, de Gregorio y Manuela.
Pedro Vélez Baño, de Pedro y Rosario.
Juan  Fernández Palacios, de Ju lián  y Francisca.  ̂
Francisco Navarro Fernández, de Francisco y M ana. 
Antonio Reina Robles, de Juan  y de A ntonia. . 
Nicolás Sevilla Pastor* de Pascual y Ana. 237—M

Alealdía éónsdtucióiiat delUurreána.
Di, Joaquín Peris Füéñtes, Abc^ado, Aléalde CoUstitutíai 

hal de la villAde Burriana. t h ,
' Hago saber qué ignorándose- la residencia y paradero de 

los í&ozhs M tóüel Jn li ín  Ehero Ripósito, hip> ae P*dres d*s- 
¿onocidos; Vicente Ramón B a la g a e rF o r ii^ rh iio  d e Jo sé  3 
■Rofea; Carlos José Máhuel Crisánto P ereí Bellveser, Lijo *  
Carlos y Joshfa; José Franoiáco Gil Revuelta, hijo de José 3 
dé FranCisOa, y José Ramón Abad Melchor, hijo de padrei 
desconócidos, los Cuales nacieron en esta villa el ano 1H81 
con Cuyo motivo han sido incluidos en el alistam iento for
mado por el A yuntam iento para el reemplazo del Ejército m  
Corriente año.

Se advierte á los mismos, á sus padres, curadores, panel 
tes, amos ó personas de quienes dependas, que por el presta
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. te edicto se les cite para que el domingo 27 M  corriente mes*
y hora de las nueve» comparezcan en esta Gasa Consistorial 
personalmente 6 por medio de legítimos representantes & ex
poner cuanto á su derecho convenga en el acto de la rectifi
cación de dicho alistamiento» que tendrá lugar en el día y 
hora antes expresados; en la inteligencia' que el presente 
edicto se publica en sustitución de la citación ordenada por 
«i artículo 47 de la ley de 11 de Julio de 1385* modificada por 
la de 21 de Agosto de 1896, por ignorarse la actual residencia 
y paradero de los m m m  arriba citados, cuya falta de compa
recencia les parará el perjuicio á que haya lugar.

■ B arria l»  15 de Enero de 190] k=  Joaquín Peris.
m - u  .

A l c a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  C a b a n i l l a s
d e  la  S ie r r a .

Habiendo sido incluido en el alistamiento de esta villa 
■ para el reemplazo del año actual» en concepto de natural de ; 

la  misma» conforme dispone el caso 5.° del arfe, 40 de la vi* 
gante ley de Reclutamiento, el mozo Gregorio Silvestre Pérez 
de la Buzada» hijo de Andrés y de Eludís, é ignorándose la 
residencia de dicho* mozo y la de sus padres desde hace más j 
de diez años» se les cita por medio del presente para que con- 
currwn á las Casns Consistoriales de cate Ayuntamiento el 
día 27 del actual, á las diez de su mañann» en‘ que se llevará 
i  cabo la rectificación del alistamiento» ó hasta el día del 
cierre definitivo, que lo será el 9 del próximo mes de Febre- i 
ro» con el fin de exponer lo que consideren oportuno; pues en : 
otro caso se acordará lo que corresponda,

Cabani'las de la, Sierra 13 de Enero de 1901.= lí Alcalde» I 
Eulogio Espinosa.=El Secretario, Sosé Santos Pinito a.

M I—M

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l  d e  C a la h o r r a .
D, Federico* de Gurro, Alcalde Presidente deí M. I. Ay un- i 

lamiente de esta ciudad.
Hago saber que hallándose comprendidos en el alista

miento de esta ciudad para el reemplazo del año actual, con !
arreglo al caso 5.° del'&rt. i§  de la vigente ley de R ec lu ta^ ; 
miento» lo*s mozos que á continuación se expresan;

5„ Ángel Barrilero Alesón, lijo  de Antonio y de Benita.
•£10, Daniel Marco Navajas» hijo de José y Josefa,

11. Angel Los Santos Martínez, hijo de Lorenzo y'An
tonia.

17. Sebastián Sánchez San Emeterio» hijo de Manuel y
"Martina.

50, Donato Gay Casada, hijo de Claudio y Eugenia,
56. Lorenzo Sádava López, hijo"de Juan y Vicenta.
66. Casimiro Galo Emilio Santander Morondo, hijo de 

'■Hilario* y Luisa,
69. Nicolás Ramírez Gallego, hijo de Manuel y Rufina.
74, Araceli Rodríguez Morales, hijo de Antonio y María 

Mercedes,
76. Gonzalo Martínez Abad, hijo de Mateo y Francisca.
Ignorándose el paradero de los mismos desde hace más de

diez años, se les cita por medio del ■ presente edicto, á fin de . 
que concurran i  esta Casa Capitular el día 27 de-los corrien
tes» y hora de las once, al acto de la rectificación del alista
miento; pues de no verificarlo serán excluidos en virtud de
Jo  que dispone la regla 4.a del art. 88 de la referida ley. ,

‘Calahorra 19 de Enero de 190L=E1 Alcalde, Federico de 
Garro» 248—M

Alcaldía constMueioiftal de Castre del ISío. :
D. Francisco Millán Fernández, segundo Teniente y Al- ;

caldo tecuie-LUl del Ayuntamiento constitucional de esta ;
■villa.

Hago saber que en el alistamiento para el reemplazo del 
Ejercito en el año corriente m han incluido los mozos Ma- I 
noel José» hijo de padres desconocidos, nacido en esta villa ; 
el día 2 de Enero de 1881; José María Aguilar Expósito» na- : 
eido el día 4 de Febrero de' dicho año; Antonio José Expósito*, 
nacido igualmente el, 26 de Man© de dicho ano; Rafael Ma
fia* hijo do paires desconocidos., nacido asimismo el 26 de ; 
dicho mea y a lo ; Juad Gualberto Expósito, nacido en 12 de ! 
Julio  de rtierlio* año; Manuel de Castro* del Río Expósito, na- :! 
-dito el 7 de Agosto de precitado año; Francisco de Bnjmlance, | 
hijo de padres desconocidos» que nació el 10 de dicho mes y i 
año; Francisco de Lora Expósito; asimismo nació el 23 de el- ¡ 
lado mes y año; Juan Zafra Fernández» hijo de Francisco y I 
Araceli, nacido el 4 de Septiembre del año citada; B rnabé : 
Jurado Jiménez, hijo de Martín y Francisca,» que nació el 27' ¡ 
i t  Novirmbrs del a lo  expresado; Gregorio de V íllaialis Ex- * 
pósito» que nació en el año citado el día 28 del mismo mes de ■ 
Noviembre, y Adolfo Gutiérrez Arroyo, hijo de Antonio y* 
Mari1»» que nació el 26 de Diciembre de] año expresado 
de • 1,881» comprendidos todos en el caso 1,® del art, 27 de la  : 
ley. Y como quiera que no haya podido averiguarse el para- i 
dero de dichos mozos ni de sus familias, se publica el presen- I 
te en la  G a c e ta  db M adrid  y Boletín ofic im  de esta provin- j 
cía» á fin de que llegue á conocimiento de los mismos y com- I 
parezcan en esta Casa Capitular el día 23, del corriente, en j 
que ha de tener lugar la rectificación de expresado* «lista- 
miento» para que manifiesten las senas de sus domicilios, I 
como igualmente si se hallan incluidos en el alistamiento de I 
•otros pueblos» ó -en su caso el fallecí miento do referidos nao- i 
» s ;  bajo apercibimiento de que de no hacerlo les parará el !! 
perjuicio correspondiente.

Dado en Castro del Río á 15 de Enero de 1901,=Francisco i 
Millán. 241—M

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  C o lm en ar  
d e O reja .

En el alistamiento de este distrito municipal para el reem- ! 
plazo del año actual han sido comprendidos como naturales j 
de está localidad Eladio Fernández Paz, hijo de Francisco y I 
*ie Brígida, -que nació -el 18 de Febrero -i© 1881 * Galo Floren- j
tín  Coroobado Martínez, hijo de Martín y de Victoria» que na- j 
ció el 16 de Octubre de dicho año» y Rafael (expósito), que ! 
iué bautizado el 25 de Octubre del mismo año, ó ignorándose í 
©1 paradero de dichos mozos» así como el de sus padres ó en- * 
eargado, se les cita» llama y emplaza por el presente» Dara 
que el día 27 del actual, que'tendrá lugar la ^rectifieací'jn. del 
supradicho alistamiento en estas Casas Consistoriales, acu
dan á exponer lo que tengan por conveniente á f;a derecho; 
bien entendido que de no comparecer les parará, el perjuicio 
que haya lugar.

Colmenar de Oreja 17 de Enero de X90L“~Rufino González 
Herroro. ^  24 7-M

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  C o lm en a r  V ie jo .

Comprendidos en el alistamiento de esta villa para el
reemplazo del año actual, an concepto de naturales de la 
misma» los mozos que á contiguación se expresan» é igno
rándose su paradero y el de s«?s familias, se les cita para 
que concurran aJ acto de la rectificación del alistamiento en
está Gasa Consistorial el día 27 del actual, á las diez de su 
mañana, á los efectos consiguientes.

'1* Eulogio Isidro Santiago García, hijo de Honorio y de 
Josefa, nació en 10 de Marzo de 1881. , .

2. Elíseo Basilio Ribera Galán, hijo de Ensebio y Josefa, 
nació en 1*4 de Junio de 1881.

8. Julián González Colmenarejo, hijo de Martín y Manue
la, nació en 30 de Julio de 1881,

4* José Antonio Fuentes Reina» hijo de Antonio y Con
cepción» nació m  3 de Agosto de 188 L

5. Domingo de Blas González, hijo de Olegario y Nicola- 
eat nació m  4 da Agosto* de 188 L

6. Daminn de la Cal Sánchez, hijo de Andrés y Victorina» 
nació en 27 de Agpsfo de 1*881.

7. Eduardo Nüñez Gayo» hijo de Piloteo y Petra, nació en 
13 de.Octubre de 1881.

Colmenar Viejo 15 de Enero de 190L=1I Alcalde» Julián 
Fernández y Martínez,* 243—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAJuzgados de primera instancia.

ALBURQUERQUE

El Sr. D, Ricardo Sauz y García Bordallo, Juez de ins- i 
trucción de este partido» en providencia dictada en una su 
perior orden procedente de la Audiencia provincial de Ba
dajoz, relativa á causa que se siguió en este Juzgado por el * 
delito de incendio contra otro y Juan Fragata Gallardo» ha 
dispuesto la publicación de la presente cédula, que se inser
tará en la G a c e t a  d i  Ma d rid  y  Boletines oficiales de esta pro- 
viocia y la de Cáceres, á fin de que el referido procesado Juan 
Fragata Gallardo» que según noticias reside en el vecino 
Reino de Portugal, ignorándose cuál sea el pueblo de su re
sidencia, sea citado para que el día 23 de Febrero .próximo,* 
f hora de las diez de su mañana, comparezca ante la Sección 
primer a de dicho Tribunal á fin de que tenga lugar la cele
bración del juicio oral por Jurados señalado para expresado 
lía y hora.

Y con el fin de que tenga cumplido efecto lo mandado, 
para su publicación expido la presente, que firmo en Albur- 
juerque á 12 de Enero de 1901. =V .° B.°=E1 Juez instructor, 
it. Sanz.=EI Escribano, Florencio Aídeva. J —252

GIJÓN

En la demanda de menor cuantía propuesta por el Pro
curador D. Manuel Céán Bér mudez, en nombre de Doña Ma
ría Muñiz Pola, por sí y como leg&i representante de sus me
nores hijos Doña Benigna, D. José y Doña María Josefa Sala 
Muñiz* y en nombre de D. Manuel Sala Muñiz, soltero, labra
dor y todos vecinos de Poago, en este Concejo, contra Doña 
jíumemnda, D. José, D Francisco y D. Rufo Hevia Suárez, 
vecinos los tres primeros de dicho Posgo, y ausente en igno
rado paradero el último, como herederos de Doña Manuela 
Suárez González* sobre pago de 927 pesetas principal del 
préstamo y 375 con 58 céntimos, intereses de nueve años veñ
udos el 22 de Octubre último y los sucesivos á razón del 6 
por 100 anual, el Sr. Juez de primera instancia de este partí- 
lo acordó en providencia de hoy admitir la demanda y con
ferir de ella traslado con emplazamiento y término de nueve' 
lías i  tos demandados ya citados DoñaG.úmersinda, D. José,
D. Francisco y D. Rufo Hevia y Suárez, para que coinparéz 
jan y la contesten dentro de dicho término; y en cuanto al 
ausente en ignorado paradero, el D, Rufo, señalarle igual té r 
mino de nueve días para comparecer en el juicio, y que se 
insertase la cédula en el Boletín oficial de la provincia y G a
ceta de  Madrid , fijándose otra en el sitio público de costura- ! 
bre; con la prevención de que si no comparece le parará el 
perjuicio á que haya lugar en.derecho.

Y para que llegue á conocimiento del demandado D. Rufo ’ 
Hevia y Suarez* y surta los efectos legales, autorizo el presen- ■ 
te en Gijón á 21 de Enero de 1901 ,==E1 actuario, Valentín 
Bmrm, X—-183

' GRANADA—SAGRARIO j

D. José Escolan© de la Peña, Juez instructor d¿l distrito i 
iel Sagrario de esta capital. ■ i

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro- 
Besado Luis Vargas Santiago» natural de Jódar, vecino que I 
fué de Guadíx, domiciliado que estuvo en la Oañada de los ¡ 
Gitanos, de estado soltero, de treinta y dos artos de edad, de ¡ 
oficio herrero, h i jo  de José y Josefa, para quo dentro del tér- 
mino de veinte días, que comenzarán á cont arse desde él si
guiente al de la inserción de ésta en la Ga c e t a  d e  M adrid»  
comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia en la causa que se le  sigue sobre legiones.

Asimismo ruego y encargo a todas lar¿ Autoridades, tanto i 
civiles com o militares, procedan por cu antos medios estén á :* 
su alcance á la busca y captura de dicb*o procesado, y habido i 
quq sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Qranadá á 31 de Diciembre da 1900.=José Esco- ' 
lano..=Por mandado de S. 8., Aurelhano Guglieri.

J —11454

D. José Escolan© de la Peña» Jaez instructor del distrito 
del Sagrario de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Manuel Rodríguez Ga-rcía, natural de Buenos Aires, 
vecino que fue de esta <mud:ad, domiciliado que estuvo en la 
posada de las Tablas, de astado soltero» hijo de Manuel y 
Atanasia y de tre íl la  añr^g de edad, para que dentro del té r
mino de veinte d;Aas, qup comenzarán á contarse desde el si
guiente de es ©n ;a Ga ceta  de  Madeid , comparezca ante 
este Juzgado p¡»Jra la práctica de cierta diligencia; aperci
biéndola que no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar y sf^a declarado rebelde, con arreglo á lo que dispone 
lis Vigente, ley da Enjuiciamiento criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades» tan 
to civiles como militares, procedan por cuantos medios estén

á su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y ha
bido que sea lo pongan en esta cárcel ó mi i^ p c s ic '^ j.

Dada en Granada á 11 de Enero de 1901.=José Eseoiano. 
Por mandado de S. S., Aureliano Guglieri Arenas.

J—216

MADRID—AUDIENCIA
Mn virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del dis trito de la Audiencia de esta Corte, que por recusa
ción de losvdei Hospital y Hospicio, conoce de ios autos de 
testamentaría concursada del Excmo. Sr. D. Juan Joc<é Ce
rnéelo, antes de la Cerda, Conde que fue de Parcent y otros tí* 
tulos, se hace aatNr que en junta general de acreedores cele
brada el 28 de Septiembre de 1900 no fueron reconocido^ los 
créditos de los Sres* D. Eduardo La Sala, Marqués de Campo 
Real, D. Francisco Q uin tín  Fernández, D. Julio Alvarez Mu
ñoz, D. Marceliano A lvarez Muñoz, D. S a jad o r Olaya y 
Jiménez por sí, eom© cesionario de D. Mariano Vaiíejo y 
como síndico del eoncurSv0 de acreedores de D. Tomás Gui
jarro y Estopiñán; D. Jac^ ho Morcillo y Palomar, D. Patri
cio García Alcañíz, D. AñSv'duiq Lagúarta Teral, D. Anto
nio Aguare!es Palacios, D. T o.m ás Regla y Laplana, D. Ma
teo Cucalón Mairal, D. Tornad Rebolledo, D. Vicente En
rique Llopis y Miralies y D. ¿Enrique Aguilera da Paz, á 
cuyos señores, mediante desconocerse sus domicilios y no 
tener representación en autos, ó á sus herederos ó causa- 
habientes. si alguno hubiere fallecido, se hace saber dicho 
acuerdo por medio del presente, par a que si lo tienen por 
conveniente á su derecho lo puedan impugnar dentro del 
término de ocho días, contados desde la inserción dé este 
edicto en los periódicos oficiales; previniéndoles que si no lo 
verifican les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Madrid 18 de Enero de 1 9 0 1 . B.  °=G ulíón.=E i ac
tuario, Licenciado Pedro Martínez Grande. 13—P

MADRID— HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 10 dei actual por el 

5r Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, se anuncia la muerte sin testar de £>. Ja ido Tr^pag* 
y Santoyana. natural y vecino de esta Corte, de cuar nta y  
ios anos» casado con Doña María Francisca Conejo y GoiíL 
ie oficio cochero, ocurrida en esta capital el día s„° de Sep
tiembre de 1899, habiéndose presentado reclaman io la b®** 
rancia su hermana de doble vínculo Doña Am&lU Trapaga y? 
^ n tay an a  y sus sobrinos carnales Doña Ramona, D. Antow' 
aio y D. Bartolomé Trápaga y Fojaeo, hijo de o tro  herm ano' 
iel causante, también difunto, llamado D. Ramón, lo cua
les se hallan respectivamente en segundo y t  rcer g ado de 
p arentesco civil; y se llama á los que se crean con igual 6 
mejor derecho para que comparezcan antejel Juzgado á re
damar; o dentro del término de treinta días,

Madrid 12 de Enero de 1901.= V.° B.° =  Gabriel de Miera.
SI actuario, Lesmes López. X—182

NAVALCARNERO
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de primera instancia 

de Navalcarnero y su partido.
Por el presente edicto se anuncia la muerte sin^ testar de 

Doña Juana Collado y Ruescas, natural de Chinchilla, pro
vincia de Albacete, esposa en terceras nupcias de D. Manuel 
Pérez y Morera, ocurrida en Pozuelo de Alarcon, de esto par
tido, el 26 de Julio de 1898, y cuya herencia se reclama á 
aombre de sus sobrinos carnales Doña Anto nia, Doña Isabel, 
Doña Josefa y Doña Emilia Martínez y Coll- do; D. Felipe»
3. Lucas, Dona Trinidad y  Doña Antonia Coito do y Chstella- 
ios , hijos los cuatro primeros de Doña Isabel Collado y  Rues- 
jas, y los cuatro últimos de D. Lucas Collado y Roes cas, am- 
)os difuntos y hermanos de la Doña Juana Collado y Rues- 
ias; y se cita, llama y emplaza á los- que se crean con igual ó 
nejor derecho, para que comparezcan ante este Juzgado á re
damarlo dentro del término de treinta días, á contar desde 
a publicación de este edicto en la Ga c eta  ds Madrid y Bob
ines oficiales de esta provincia y  de la de Albacete; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el per juicio consi
guiente, según así está acordado en el expediente promovido 
por el Procurador D. Tomás Puertas, en solicitad de que se 
ieclaren herederos &b intestato de la Doña Juana á sus indi
cados ocho sobrinos carnales.

Dado en Navalcarnero á 17 de Enero de T90I.=Klaóio A r -  
dáiz.=A nte mí» Licenciado Ramón Puertas. X—181

NOY A

D. Manmd Alonso López» Juez de instrucción del pf ir  ti do 
de Noy a. .. ' ■

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo. mi pro
cesado Francisco, Alonso Queiruga, alias Pancho, y c uyas de
más circunstancias se consignan á continuación,* A fin de 
que dentro del término de décimo día, que al efecto «« le fija, 
comparezca en los estrados de este Juzgado, á fin G© ingresar 
en el establecimiento penal correspondiente á cunaplir la con
dena impuesta por la Audiencia provincial de I,a Cor uña en 
causa contra el mismo instuída por atentado fx los agentes 
de la.Autoridad; bajo apercibimiento-que de -no’ hacerlo as! 
se le causarán los perjuicios á que hubiere lu.gar en derecho*

. .Alpropio tiempo, en nombro de S. M. e i Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de S. M.. la Reina Regento 
del Reino, (Q. D. G.)# ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares» y encargo á los agen.tes de la policía ju
dicial» procedan á la busca y captura del dicho procesado, y  
caso de ser habido lo pongan á mi disposición: en la cárcel ■ 
pública de esta villa. , , " ,

Dada en Noya á 24 ie  Diciembre de 190Ó.=Manuel Alon
so. = P o r su mandado, Andrés Vidal Nüñez. J—11489

SAN ROQUE ^

, D, Eugenio Carreras y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. . . .

Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo á An
drés Rojas Periañe, natural de Marbella, de veintiocho años* 
soltero» vecino de La Línea» sin instrucción» á fin de que en 
el término de diez días» contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d e id  y Bote* 
tín oñeial de esta provincia, comparezca en este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración indagatoria y responda á los 
cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo y 
otros.se sigue* bajo el núm. 438» por e l delito de atentado; 
apercibido que de no eompa?ecer será declarado rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio-tiempo rueg-o y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel» i  
mi disposición, del referido procesado.-.- ..

San Roque 6 de Fuero de 1901.= Eugenio Carre^gF.— por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz* j —117
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NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 30 de Enero de 1901, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 29. Día 80.

Deuda perpetua al k 0/0 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 70‘75 70*90 95-90
Idem E, de 25.000 id. id................. 70 75 70‘90
Idem D, de 12-500 id. id ................ 70 80 70*95
Idem C,de 5-000 id. id  ......... 71 0/0 710/0 70*95
Idem B, de 2.500 id. id  71‘15 71 0 0
Idem A, de 500 id. id  ....... . 71 25 71 20 30 35
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . ..  ̂ 71
En diferentes series. .....................  7110 (0  9o-71 25*05

Deuda perpetua al 4 0/0 
in ter io r

Carpetas provisionales.
Emisión de 1 .° de Octubre de 1900.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales 70*55 70 75-6o /70
Idem E, de 25-000id. id   70*60 70‘7570
Idem D, de 12.500 id. id   70*60 70 70
Idem C, de 5.000 id. id................... 70 65 70‘7o
Idem B, de 2 500 id. id ............... 70‘65 70*60 75-70
Idem A, de 500 id. id ........................  70‘70
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 70*65 70 75
En diferentes series.   ....................   70*65 70 75-70

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas, nominales. 77*50 77*60
Idem E. de 12.000 id. id...................... » - 77*60
Idem D, de 6 000 id. id  .............   » *
Idem C, de 4.000 id, id ............ 77*50 »
Idem B, de 2-000 id. id   »  *
Idem A, de 1.000 id. id........................  » »
Idem Gy H, de 100 y 200 id. id. .. * . 77*60
En diferentes series . . . . . .   .......  77 50 77*60 50 70
Partidas de 50.-000 ptas. nominales. »  »
Idém de 100.000 id. id .. . . . . . . . .  i .  '*  ' »

Deuda al 4 0/0 am ortizable.

Serie E, de 25.000 ptas. nominales. * 79*75
Idem D, de 12.500 id. id ....................   » *
Idem C, de 5.000 id. id . ..................    * 79*75
Idem B, de 2.500 id. id  ..... . 79 50 *
Iedm A 5 de 500 id. id..........................   * 79‘60
En diferentes series..  .......................  * 79*60

Deuda al 5 0/0 amortizable.

Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 92*25 92 35
Idem E, de 25.000 id. id . . . .............  92*25 92*85
Idem D, de 12 500 id. id  ......... 92*85 92*40
Idem C, de 5.000 id. id .....................  92*40 92 40
Idem B, de 2.500 id. id . .................    9285 92 60
Idem A, de 500 id. id .....................  92 50 92 55 60
En diferentes series.... — ............... 92*40 92*50-55-45-60 40
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1.600.000. .. » 103*30-10

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. » *
Idem hasta 10.000 ptas nominales. 84*50 *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 70*50 *
Idém hasta 10 000 ptas nominales. » *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * 90*50
Idem hasta 10 000 ptas. nominales. » »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y  amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije él Gobieruo a sus vencimientos 
números 1 93.748....................  , » *

Banco Hipotecario de-España.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.=
171.500.. ..............................   104*30 104*30

Idem id. al 4 por 100.—100.000... 101‘80 101*80-90 102 0/0

Acciones del Banco d^ España  500 0/0 500*50
Idem id. id — Cantidades pequeñas. * 501 ©/•
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000............ ...................  168 0/0 168 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 ................    208*50 210 0/0

Idem del Banco Hispano-coloniál, 1
i  80.000...........  , , .......

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 382 0/0 382 0/0-381 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de electricidad! 

de Chamberí, 10 series, 1/ á 10,
¿e 1.000 acciones cada ana,_nú
meros 1 á 10.000  ___ . . . . . . . .  1 1 00 0  115 0/0

Idem id. id.—.Cantidades pequeñas. * »

Bolsa de Barcelona.
beuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . .  *
Idem id. exterior..................   *
Idem amortizable al 4 por 100..........................  »
Idem id. al 5 por 100.........     »
Obligaciones de Aduanas ......................  »
Idem de Filipinas.......................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.........   •
Idem id. de 1890.................     *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. .......  »
Idem id exterior  .............................. « . . .  »
Idem amortizable al 4 por 100........   *
Idem fd. al 5 por 100. - «• • *
Obligaciones de Aduanas.............    *
Idem id. de Filipinas.  ........      *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................ *
Idem id. de 1890.*........    *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.........   >

Bolsas extranjeras.
París 30 de Enero de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 72*15.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobre plazas  
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina,34*20-34*24 34*27. 
París, á la vísta, beneficio, 36*20-36*25~36‘30 86*35.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

HORAS

Observaciones

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0"

O bservatorio de M adrid

meteorológicas
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París........................ 751
Clermont.................  756

Valentía..................
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Isla d‘ A ix ............... 756
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Compañía. Irafia ílán íica .

Por anuncio publicado el día! 8 de Enero corriente; esta 
Compañía invitó á sus obligacionistas á que le cediesen di
lectamente 6.434 obligaciones para completar la ¡amortiza
ción extraordinaria acordada de 12.884.

Transcurrido el plazo señalado, y habiendo sido presenta
das para la amortización 3.769 obligaciones solamente, debe 
procederse á amortizar las 2.665 restantes hasta el citado nu
mero de 6.434, por sorteo extraordinario, que se verificara el 
día 15 de Febrero próximo, á l*s nueve de la mañana.

Dicho sorteo se llevará á electo por medio de bolas, que 
representarán c*da una un lote dé 10 obligaciones, ó‘ sea una 
decena completa: pero habiendo quedado en circulación mu
chas decenas incompletas por consecuencia de la amortiza
ción de las 6.45o obligaciones que lá Compañía tenía en car
tera y de las 3.769 que se han presentado voluntariamente, 
jse extraerán del globo tantas bolas como sean necesarias para 
formar el número de 2.665 obligaciones que deben amortizar
le, y si en esta operación saliesen bolas que representasen un 
número de obligaciones superior al indicado, quedarán todas 
amortizadas.

El acto será público, y tendrá lugar en Ja sala de sesiones 
del Banco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía, 
asistiendo las personas que señala la escritura'de emisión.

Barcelona 30 de Enero de 190I.=Gómpañía Traéatlánti- 
Ca.=El Administrador gerente. P: A., Gi Sánchez. ¿X —184

Un ón Ibero-Am erican
El día 31 del corriente se reúne la junta general ordinaria 

de esta Asociación, á las cuatro y media de la tarde, cum
pliendo lo prevenido en el art/23 del reglamento.

De conformidad con el art. 6.°;de los estatutos, si no se 
,J reuniese número suficiente de socios, tendrá lugar la junta 

$1 día siguiente, l.° de Febrero* á la misma hora.
Madrid 29 do Enero de 1901.=í=El Secretario general, Jesús 

 ̂ Pando y Vallo. X—180 í

PARTE NO OFICIAL

tDE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, 
HEA.LES ÓR DENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES 

QUE'BE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

PágfS.
*®nero 1.°—Ley autorizando alGobierno de S.f M. para 

ratificar el Trátado celebrado con Francia para 
la determinación de límites entre las posesiones 
de ambos países eñ la cdsta occidental de A fri
ca; fecha 31 de Diciembre último . . . . . ...............  1

Real decreto restableciendo el Juzgado des primera 
instancia? de Amurrio (Vizcaya) fecha 3Í de Di
ciembre último...................       1

Otros indultando á* ManuélIRivas González 7  Ma- 
ría J. Díaz Adán de las penas que sufren; lecha
31 de Diciembre.último. - ............    2

Otros conmutando por la inmediata de cadena per
petua la pena de muerte impuesta á Rufino Sanz 
Núñez y otros;1 lecha 31 d&Uiciembre último.. . .  2

Real orden dictando reglas relativas al impuesto
de naipes; fecha 17 de Diciembre último............. 2

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento 
de Pontevedra!, .decretada por él Gobernador de 
la provincia en 9 de Agosto último; fecha l .G de
de Diciembre último . . . . ............     3

Idem 2.—Reales órdenes ‘resolutorias1 de instancias en 
solicitud de devolución de pesetas;1'fecha 28 de
Diciembre último *............    17

Idem 3.—Reales decretos nombrando Presidentes de las 
¿Audiencias territorial y*; provincial ide Valencia 
y Magistrado Üe la provincial! de Salamanca á 
D. Luis Ponce He León,©. Rafael Nacarino Bravo 
y D. Manuel Ghrcfia Lópezf respectivamente; fe-

•5 cha 28 de©iciembré último . . . . ___ . . . . . . . .  .25
Otro promoviendo al empleó de Inspector Médico 

de segunda á B. Ezequiel Abente; fechai2 del ac
tual...................   . . . . . .  . 25

Otro nombrando! Inspector de Sanidad militar de 
‘ la^tereera^egión frÍD. Ezequiel Abénte; feéha 2
‘ del actual...............................     .26
Otro disponiendo* cestfen elcargo de mtendénte del 
 ̂ Departamento dé Cádiz D.íCreseenéiano Sarrión;
;> fecha 2 del actual    ...........  26
Otros nombrando rIntendentes dé Im DepárWmén- 

tos de Cádiz y-Feitrol á D jAntotóno Montero y 
D. Creseencianto Sarrión, respeétívameiÉe; fecha
2 del actual. . . . . . . . . . .     ...............; ..........  g6

Real orden f  esólubofia do una consulta relativa * á 
la forma de cumplimeataFla de 5 de Julio últi-

* mo enfmateria^de quintáis jilecha 29kde Diciembre
* último      . 26
©tras disponiendo se anuncien las vacantes de* las
i cátedras quese expresan;Hecha ! 8*de Diciembre
* últim o...*    ¡ 26
©tras ndmbrandé para tes cátedras que Se expre-

dr!^ ^.1^^ Sres. -D. JLufs- Menéiidez Pidah ŷ  Don 
i ‘Braulio Alvarez; fébhat29 de Diciembre iúltimo.* 26
Resoluciones adoptadas por el Ministerio de? Gracia 

y*Justieiaen lasfechas que se expresan. . . * » . . .  27
Idem 4.—Realesúecretos^admitiendo la dimisión á los 

Gobernadores Ide" Tarragona y Huesca, señores 
D. Hipólito Casas y D.4 Antonio ^Albar; fecha 3

_ d e l  actual... .       37
Otros nombrando Gobernadores civiles de Tarra

gona, Avila, Cuenca yifínesca á los señores que
se expresan; fecha 3 dé! actual....................  R7

©tro decidiendo »á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la Coruna y el* Juez de primera instan- 

. cía deiNegreira; fecha 29 de Diciembre ultimo.. 38
fUtro autorizando al Ministro de Marina para pre- 

sentar á las Cortés un proyecto de ley poi el cual 
^-?8 « armarse los buques que se expresan; fe
cha 3 del actual ......... . . .  38

PáffSL

Otro nombrando para eventualidades al Auditor 
general D. Juan Spottorno; fecha 3 del actual.. 38

Otro modificando el caso 1.° del art. 51 del regla
mento del Cuerpo de Aduanas; fecha 3 del ac
tu a l..  .....................       '38

Otro nombrando Delegado de Hacienda de Jaén á 
D. Luis de la Puente y Olea; fecha 3 del actual.. 38

Otro concediendo á la ciudad de Málaga el título
de Muy Hospitalaria; fecha 3 del actual.................  38

Otros disponiendo que el 27 del actual' se proceda 
á la elección parcial de un Senador por cada una 
délas provincias que se expresan; fecha 3 del
actual       . . . . .  39

Otro ampliando en dos el número de Vocales elec
tivos de la Junta técnica de urbanización y obras;
fecha 3 del actual....................   .. . . . . . .  39

Otro autorizando ál Ministro de la Gobernación 
para que presuhte á las Cortes un proyecto de 
ley sobre la aplicación del de 30 de Septiembre 
de 1900, y observancia de los artículos 58 de la 
ley Provincial y 46 de la Municipal; fecha 3 del
actual ' ..............     39

Reales órdenes nombrando Registradores dé la pro
piedad de Grandas de SUime, Villadiego y Are- 
nys díf Mar á ios individuos que se expresa; fe-
cha/28 de Diciembre último  .........     39

Otras'nombrando Registradores de la propiedad de 
Peñáfíel, Llanes, La Roda, Caspe y Vélez Málaga 
á los señores que se expresan ; fecha 28 de Diciem
bre último  ..............      40

Otra concediendo la Cruz del Mérito militar ál Co
mandante y Capitanes que se expresan; fecha 29
de Diciembre último.................    40

Otra introduciendo^ algunas modificacioires en el * 
reglamento dev Sanidad exterior de 27 de Octu
bre de 1899; fecha 31 de Diciembré último  40

Concediendo honores de Jefe superior de Adminis
tración á D. Celso García de la Riega por Real
decreto de 3 del actual.............       .......   38

Relación de las Reales órdenes dictadas por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros en los asuntos 
de la colonia de Fernando Poo é incidencias de
Ultramar........................................ ............. .......... 41

Idem 5.~Reál décreto décidiendo á f&vór deHa Admi
nistración la competencia promovida entre el 
Gobernador dé lá Córuñá y erJúez de instruc
ción de Arzúa; fecha 29 de Diciembre último... 51

Otro ídem id. id.; fecha 29 de Diciembre último.. 52
Otros nombrando Deán de la Catedral de Astorga 

y  Abad de la Colegial 4de Covadonga á D. Anto
nio Nieto y Robles y D. Nemesio de Barin&ga;
fecha 31 de Diciembre último.      . . . .  52

Otro nombrando Auditor general de la jurisdic
ción de Marina en Madrid á D. Eladio Milie; fe
cha 3 del actual ..............   52

Reales órdenes resolutorias de instancias en soli- 
1 citad de devolución de pesetas; fecha 2 del ac

tual.  ............    53
Idem 6 —Real decreto díspoñien do que durante el pe- 
* ríodo electoral para la elección de Senadores por 

las provincias de León, Oviedo, Sevilla y Tarra
gona se levante en las mismas la suspensión de 
garantías; fecha 5 del actual. . 75

Otro decidiendo á favor dé la Administración la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
la Cor uña y el Juez de Arzúa; fecha 29 de Di
ciembre último.   ... .    ....... .. . . . . . .  75

Otro dreidifudó -é favor de 3a Administración ja 
compoleiit i prt movida entre el Gobernador de 
Oviedo y el Juez de Castropo!; fecha 3 del ac
t u a l . . . . . . . . ......... ....................... ..- 76

Otro disponiendo que los Catedráticos que no ten
gan opción á haber pasivo podrán ser jubilados 
por imposibilidad física con-sustituto personal;
lecha 4 del actual ......... ........................ .V ... 76

Otro autorizando al Ministro de Instrucción publi
ca para adquirir por gestión directa 3.000 hojas 
de papel vitela con destino á títulos profesiona
les; fecha 4 del actual         . . .  ’’ 76

Real orden prohibiendo la venta en España del 
medicamento «Depurativo Díaz Amado»; fecha
31 de Diciembre último................ ..................      76

Idem 7 .—Cancillería.—Disponiendo que Ja Corte vista 
de luto dos semanas, á contar desde la fecha, 
commotivo del fallecimiento; de 8 . A, R. Carlos 
Alejandro, Gran Duque de Sajonia-Weimar Eise- ,
n a c h   ............... . . . . . . . .  87

Rectificación ah Real decretó relativo á una compe
tencia entre el Gobernador de Oviedo y el Juez 
de Castropól, publiéado en la G ácetI de 6 del
actual ......... 87

Real orden declarando sucias las procedencias de 
8myrna y Voürla (Turquía asiática); fecha 6 del
actual..................................................................... 87

Idem 8.—Real decreto disponiendo se tributen al cadá
ver del Teniente General D. Sabas Marín los ho
nores que por Ordenanza le corresponden; fecha
7 del actual. .......... ..... .......... ........... .. . . . .  95

Otro aprobatorio iel adjunto reglamento de Expo- 
siciones generales de Bellas Artes; fecha 4 del 
actual . i ;.■*.;..... 95

Reglamento á que se refiere el Real decreto ante
rior.........................................................................  95

Reales órdenes desestimando las instancias presen
tadas por los individuos que se expresan en soli
citud ae devolución de pesetas; fecha 4 del ac
tual . ,. . . . . . . . .  V'.. »■'. . . . . . . . ,' a . a . . 96

Otra Xesolutoifia de un- expediente relativo á lá mo
dificación de ctfota^ t̂ributáVia’; d& lá^industria de 
extracción de aceite contenido eñ los orujos de la 

-aceituna; feéhár24 de (liciémbre último,, * - . ,..... 96
Otra concediendo autorización para la venta de 

* unas aguas minero medicinal es que emergén del. 
manantial Timó (Lérida); fecha 31 de Diciembre
último. .................. 97

Otra declarando amortizada la vacante de la cáte
dra de Física ocurrida en él Instituto c(e SanlfL  
dro de esta Corte; fecha 31 dé Ijiciei¿|>faÚ|i^mo« 97

Otra disponiendo se anuncien las vacantes de cáte
dras que se expresan; fecha 31 de Diciembre úl
timo. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . 4. . . . . . . . . .  97

Otra’nombrando una Comisión encargada de for
mar un catálogo de lasfibras que por su mérito 
artístico deben continuar en el Museo de Arte 
moderno; fecha 7 del actual  ............. ...........  • 97

P&gM.
Idem 9.—Ofcra disponiendo la anulación de los nom

bramientos de cabo segundo y primero, expedi
dos á favor de Antonio Duboy; fecha 29 de Di
ciembre último^  ..................................      105

Otra confirmando la suspensión de 18 Concejales 
del Ayuntamiento de Fónsgrgrada, decretada por 
el Gobernador de Lugo; fecha 29 de Diciembre
último ..........    105

Otra fijando Ja temporada oficial en el balneario
de Inció (Lugo); fecha 8 del actual  ........ 105

Otras disponiendo se anuncien las vacantes de cá
tedras que se expresan; fecha 29 de Diciembre
último. ....................................   106

Otras nombrando á D. Francisco Alcántara y Don 
Marcelo MacíaS para las cátedras que se expre
san; fecha 5 del actual.. ;   ................    106

Otra dando las gracias á D. Francisco Codera y 
D. Julián Ribera por sus donativos á las Biblio
tecas públicas; fecha 5 del actual.   ..............    107

Rectificación al Real decreto restableciendo el Juz
gado de Amurrio (Vizcaya).  .........  105

Idem 10. Reales decretos nombrando Gobernadores 
civiles de Avila y Cuenca á los Sres. Dupuy de 
Lome y D. Carlos Barroso; fecha 9 del actual... 121

Otrvs jubilando á D. Eugenio Salgado y D. Felipe
Pena Castalago; fecha 7 del actual  .........  121

Otros nombrando Presidente de lá Audiencia te
rritorial de Palma y Jefe de Sección del Minis
terio de Gracia y Justicia á D. Marcial de la 
Campa y D« Antonio Martínez Lage; fecha 7 del 
actual. . . » , . . . , . . . . . . . . . . .  * ̂  .v .v . * . . * .  121

Otros nombrando Magistrados de las Audiencias 
de Madrid y Valladolid á D. Sebastián Carras
co, D. Camilo Marquina y D. Antonio Montes

k Sierra; fecha 7 del actual   ........   122
Otros nombrando Oficial del Ministerio de Gracia 

y Justicia é Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Sevilla á D. José Agustín Díaz y Don 
Manuel Valcárcel; fecha 8 del actual.. . . . . . . . .  122

Otro jubilando á D. Ricardo Alonso, Interventor 
de Hacienda de Sevilla; fecha 8 del actual.. . . . .  122

Otro aprobando con carácter provisional el regla
mento general del Banco de España; fecha 5 del
actual     . . . . . . . . . . . . . . . .  „ .. 122

Otros nombrando Vocales de la Junta dê  Urbani
zación y Obr*s á D. Mariano Muñoz Rivero y al 
Marqués de Zafra; fecha 8 dél actual.. * .v.v. * *. 132

Otro concediendo el título de Ciudad á la villa de 
Aracéna (Huelv  ̂); fecha 8 del actual. . . . . . . . . . .  132

Real orden disponiendo se publique una relación 
de certificados de créditos por suministros y ser
vicios en Cuba, y dictando reglas párá su pago;
feeha7 del;actual...  , v  ................. 132

Otras disponiendo se anuncien á concurso varias 
cátedras en los Institutos de Pamplona, Bilbao,
Zamora, Lugo, Pontevedra y Málaga; fecha 18 de
Diciembre último. ..............     134

Otra jubilando á D. Antero Viurrún,* Catedrático 
de la Escuela de Veterinaria de Madrid; fecha 7 
del actual*.» . . . .  . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  134

Idem 11.—Real1 decreto suspendiendo las sesiones de 
las Cortes én la presente legislatura; fecha 10 del 
actual... . . . .  / . . . . . . . . . . . v.«Vv.-.. . . . . .  . . . . . . .  145

Otro nombrando Arcipreste dé la Catedral de Ge
rona á D. Francisco Sánchez de Luna; fecha 7
del actual............................. ........ ........... .............. 145

Otros nombrando Presidente de la Audiencia pro
vincial de Gerona, Fiscales de las provinciales 
de Gerona y Ciudad Réal, y Magistrados de las 
de Albacete y Pamplona, á los señores que se ex
presan; fecha 7 del autuál         __________ 145

Otro jubilando á D. Jñaqúín Arizá, Magistrado de 
la provincial de Báréelona; fecha 7 del actual. . .  145

Otro tra sladando á la pl azá de Ma gistrado de la 
provincial de Barcelona á D; Tomás Burillq; fe
cha 7 del actual     ...................... 145 _

Otros nombrando Magistrados de las Audiencias 
de Gáceres, Granada, Soria, Córdoba y Avila á 
los señores que sé expresan; fecha 7 del actual. 146

Ot^os nombrando Fiscal de la Audiencia de Zamo
ra, y Tenientes fiscales de las de Valencia y Bur
gos, á los señores que Se UxpTeéañ; fecha 7 del
actual-*. ...o. . , -. . . . . . . . . . . . . . .  146

Otro trasladando á lâ  ̂pláfea' dê  Mágistrádó de la 
Audiencia de Salamanca á D. Carlos Martín Gó
mez; fecha 7 del actual... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  146

Otros nombrando Magistrados de las Audiencias 
de Cuenca y Guadalajara á los señores que se ex
presan; fecha 7 del actual.. . . . . . . . . . . . , . . . . . .  147

Otro admitiendo la dimisión á D. Manuel Cortés, 
Comandante general de Ingenieros de la tercera 
región; fecha 10 del actual. . . . , . . , . . . . .:. . . . . . .  147

Otros concediendo la Gran Cruz de San Hermene
gildo á D. Buenaventura Cano, D. Antonio To- 
var y D. Demetrio Cuenca, Generales de Briga
da; fecha 10 del actual*...................... .. . . ......... 147

Otros disponiendo cesen;en el cargo de Consejeros 
del Supremo de Guerra ,'y Marina los Sres Mar
tínez de Espinosa y Rocha y Aranda; fecha 10 del 
actual »•,. *««.t. *■,. .%*.. . . . . . . .  . •■».■■»... 147

Otros nombrando Consejeros del ’Supremód# Gue
rra y Marina á ló#Síés .> Ghttfruca^ Góméz;IMáz; 
fecha 10 del a'ctual.. * . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  147

Otro autorizando al Ministro de la Guerra para la 
comprá porgestión’ directa de^lós materiales ne
cesarios para la construcción de un cuartel en
Alicante; fecha 10 del actual v  . ... *    147

Otro concediendo la Gran Cruz Sél'Méfito naval á 
D. Rafael Micón y Loúplái'fecha 10 dél actual.. 147

Otro adicionando y módifiéándó él régláménto para 
evitar los' abordajes én la mar; fecha 10 del ac
tual . . . . .  ^...  . . ; . - .     . . . . .  A -----  148

Otro concediendo la nacionalidad española5á dos
súbditos turcos; fecha 3 del actual......................  148

Reales órdenes-disponiendo se anuncien las vacan
tes de bátédras qué se expresan; fecha 18 de Di
ciembre último ............         148

Idem 12.-^ReaP decreto decidiendo á favor de la‘Auto
ridad judiéial una*cómpetencia promovida entre 
él Gobernador de Zaragoza y la Audiencia de di
cha capital; fecha 9 del actual. .        161

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Teruel á D Cipriano de
Lara; fecha 7 del actual. . .  . . . . “.•................   162

Otro aprobatorio del adjunto reglamento general
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para el régimen y organización de las Juntas de 
obras de puertos; fecha 11 del actual. . . . . . . . . .  .162

Otro promoviendo al empleo de Ingeniero Jefe de 
segunda de Caminos á D. Julián Fernández Ar
gente; fecha 11 del actual. .............    166

Rectificación al Real decreto publicado en la Ga
ceta de ayer, nombrando Magistrado de Córdo
ba á D. Isidoro Gómez................ . . . . ......... .— .... 162

Real orden ampliando la habilitación de la Adua
na de Motril para importar cereales del extran
jero; fecha 5 del actual ...............   166

Otra aprobatoria del adjunto pliego de condiciones, 
para el establecimiento y explotación de una red 
telefónica en Huelva; fecha 28 de Diciembre ul
timo .........................................    161

Otra resolutoria de una consulta elevada por la . 
Comisión mixta de reclutamiento de Huesca con ’••• 
motivo de dudas sobre aplicación del Real de
creto de 20 de Enero de 1899 respecto á prófugos 
y desertores; fecha 31 de Diciembre últim o. . . . .  167

Otra declarando limpias las procedencias de Amoy
(China); fecha II del actual. . . , .............. . 167

Otra'disponiendo cesen en sus cargos los Diputa
dos provinciales interinos*de Madrid,^y vuelvan 
al ejercicio de los suyos los suspensos, por Real 
orden de 4 de Octubre último; lecha 11 del ac
tual  ............... . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  ,167

Otras disponiendo se anuncien las vacantes dé cá
tedras que se expresan; fecha 31 de Diciembre úh 
timo, c- . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  168

Otra anunciando la vacante ?de Inspector, de pri
mera enseñanza, de Málaga; fecha 8 del actual. . .  168

Qdem 13.—ReaLdecreto rehabilitando el título de Con
de de Guadiana á favor de Doña Josefa Dávila
Ze»; fecha 7 del actual.. . . .     ..........  173

Reai orden concediendo al Comandante de Estado 
Mayor D. Arturo Mifsut la Cruz de segunda cla
se del Mérito militar; fecha 10 del actual.........  173

Otra resolutoria de una instancia de varios fabri
cantes de conservas en Ay amonte (Hueiva); fe
cha 5 del actual.  ........................................ . . .  173

Otras disponiendo se anuncien las vacantes de las 
cát dras que se expresan; fecha 18 de Diciembre
últim o............... ......................... 174

Otra trasladando á la cátedra de Latín y Castella
no del Instituto de Baleares á D. José Sánchez 
Doblas; fecha 28 de Diciembre último. . .  ._ . . . . .  174

Otra dando gracias á D. José María y Doña Elisa 
de Garay por su donativo de objetos prehistóri
cos al Museo Arqueológico; fecha 11 del actual. 174 

Otra dictando reglas para la presentación de ins
tancias ó documentos para figurar en oposicio
nes; fecha 12 del actual ................. 174

Idem 14.—Real orden disponiendo se publique en la 
Gaceta la relación de los servicios prestados por 
la Guardia civil en Octubre -último en la eusto- 
diá de la riqueza forestal; fecha 30 de Noviembre
último. ...................      183

Idem 15.—Reales órdenes resolutorias de instancias 
promovidas en solicitud de devolución de pese
ras; fecha 11 del actual................................... 191

Otra anunciando vacantes de cátedras en los Ins
titutos de Lérida, Canarias y Valladolid; fecha 18
(L? Diciembre ú ltim o....................................    191

Otra disponiendo se inserte en la Gaceta la rela
ción de los servicios prestados'por la Guardia 
civil en el mes de Noviembre último en la custo
dia de la riqueza forestal; fech&48 de;Diciembre^ *
últim o.. .    ...........................................  . . . . . .  191

Idem  16.—Reales decretos disponiendo cesen en el car
go de Or denadordepagosde- los De parlamentos 
marítimos de Cádiz y Ferrol D. Crescencianq 
Sarrión y D. Antonio Montero;- fecha 15 del ac- 
tu»l • • • • • .• . . . . .• .» . . . . . '. . . . . . . . .  . * , . . . . . . . . . .  ¡203

Otros disponiendo que el 10 de Febrero próximo se 
proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes por cada uno de los distritos que se ex
presan; fecha 15 del actual. ; . .........        203

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Vo
cal de la Junta Consultiva de Urbanización y 
Obras ha presentado D. Recaudo Uhagón; fecha
15 del actual. .  ...............       203

Otro nombrando Vocal de la Junta Consultiva de 
Urbanización y Obras á D. Francisco de Federi
co; fecha 15 del actual   .............   203

Otro concediendo el título de Villa al pueblo de 
Cornudella (Zaragoza); fecha 15 del actual . . . . .  204

Real orden resolutoria de una instancia de la Jun
ta de gobierno del Colegio de Procuradores de 
Ma drid solicitando aclaración de vários artícñ» 
los de la ley d¡el Timbre del Estado; fecha 22 de
Diciembre último. \. . . . . . .......... .. . . . . . . . . .  204

Otra autorizando á la ciudad de Santiago para que 
con su partido judicial constituya un Colegio de
Médicos; focha 12 del actual.  .............   204

Otras disponiendo que se anuncien las vacantes de 
cátedras que se expresan; fecha 18 de Diciembre
último   .....................    204

Otra nombrando para la cátedra que se expresa á
D Roberto Laplaza; fecha 14 del actual.. . . . . . .  205

Otra^enéáreciendo a los Rectores de las Universi
dades el cumplimiento de las disposiciones dic
tadas tanto en lo referente á disciplina cuanto á 
la materia misma de la enseñanza; fecha 15 del 
a c t u a L . . i . . . . 205

Idem  17.—Real decreto declarando mal formada y  que 
no há lugar á decidir una competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Castellón 
y el Juez de primera instancia de Viver; fecha 11 
delactuaL i- ¿v. . . . .  . .  4.* . .  • » .... . . 217

Otros autorizando la compra por gestión, directa r 
de los materiales que se expresan; fecha 16 del 
actual., . u . , . * .........*> «.,« :... ..«.*»-•*•.. 217

Otro autorizando el transpórte por sistema direc
to de tres cañones al fuerte de Nuestra Señora 
de Guadalupe*en-Guipúzeoa; fecha 16 del actual. 217

JReal orden dejando sin efecto la de 24 de Enero 
de 1900, por la que se nombraba Registrador de ¿ 
la propiedad, de Orgiva á D. Emilio Rodríguez , 
Urdillo, y declarando nula la terna que sirvió 
de base á dicha Real orden, y se proceda á lá for
mación de nueva terna; fecha 5 deLactúai. . . . . .  218

Otra.trasladando, al Registro de la propiedad de 
Archidona á D. Ricardo Novillo; fecha 10 del 
actual v . , . , . . .  . . . . . . . . , . . . . . . . .  . . . .  . .  . . , 2 1 8
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Otra resolutoria de un recurso de alzada interpues
to por los Secretarios de Sala de la Audiencia de 
Granada contra un fallo de la Delegación de 
Hacienda de dicha capital; fecha 7 del actual.... 218

Otra resolutoria; de uu expediente incoado por el 
Auxiliar del Cuerpo de Telégrafos D. Joaquín 
García, relativo á exención del arbitrio munici
pal sobre los perros; fecha 16 del actual.............. 218

Otras disponiendo se anuncien las vaca* tes de cá
tedras que se expresan; fecha 18 de Diciembre
último. .........      219

Idem 18.—Ley sobre abono de tiempo de prisión pre
ventiva en las causas criminales; fécha 17 del
actual .............      229

Real decreto admitiendo la dimisión al Goberna
dor de Murcia D. Juan Campoy; fecha 17 del ac
tu a l.  . . . .  229

Otío declarando cesante, al Gobernadorcivil de Se - ;
villa D. Segundo Cuesta; fecha 17 del actual ¿ . .  229

Otros nombrando Gobernadores civiles de Murcia, 
Albacete y Sevilla á D. Martín Perea, D. Carlos 
García A)ix y D. Lorenzo Muñiz, respectivamen
te; fecha 17 del actual.  .................................  229

Otros nombrando Gobernadores civiles de Teruel, 
Almería, Canarias, Palencia, Cáceres, Salaman
ca, Valladolid y Santander, á los señores que se
expresan; fecha 17del actual. ..................   230

Otro admitiendo la dimisión á D. Manuel Zapate
ro, Gobernador civil de Teruel; fecha 17 del ac
t u a l . . . ............................       230

Otros nombrando Presidentes del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina y de la Junta Consulti
va de Guerra á los Tenientes Generales Conde 
de Caspe y D. Enrique Bargés,respectivamente;
fecha 17 del actual..................................................  230

Otro promoviendo al empleo inmediato superior al 
General de División D. Francisco Loño; fecha 17
del actual   .............    231

Otro nombrando Vocal del Consejo Técnico y Con
sultivo de la Armada al Contraalmirante Don
Antonio de la Rocha; fecha 17 del actual  231

Otros nombrando Jefes de Administración de se
gunda, tercera y cuarta clase, respectivamente, 
á los-Sres. Velarde, Menéndez y Moreno; fecha
17 del a c tu a l. , . . ................................................ 231

Real orden dictando reglas para el ingreso y as
censo en la carrera administrativa; fecha 15 del
a c tu a l...  ..................................................... .. 232

Idem 19.—Real decreto decidiendo á favor del Capitán 
general de Valencia una competencia promovida 
entre éste y el Juez de instrucción dé Morella;
focha 11 del actual.  ................................. . ... 241

Otro aprobatorio del adjunto reglamento de proce
dimiento, y régimen de la Secretaría del Ministe
rio de Gracia y Justicia; fecha 7 del actual  242

Otro nombrando Ingeniero Jefe de segunda clase
de Minas á D. Enrique Cantalapiedr»; fecha 18
del actual..................................................... .. 245

Otro admitiendo la dimisión al Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de Valladolid 
D. Federico de la Viesca; fecha 18 del actual.. . .  245

Otro nombrando Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de Valladolid á D. Pedro
León Pernia; fecha 18 del actual.  ..........  245

Reales órdenes nombrando Registradores de la 
propiedad de Arenys de Mar, Logroño, Orgiva, 5 
B^ltanás-y Am úrnd á los'itídividuos que se ex
presan; fecha 11 del actual. ¿     . . . . ...........   245

Otia disponiendo que los asuntos de que conoce la ** 
Subsecretaría de Gíítcia y Justicia queden distri- 
huidos en da formaque se expresa^ fecha IB €el^
a c t u a l . . . . . . . . . . . .........      245

Otra^ relativa á presentación de documentos para 
[ tomar parte en oposiciones; fecha 17 del actuaL 245
1 Otra resolutoria de un expediente incoado á con -
j secuenciarie instancias de varios Ayudantes nu-
| mararios de la Escuela de Artes é Industrias-y
í Bellas Arte;*; de Barcaíona; fecha 17 del actual, . 245
| Otra disponiendo la forma, en quethap de presen-
! tarse las excusas de Jueces de Tribunales;de opo*-
i síciones;?feeha 17 del actual.   ..................   245
j Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia
j y Justicia respecto de Jueces municipales y Pro*
I curadores.      ...........  247

Idem 20.—Real decreto disponiendo que durante el pe- 
í ríodo electoral para las elecciones á Diputados
1 ^  á Cortes por los distritos que se expresan se-le- ;
j vante en los mismos la suspensión de la garan- 1
i tía consignada én el párrafo segundo * del arfo. 13
! de-la Constitución de la Monarquía; fecha 19 del
? . . actual.. . . « . .  * • * * . . .  265
I Real-orden autorizando á la ciudad del Ferrol para
j que con su partido j udicial forme un Colegio de
j Farmacéuticos independiente del de la. provin-
] cia; fecha 17 del actual.. .............       265
I Otla acordando que los Albéitares están autoriza-
\ dos por sus títulos para la curación de toda cla-
S se de animales domésticos;’ fecha 12. del actuaL. 265
f Otra acordando que los Rectores? de los distritos,
! universitarios prescindan del trámite.de oir á la ¡

Junta de derechos pasivos del Magisterio en los 
] expedientes por sustitución por inutilidad física;
| fecha 12 del actual.. . . . . . . . .   .....  . . . . . .  266
5 Otra declarando no aplicable - á la constitución deL 
| Consejo universitario el art. 7.° del Real decreto
f d8 18 de Mayo próximo pasado; fecha 15 del ac-
l tuál-  .......  . . . . . . . . . . . . . . . ........   266
- Otra felicitando a la Academia de Bellas Artes por
i ; el acuerdo de abrir una biblioteca popular; fecha
j 18 del actual.    ...............................   2C6
| Otra disponiendo se anuncien á oposición las pla-
•1 zas vacantes en la Escuela Central de Maestros;
| fecha 19 del actual       N 266
f Otra trasladando á la cátedra de Matemáticas del
k Instituto de Málaga á D. Luis Méndez y Soret;
¡ v fecha 28 de Diciembre úl t imow. . . . . . . . . . •  266
¡ Idem 21 .—Real decreto decidiendo á favor de la Admir 
> nistración una competencia suscitada entre el *

Gobernador civil de Almería y el Juez, de ins
trucción de Óuevas;, fecha 11 del actual . ¿ 2^7 

■ Otro ídem á favor de/ la* Autoridad judiciaL.una *
5 competencia entre el Gobernador. civiL de Válla-

dolid y el Juez de primera instancia de Peñáfiel; 
fecha 11 ídehactual • . ..v« .«•••....»•*••••••• • <¿73

Real orden<determinando la^cuotacon que deberá

Págs.figurar en las tarifas de la contribución de sub
sidio la nueva industria de fabricación de lejías
líquidas;.fecha 7 del a ctu a l. ------------------------- 279

Rectificación del-segundo apellido del Gobernador
civil de la provincia de Palencia.»    ................  279

dem 22;*—Ley prorrogando por tres meses ei plázo se
ñalado en el art¿ 17 de la de Presupuestos de 31 
de Marzo.último para la publicación de los pro
yectos de reforma sobre organización del Poder 
judicial y leyes de Enjuiciamiento civil y crimi
nal; fecha 21 del actual     . . . .  289

Real decreta declarando mal formada la competen
cia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Santander* y el Juez de primera instancia
de Ramales;, focha 11 del actual............................  289

Otro admitiendo la dimisión á D. Salvador Bermú- 
dez de Castro del cargo de Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia < y Justicia; fecha 21 del ac
tual  ----------------------- ------------------------------  289.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia á D. Manuel Burgos y Mazo;
fecha 21 del actual ............................................ .. 289

Otros indultando á Manuel Rodríguez Ma-t>n, Joa
quín Portillo, Pedro Espinaco y Franois o Gu
tiérrez Madrazo y otros de las penas que sufren;
focha 21 del actual  ............... ............. .. . .  290

Otro autorizando al Ministro de Agricultura para 
ejecutar,: por sus respectivos presupuestos de 
contratadla construcción de carreteras; focha 18
delactuaL  ............................................... ..........  290

Real orden disponiendo se inserte el cuadro de
mostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejér
cito durante el mes de Octubre último y la for
ma en que han sido provista^ fecha 12 del ac-
tu ak  ........... ................................. . . . . .  290

Otra remitiendo á informe del Consejo de Estado 
un recurso de alzada entablado por la Comisión 
provincial contra providencia del Gobernador 
civil de Ciudad Réal; fecha 19 del actual. . . . . .  299

Otra trasladando á la cátedra de Psicología y De
recho usual del Instituto de Alicante á D. José
Verdes Montenegro; fecha 14 del actual. ..........  291

Otra disponiendo se anuncie á concurso la cátedra 
de Agricultura, vacante en la Escuela de Veteri
naria de Madrid; fecha 15 del actual... . . . . . . .  291

Otra disponiendo se provean en propiedad las cá
tedras de Profesores de Gimnástica de varios Ins
titutos; fecha 16 del actual.  ................................ 291

Otra disponiendo que en lo sucesivo no se conceda 
comisión de género alguno que sea desempeñada 
por los Profesores de Escueiasí públicas de pri
mera enseñanza fuera de la localidad de su resi
dencia; fecha 21 del actuaL. . . . . . . . .................... 291

Idem 23.—Cancillería.—Disponiendo vista la Corte de 
luto veintiún días, once de riguroso y <tie? de 
alivio, á contar desde el día de hoy, con iro fovo 
de la muerte de S. M. la Reina de la Gran Breta
ña y Emperatriz de la India Victoria I ..........  305

Real decreto concediendo la Gran Cruz de Car
los III al Cardenal D. José Ca'asanz Vives; fecha
8 del actual..  . . .  306

Otros nombrando Canónigos de 0>ma y Santo Do
mingo de la Calzada y Vocal de la Comisión ge
neral de Codificación á D. Pedro N. Uarregui,
D. Antonio Sáez Viñegra y D. Acacio Charrín,
respectivamente fecha.21 del actuaL. . . .    306 ‘

Otro cesando en las islas Canarias el impuesto 
transitóRÍOí sobre da^introducesióiiíde harinas yr
cereales; fecha 22 del actual,     ................... 30$

Otro estableciendo,un* conífeador automático que; 
con sujeción al párrafo segundo deL arfo 291 del 
reglamento de administración de alcoholes, debe 
haber en 'Cada uno de los aparatos de destila?-
ción; fecha 22 del actual    ............  306

Otro nombrandoFresidenteede la Junta de Admi- 
nistraciómy Vigilancia def la Aduana de Barce
lona á D.ManuelvGirona; fecha 22 del actúa 1.0. 307

Otros aprobando Ios¡ pliegosdevoondicionesde im
presión y encuadernación de las Estadísticas del 
comercio de cabo ta je y Estadísticas genernles 
del comercio exterior de España;«fecha 22 delac>i
tu a l  -------- - --------------------  307

Otro autorizando á la Dirección general del Teso
ro para que adquiera por administración 2,350
resmas de papel; fecha 22 del actual  «. 307

Otro concediendo un crédito extraordinario de un 
millón de pesetas para organizar y llevar á cabo 
la campaña contra la langosta;- fecha 22 del ac
tual   .................................... .. 307

Real orden disponiendo se publique en la G aceta 
de Madrid la relación de Jefes, Oficiales y Prác
ticos movilizados de Ultramar á quienes se con
cede el goce del tercio de su sueldo; fecha 12 del
a c t u a l . . . . . . ......................................................... •• 307

Otra circular disponiendor se proceda desde luego 
al reconocimiento y liquidación de los créditos
procedentes de suministros efectuados directa
mente á los Cuerpos da Ejército de Ultramar que 
se hallan pendientes de pago; fecha 12 del actual. 308

Otra disponiendo se publique en la Gaceta la re
lación de los Jefes y Oficiales de movilizados y 
Prácticos procedentes de Ultramar que aun no 
han sido clasificados por falta de antecedentes;
fecha 22 del a c t u a l — ............. . 308

Otra añadiendo al epígrafe 295, .tarifa 3.a de la con
tribución industrial, los. mosquiteros plegaMes
y portátiles, y comprenderen, el. siguiente, 296, 
á los armadores de los misncms;,fecha 7 del ac- _
tu a l.. . .   ...................... ... . ............................ .. 308

Otra disponiendo se encargúele los asuntos de la
Dirección.general 4e .Administración el Subse
cretario del Ministerio de Ja-Gobernación^ fe-
cha 22 del actual    dOS

Otra reconociendo á D. Francisco PelLcer la cate
goría de'Oficial de segunda? cía se, y se le 
yar en el escalafón de' excedentes de Médicos Di- 
rectores desanidad de puertos de la Península,
fecha 2Ld:el .actiial -  * • •; •0 • * -.y* *

v Otra disponiendo que les alumnos podrán solicitar 
el exnmea de ingreso para Facultad en la segun
da quincena de Abril y Agesto, previa presenta
ción,del certificado de haber.ibtenido el grado o
título de Bachiller y abono de 17 pesetas en me- 
tálico; fecha 21 del actual. . . .  — .................   • * 309
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Id,6m 24 —Real resolviendo que no procede de- I
ja- ,-jn . fect'.! la Real orden del Ministerio de la 
Gotarn*fc>¿Di <le 1 «1© Octubre di 1899 en el ©xpe* i
dienta promovido por el Tribunal de Cuentas del i
Re'iro', feoha 21 del a c t u a l . . . . . . . .........   día

Seal o rji n renolvierdo que no ha luger a introdu
cir tsn la actualidad modificación alguna en la 
f.,“Ksa de tributación de la industria de barajas: ,
fecha 14 del actual............................... • • • • • " • •  V

Otra rectificando el epígrafe 404 de la tarifa 3 * de 
. ■ la industrial, y añadir a la misma un nuevo epi- (

groftí con el núm. 405, en el que se comprendan 
los nuevos molinos Schweitzer; fecha 14 del ac- |

v tunl ..........„......... ........... * * «,•••••»•**•*•••••* 320 |
í O tra sobre inclusión en el húm. 9 de la clase 5.a de ,
‘ de la tarifa i .a de la venta al por mayor de pes-' \ cado en escabeche; fecha 14 del actual..................* \
i Otra disponiendo que las hortalizas y frutas ver

des producto dn las islas Canarias se descarguen 
y ifespacben en los puertos de la Península é is * 
las Bh liares; f ech a 19 del actual. . . .  • . .  . . . .  v  •. 321

Otra autor iza ndi á los Secretarios de Jos Gobier- 
í nos c iv» les de Ala va y Lugo para que del 5 por 100’

que con arreglo á lo prevenido en el Real decre
to de 9 de Noviembre de 1900» debe deducirse del 
Importe de los depósitos que en virtud del artícu
lo 14 del reglamento vigente están obligados a 
constituir los peticionarios de concesiones; fe- |
cha 17 del actual   321

O ka aprobando la lista de los aspirantes á Torreros 
de faros aprobados en los exámenes verificados 
en virtud de i a convocatoria abierta por las de 19 
de Febreio v 22 de Junio de 1900; fecha 19 del
ac tu a l ........................................ .... *. * * • * * * 321

Idem 25.—Real decreto disponiendo se tributen al ca
dáver del General de División Sr. Sanchiz los ho
nores que prescriben las Ordenanzas; fecha 24-
del actual.    • . .  • . . . . . .  * . - * * *. * * * * 331

Otro disponiendo cese en el cargo de Capitán ge- |
neral fie Aragón el Teniente General D. Eduardo
G sm r; f -̂chs 24 del a c tu a l, -------  331

Otro non.brando Capitán general de Aragón al 
Tenici te General D. Francisco Barrero; fecha 24
del » tu 1  .........     331

Otro di pon endo cese en el cargo de Subsecretario
del k iL i io de la Guerra el Teniente General

: D. Francisco Loño; fecha 24 del a c tu a l.. . . . . . .  331
Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de la 

Guerra al General de División D. Manuel de la 
Cerda; fecha 24 del actual. . . . .  331

Otros nombrando Fiscal m ilitar del Consejo Su
premo de Guerra y Marina y Gobernador militar 
de la provincia de Vizcaya á los Generales de Di
visión D, Julio Domingo Bazán y D. Cayetano
Melguizo; fecha 24 del actual....................................... 331

Otro deponiendo cese en el cargo de Inspector de 
Sanidad m ilitar de la sexta región D. Eduardo
Carreras; fecha 2,4 del ac tu a l...... ................   331

Otro disponiendo se ejecute por gestión directa el 
servicio de limpieza y saneamiento del edificio 
que ocupa el Gobierno militar de Las Palmas
(Gr^n Canaria); fecha 24 del actual...................... 332

Otro modificando el a r t  7,° del reglamento provi
sional de la Investigación de la Hacienda publi
ca de 30 de Enero último; fecha 22 del ac tu a l.. .  332

Otro jubdando a D. Angel González de la Peña, Di
rector general de Contribuciones; fecha 24 del
actual. . . . . . . . . . .   ...........    332

Otros nombrando á D. Valentín Cenón del Alisal,
D. Ji sé de Villalobos, D. Ernesto de Boneta, Don 
Ramón Oros, D. Gabriel González, D. Julio Au
mente, D César Ordax, D. Guillermo Muñoz,

; D. Jfsé María de Retes, D. Eduardo Rodenas,
D. Ensebio Blasco y D. Carlos de Camps para 
los destinos que se expresan; fecha 24 del actual. 332 

; Reales órdenes relativas á devolución de pesetas 
á los reclutas que se expresan;' fecha 17 del ac
tual . .  ........... . ...........        333

Otras concediendo al Comandante de Artillería 
D Jo*é Bell ó di y al Comisario de Guerra D. José 
de Ar«-b* J* Cruz de segunda clase del Mérito
militar; fjcha 17 dtfl actual....................   333

Otra señalando las cuotas que deben tributar las 
fábricas de descascarar arroz; fecha 14 del ac
tual . . .   ...............     334

Otra disponiéndose declaren limpias las proceden
cias de Manila (Filipinas); fecha 24 del actual . .  334

Otra disponiendo se anuncie la vacante de una cá
tedra en la Escuela de Veterinaria de León; fe
cha 11 del a c tu a l ..................      334* O ka trasladando á la cátedra de Matemáticas del

f  Instituto de Reus á D. Eugenio Rodón; fecha 14
\ . del actual. - . . .        334 ■,

íOtra (rectificada) disponiendo que los alumnos po
drán solicitar el examen de ingreso para la Fa
cultad  «o la .segunda quincena de los meses de
AbriJ y Agosto; fecha 21 del ac tua l .........  334

Id ü tt 26. -- Real decreto disponiendo represente-' á 
SS. M I . con el carácter de Embajador Extra^ 
ordm «rio«u los funerales de la Reina de la Gran 
.Bretaña el Duque de Mandas; fecha 24 del ac
tu a l   .     -------. . . . . . . . . . . o . , . , ......................... 343

Otros autorizando al Ministro de Marina para que 
adquiera sin 4as formalidades de subasta los ma
teria les que se ¿expresan; fecha 24 del ac tua l. . . .  343

Otro ere a no’o en m  ciudad de Vigo una Escuela de 
Artes é industrias; fecha 25 del a c tu a l.. ^ . 344

Otro autoriz&udoá Ja Di sección general de Agri
cultura para que proceda á la impresión de ins
trucciones p &r& si uso y manejo de los aparatos
de sondeo; fec'ha 25 del a c tu a l,.............................. 344

Otros sobre adquisición de gasolina y otros insec
ticidas para combatir la langosta; fecha 25 del
a c tu a l ..............       344

Otro sobre adquisición de instrumentos y máqui- 
f ñas asignados á cada uno de los campos de ex

periencia y demostración agrícolas; fecha 25 del
ac tu a l..,     344 -

Otro nombrando una Comisión para que estudie 
cuanto se refiere al uso de los contadores de elec
tricidad; fecha 25 del actual .........  344

Otro sobre inclusiones en el plan general de carre
teras del Estado, á fin de proponer un orden de 
prefación de obras en armonía con los recursos 1
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del Tesoro y las necesidades d e l país; fecha 25
del a c tu a l.  .........., . ...................... ♦.. ^ . 346

Rehl orden resolviendo que los arrendatarios de la 
recaudación ó sus dependientes sólo tienen a tri
buciones para constituirse en el local ó esta
blecimiento en que se defraude la contribución 
industrial ó el impuesto de carruajes de lujo;
fecha 14 del a c tu a l  ..........       347

Otra aprobando la liquidación de la renta del Tim
bre del Estado correspondiente al primer semes
tre del año económico-de 1899-900; fecha 19 del
actual ...........      347

!dém 27.—Reales decretos nombrando Gobernadores 
civiles de Valladolid y Salamanca á D. José Díaz’ 
de la Pedraja y D. José D. de Osma yO sm a; fe- ■
cha 26 del actual    359

Otro concediendo á la villa de Villarcayo el trata- ■ 
miento de Excelencia; fecha 26 del ac tua l. . . . .  359

Real orden creando una Junta  administrativa dé 
las Exposiciones generales de Bellas Artes; fecha
25 del a c tu a l.   ............      359

Otra dando las gracias á D. Manuel Gómez More- • 
no por la terminación de los trabajos preparato
rios que en la provincia de Avila se ejecutan 
para Ja redacción dal Catalogo monumental y ar
tístico; fecha 25 del a c tu a l  .............. 360

Otra aprobando la instrucción sdju ta con objeto 
de que se practique la revisión délo tramos me
tálicos instalados en nuestra red de ferrocarri
les; fecha 24 del actual. 360

Autorizaciones para el cambio, adición ó modifica
ción de nombre y apellido, acordadas por la Di
rección general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado durante el año dé 1900 360

iem  29.—Ley autorizando al Gobierno de S. M. para 
ratificar el Tratado de comercio celebrado entre 
España y el Japón y firmado en Tokio el 28 de
Marzo de 1900; fecha 28 del actual..................   383

Otra autorizando al Gobierno de S. M. para ratifi
car el Tratado entre España y los Estados Uni
dos firmado el 7 de Noviembre último; fecha 28
de actual     ...........        383

Cancillería.— Recepción en audiencia particular 
del Excmo. Sr. Akabane, Enviado extraordina
rio del Japón. .......................      383

Real decreto disponiendo que además de los libros 
concernientes al estado civil de la Real Familia 
que se llevan en la actualidad se abran los co
rrespondientes á la Sección de ciudadanía y ve
cindad; fecha 28 del actual................    383

Otros pronaoviendo á la Dignidad de Dean y Arce
diano de las catedrales de Málaga y Tortosa res
pectivamente á los señores que se citan; fecha 28
del ac tu a l .................................................   384

Otros nombrando Canónigos de Santander, Ciudad 
Real y Ceuta á los señores que se expresa; fe
cha 28 del actual. . . ..................      384

Otro indultando á Esteban Encina Rojo dél resto 
de la pena que le falta por cumplir; fecha 28 del
actual.............., . . . , ............................ .......... . . . . .  384

Otro conmutando á Julián Francisco Melero la 
pena impuesta por la de doce años y un día; fe
cha 28 del actual..............................   384

Otros disponiendo que el General de División Don 
Francisco de Borbón cese en el cargo de Coman
dante general de la décima división; fecha 28
del ac tu a l .........     384

Otros nombrando Comandante general de la déci
ma división y segundo Jefe dé la Capitanía ge
neral de Canarias respectivamente á los Genera
les que se expresan; fecha 28 del actual   384

Reales órdenes resolutorias de expedientes relati
vos á la suspensión en sus cargos de los Alcal- 
dss y Concejales dé los Ayuntamientos que se ex
presan; fecha 28 del a c tu a l . . .. ..........................   384

dem 30.—Leyes relativas á concesión de créditos y
suplementos de crédito; fecha 29 del a c tu a l. . . .  399

Eeal decreto nombrando Presidente de la Audien
cia de Palencia á D. Antonio María Argüelles;
fecha 28 del a c t u a l  .....................  399

Otros trasladando á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Palencia y Magistrado de la de Pam
plona á D. Pascual Ibáñez y D. Ricardo Labaca;
fecha 28 del actual    . . . .  400

Otros nombrando á D, Antonio María Cáliz, Don 
Manuel Velasco Vergel y D. Antonio Martínez 
de Aranda para los cargos que se expresan; fe
cha 28 del actual. ...................................................  400

Otro trasladando á D. Valentín Escribano á la pla
za de Magistrado de Huelva; fecha 28 del actual. 400

Otro jubilando á D. Vicente Ruiz Alonso, Magis
trado de Zamora; fecha 28 del actual. ............  400

Otros nombrando Magistrado de Huesca y Zamora 
á D. Lorenzo Dehesa y D. Eduardo González; fe
cha 28 del actual  ........................    400

Otro nombrando Magistrado de la  Audiencia de 
Almería á D. Nicén González Vaidés; fecha 28
del actual      401

Otro nombrando Presidente de Sección de lá Au
diencia de Salamanca á D. Tomás García Mar
tín; fecha 28 del actual . .  . . 4 . 401

Real orden resolutoria de un recurso de alzada ihr 
terpuesto por el Ayuntamiento de Mahón contra 
un acuerdo del Gobernador de Baleares sobre el 
servició de la higiene; fecha 24 del a c tu a l.. . . .  . 401

Otra incluyendo en el escalafón de la Marina civil 
á D* Francisco Bosch; fecha 25 del a c tu a l.. . . . .  401

lem 31.—Ley fijando en 80.000 hombres la fuerza del 
Ejército permanente durante el año 1901; fecha 
30 del actual.. . . . . . . . .  . . . . . . . . .  423

Otra concediendo al Ayuntamiento de la Coruña 
el antiguo fuerte de San Carlos; fecha 30 del ac-t m l , . . . , . . .  . , . .        ............  423

Qtra, fijando las fuerzas navales que han de pres
tar servicio durante el año 1901; fecha 30 del ac
tua l. . . . .  . 423

Otra autorizando al Ministro de Marina para a r
mar y  utilizar los buques que se expresan para 
el servicio, vigilancia y sostenimiento de la po
licía de costas y puertos; fecha 30 del actual.. . .  424

Real decreto disponiendo que el día 2 del próximo 
Febrero, en que se verificará la inhumación de 
lee restos mortales de S. M. la ^eina de la Gran |
Bretona é Irlanda! ondee el pabellón nacional, á |
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media asta, en todos los edificios del Estado; fe
cha 30 del a c tu a l   ....................... ..............  424

Otro disponiendo que los funcionarios de las ca
rreras judicial y fiscal pueden obtener exceden
cia por tiempo ilimitado; fecha 29 del ac tu a l.. . 424

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar al General de Brigada D. Leopol- .
do Cano y Masas; fecha 30 del actual   424

Otro autorizando la contratación, por sistema di
recto, del suministro de fluido eléctrico á los 
cuarteles de la plaza de Vitoria; fecha 30 del ac
tu a l . .............................  ...........................................  424

Real orden relativa á la aplicación de la ley de 17 
de los corrientes, que regula el abono de la pri
sión preventiva á los procesados en causa cri
minal; fecha 29 del ac tual..  .....................  425

Otra prohibiendo la importación en España del 
«Depurativo Días Amado»; fecha 19 del actual., 425

Otra disponiendo se publiquen en el próximo Fe
brero los escalafones definitivos del personal de
pendiente de este Ministerio; fecha 30 del ac
tual. . ................................................  - ............. *. 425

Otra confirmando la suspensión en sus cargos de 
los Tenientes de Alcalde y cuatro Concejales del 
Ayuntamiento de Palomero, decretada por el 
Gobernador de la provincia de Cáceres; fecha 24
del actual. . . ,    ............................. ....... . ........  425

Otra disponiendo se ejecuten por administración 
las explanaciones del trozo 2.° de la carretera de 
Puerto de Cabras á Tuineje (Canarias); fecha 28
del a c tu a l. . . ............................................................. 425

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de i a propiedad y del Notariado, - resoluto
ria de un recurso gubernativo interpuesto por 
D. Adolfo Hoyos contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Cazalla de la Sierra á 
inscribir una escritura de venta...........................  426

A N U N C IO S
ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 

Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día¿s en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
^  de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e ta  db M a d rid , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á eÁnc%enta céntimos <k fm ta  cada ejemplar*

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta eh el Almacén de 
la G a c e ta  b e  M ad rid , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e ta  cada ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR EDICION OFI- 
^^ ciaL Se halla de venta en él A lm acén  de la G a c e ta  d s  
M ad rid , planta baje del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés*

i ,

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE LA 
'-J Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vendi 
m  el Almacén di la G a c e ta  d e  M a d rid  á p e s e ta  cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Pedro Nolasco, confesor, y  Santa M arcela, viuda* 

Cuarenta horas en las monjas de Góngora.

ESPECTACULOS
v

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 52 de 
abono.—Turno 1.° par.— Werther.

TEATRO ESPAÑOL,—A las ocho y tres cuartos.^--Electra*
TEATRO DÉ LÁ COMEDIA. — A las ocho y, inedia.—

Beneficio.—Zo cursi.—M  plena luna de Miel*
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.4—Función 124 de 

abono.—Turno pnT.— Covadonpa,
TEATRO LARÁ. — A las ocho y haédiá. — La criatura.— 

Él afinader*'— Segundo acto de la misma.—Modas.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las. ocho y media.— 

Él gaitera.—-La tempranica.— La viejecita.— El joven Telémaco.
TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos.

El barquillero ¿—El trabuco.—Fotografías animadas.—El galope 
dé los siglos.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y medía.—Moda.—Pol
vorilla.—BL fondo del baúh—Sandias y melones.—Polvorilla.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y tres cuartos.—Él juicio 
oral.—La golfemia—La nieta de su abuelo.—El juicio eral.


